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CAPITUW l. 

ANTECEDENTES HJSTORICOS DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL. 

1.1.· LA SOCIEDAD EN EL DERECHO ROMANO. 

5 

Se atalllecl6 que al lado de lo• 11Ua bumllDOI o penonas 

lllka, Uy pellOllU m11nlea. que DO llmeD elllfmda 

.. felial, llao que 1610 - creadoaea de Derecho. a decir, que 

18 penHll ftllca a por ucdemda el IDllMlluo que aU 

fl'lllelldo por 18 Ley, que permld6 que a 1u lado aubllldera 

ocro 1Uje10 rormado por un cooJunlO de ladlvldUOI con un ftn 

ldto capaz de adquirir derecbol y obllpclona. 

En R11111a, La Sodetu era ma mddad dedicada, 

ameralmmfe al cobro lle lmpualOI, l!el'O álalllllfn a la 

•l'l•nl:r«l6a y provlll6a lle mllldu, coutrucd611 lle olN'u 

pdlllllcal. Tenla alpDO lle 191 drmelltot, de la ICldelllll 

lllHlllla IC1UI: La penonalldlll Jartdlc8 de la SocJec.; y el 

dtlllo lle paJ11dpacl6a, que lllrermclalNI al IOdo del 

parddpaare, ya q111e &te, medlMfe el 1r11pa111 del dClllll, 1e 

denlmculalta *' mte por acto mtre wlWll o por ~ de 

muene. Sin emllAl'IO. 1e lponba 11 ata reprnaitac1611 por 

dhllo llevaba coadlo la 11111Jtad6a de la rapomallllldld de 191 

panfclpa, alamM autora deleclllul ata llCldedld c111110 

antecedellte directo, lfa poder aepr, no obstante, la eütenda 
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de 111 ~relfallcu que llDto aem'° *9pa& fonDIUÚll -

lle 11111 dlllleatol de la mollenaa IOdedllll 11116111mL 

llllD ...... dellDe ... Socletal tle .. llplrale ....... : 

"El • Clllll'llte cawrallllll '°" vl"8ll *I cUlll ffl • •il 
...- -Hdl- 11e •lllllpa redpl'llClmellle a ,_,. ea comdll 

.... o acdvNllllel de ll'llltaJo. ,.,. -- llD ftn licito de 

adlllllllcemú".{l) 

Por otro lado Elltfne Pedt deftDe a la llOdeUll ea lol 

llt*atea linllllal: "El UD CDDll'llto~ llOI' el cul del 

• •il pel'llDlll 1e comp.-rm a paner denM - ea 
comilll para ucar tle ella 11U 1111111111111 apredñle en lllllero". 

(J) 

li'lllrfl M11111111aDt Glllllermo. lletenalaa q• la IOded811: 

"Era el CDDll'llto por el cual llel o IDÚ pe.- poalaD ea -- lle........ ñjetol o - _....... • .. 
cam..._... lle 8,letlll y meJ'IÚlo pua lletlkane a 
........... llCIMlllMla. .. ~-~.y 

repm'llne ... ftl ....... ". (3) 

La IOded811 rom- en 1111 COlllrlte llUa1lfnll o 

•llhllateral perfecto, tle ._ 111. y lae rtlaclHn mtre IM 

,.... atüa •PftlUllal de 11U acm61fen tle llndenh8I, 

lu ,.... 1e ebllpbaD a ueer la 1po1'18d611 C811W1111111 y 
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Cllldar 111 lalerael de la IOdellad, loll lodol deblaa conocene, 

lllltaAI lllag1lllO podía redamar al ocru mú de lo que en sm 

cuidada apedalet podfa aperane de él, ata caracterúdca 

lk la llilckdad roaaaa8. a im reflejo de la llermda la4Mu, 

que 11e fo,.aba mtre lle•lllOI y que duraba hllta que uno 

ejerciera la aedo fllll.lllae. 

En la ~ad l'OllllUll, cada todo que obtuviera una 

guancla pan la IOCledad, ataba obUgldo a entregll' a los 

...... lllUI ,o.rd6o de la mbma. y teDll la obUgad6n de 

C011artllulr a lu pérdidas IUlrfdas de un sodo en los negocios 

tdellndol para la llOCledld, la sociedad l'OIBIDI era un centro 

lk lm,utad61a de los derechos y deberei y ltnll 1111a encacla 

lalenla, los terceros lbllcameDte tenlln que ver con el socio que 

teJebrlba llD DelodO COD ellol, los efectos benéftcOI O 

perJllllldlllel del aeaodo repercuUan en el paailDOlllo de.l 1odo 

que lo babia reallzado. en el deredlo rom11DO las pérdldu y 

gllDlllldas 11e hadan por parta Iguales, llh'o acumlo en 

conmuto, admlAI podla adpulane que alpoos sedos nunca 

~ en 1111 pénlldu, ate pacto que enlllfa algOJl 

lode de IM IMllM'lu l(llhaba a la sociedad 111 cankter 

•lilfolll ,.... convertfrfa en una donad6n, lo cual en el 

deftdlo modemo no a aceptado, ya que &te, adopta una 

folWa dffemlte a tala IOdeiladeB leonlau y que 10D 

*dlnd• ....... 
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La IOCledllll .-llllll m su ferma dllk• y onlburta, flle 

UDI IMldedad llCUltl, da obtmcla lepl pan lol ICl'Mlloftl O 

telUIW. y t6lo •rodudln efec18I Jlllillkel rrtpede lle ... 

IOdul mere 11. El IOdo podlll llfilkr 111 ,.ree l8Clll a • 

ten:ere. 11Cft pan 181 llelaá IOClll tal cal6ll era ... ..,. lmler 

111181 acta, lltle 1111 atalltaD 01111tllllot a l"llC_,, m - lle 

mem111.a 11e llacer lll'Ol'fadlart adkllulr.I. ,oota llUCeller 11ue 

u IGdo caredae de fllllllol, ,ar le que tmllña que aodane 

coa m tesuro pan poder llacer la -• aportad6a. Slm 

emliNlrlCJ, d tercero que 1e Uda IOdo de la -• llOdedad, 110 

lo era lle la prllllera. 

Por lo que ra,ecta a la admllllllrad6ll de la Hdedad, d 

gcrr.ate o aermra .......... y mueJlll• 1o1 MIOdol llOClala 

en su ,np&o -llre ,enoul. 110 en D01Bllre de la l&dellllll, al 

en d de IOI dmlú llOCIOI, et decir, de que COlel lol llOdol COIH 

rein-taara o malld1rarlel de la llldellall, atallm 

o....,.. IOlldadamftlte ra,ecto de lol acreedera o Rr&:el'ol, 

l'Of reaia aeneraJ, todot ... IOdos lallaD lpaJ derecbo 1 

ldmlllllirar la llldedad, !lel'O m la ,ncue.. 1e 11111111 -lllnr 

ea d contrata de IOdedllll o por malldato lllltUter. 1 UDOI 

..........,......,.. 11 lllea le atallledan lllYenol lleelel'el lle 

ldlllblllh'lldores, encarpnd1111e de c:ad1 BeCter a - e mu 
llOdel. 
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POlfellarmeere al 11Ur&h" el comerdo en la! vlUu 

~ ltllllual,.e vl6 de un medo •aolftetto que las 

WejM f6rwullll ,lwt0icu *1 COlltrato de IOdedlld, CODlqnidllJ 

tor 18 le.,.._... .-w. atüan m llblerta llol1lllllad con 1115 

llecaMllllel y •flndonel de 111 vida mercaadJ ya que d alma 

d -rde era d ui41to y dn crédito d mercader no puede 

COllfdlr, ya 11• la llOdedad nHll- ocultaba a los 1odo!I y 

llDlhUa el cftdiw y slllvmda penonal dd gerente. por lo que 

Cflllftllla rdenarto COD el c~to y 1olve8da de los demú 

lodol y ,.,,. ato, era necaaJ1o dacubrtr aJ péblko la 

esllteDda de la IOdedad y los oombres de todos sus 111kmbros, 

para que el póbllco loe pudiera ver y valorarlos y se supiera 

que M IN)lo el ¡erente llno que todoa kll mkmkotl de la 

llOdelllld, tamblál eran respoasallks cid p11go de deudas y cid 

cum!lllmlmto de 181 obllpcJoaes IOClaJe8, por lo que los sockN 

que bltegrabao a la llOdedad rom1111a IDJcribleron SUB nombres 
ea llB reab1ro púllllco y trataron desde entonces lall 

epenldotla IOdalell en nombre de la sock4ad. Coa esto oper6 

dellle el lllUllto lle vi.Ita dlll mod.lfkadollell rallklllel en las 

aonau dák11 tlel contrato de la l&Cledad; la prtmera toe. de 

1111e el sereare ao tratara las operadODei 110Clalea l6lo en su 
llelldlde, .a.o m -ltre de lOllol lo!I demú socJos y de Ja 

IMKledad, y NJO llllll nz00 IOclal¡ la &elWJda que DO l6lo el 

todo admlDlnrador, llDo lodos los delllú iodos 11uedarao 

obllpdol plll'll ceo lot 11Cl'ftdores o tercerOI, al pago de delld111 
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y 11 ClllllpllmlellfO de lu obllglldonel -b'úd• por la 

lodedllll. 

CuaDllo ... IOdedlld 1e dúoh'fa, loe IOd!M, ea wz lle 

repanlne lol Menes, cridtfel y deud-. mllK:ilD rode a 

~ m-tarlos, ,.... lo cual 1e vendlall los Mean, 1e 

1111Pllall las deudu y le cobraltan IDI créditos. 

La sodedad 1"11111111111 le ulsdDgula por lu Cll1Wll 

Jlt*nfa: 
a).- Por ptrdlda de su objtto malertal o por 

Jm,..al!Wdlld de JUllZar IU lln. 

b),- Por mllleJ1e, capldll demlnutlo o coacuno de 1111 

IOdo, es lledr, que lo1 llldol 1111 atabm HllpRI a coounar 

t.11 la IOde4ad con loti lllerederoll dd ledo dlfmtu, ya qae 11 

coadnlulban con Jos lleredenll dd llOClo dlftlllW la llOckdllll 1e 

declaraba Dllla y d 8Ú lo aconlallan lol lllldel, de CODllMar 

con lol llerederoe, prflllero CmlllD 11ue dllolvel' Ja llOCkilad y 

ronaar Ull.11 nuevL 
e).- Por volalad de lol llOClel e llldadft ,... VOUdlld lle 

-IOle. 
d).- Por d ejerddo de la aicd6a de dfVtlMll, pera ._llllá e- 1U pnHlucto llel llCdo pro socio. A ~ del aMdal 

-111mse de traiemtru dt.llll'o lle la IOCIÑllll, 1111 1e llllClfa 111ae 

COllllmlllra llllll 80de4lad COll el ........ de ..... pro NC.le. 
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f.2.- LA SOCIEDAD EN EL DERECHO ESPA!QOL. 

.Joaquin Garrlges seftala al respecto: "A este lmpullo 

creador de las compalflu colonlalee no pudo 11er ajena E1palla 

de11eu•ridora de Ju Indias Occldentalel, y cuyCN1 reyes 

lucbaltan denedadam.ente por conservar el prlmltfvo 

monopoUo del comercio de ultnunar y defenderlo de la 

~urúlma competencia de 11ue era o•jeto por parte de otras 

naciones europeu cuyo poderio naval aumenta•• •In cuar. 

A1f, a princlploe de lfglo XVID se encuentran ya algunoe 

decreto• de creación de grandes compdiu, tanto pan el 

comercio de lu lndlu Occldeatales como para el de lu lndlu 

Orientale9 (Fillplaas). Tal a el - de la cempalla creada ea 

Gulpú:uoa bada el alo 17.28 para el miOee COll Caracaa, y la 

gran -palla creada ea Clidiz por FeUpe V con el nom•re 

lleal Compalla de FWplau. 

E•tu grandes compaiUu colonlalell flleron la resaltaate 

lle la c-•laaclón entre la antlgula commenda y lu 

uoclacloael aavleru. 

Lal grandea compdiu coloalales bGlucletla1 y el B1111eo 

de San .Jorge, geaovéa, eomtltuyea, al parecer, do1 

mmll'ntadonea paralelo dJvenu por 1u origen ecoa6mlco y 

por 1u eonftguraelón juridka, y 11ue 111111 eoatrllluhto. 

conjuntamente ea la formación legblattva y conceptual de la 
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1oeledad por acciones contemporinea, aún cuando bay que 

reconocer flue áta ba recibido IOI razg09 prtoclpales de su 

llHDomfa mú de lu c-pdfu boland- filie de loa montes 

ltallaa09,; .(4) 

Pedro Eai- lll8Dffklta lo liguiente: "En E.plliD el 

Rey autortz6 ea 1756 la "Real Compalia de c-erclo 

atallledda ea B.ueelooa" con UDa orden--, cuyo articulo 

17 dhldú d capital CD llCCioaa tranamlslbles de 250 pelOS 

c ... una y el utfculo 16 llJ .. a el capital social en un millón de 

pa09 eorrleota.(S) 

El apartlldo 30 del Art. 122 del C6dlgo de Comercio 

establece: "La aa6-lma, ea 11.ue formando el foodo común 109 

uocledOI por ,.ne. o porcloDe9 dertu, Ds- por acclooea o 

de oá'a -n fndaM..... eocarpo n -Jo a 
• ......,._o ...........,..ra ai6vllel 11.ue repraeafea a la 

_,... .. Jo - tlemmlud6n aprobada al obJeto o 

empn111 a 11.ue Mu.e - fOlld- En relad6a a este articulo 

Pompeyo Claret y Mar«, dice al respecto: "Esta dellnkl6o 

ohlda an carieter eamclal y 6UDUvo de las llOdedadea 

lllÑllllllu, cual ea la reapomallllldad de la acclonbta" .(6) 

Mllrtf de Ehel6 S-6n, detlne a la sodedad de la 

lfs1dellte forma: "La IOC:ledad llll6olma ea la filie ae crea con 

1111 Cll)lltal dividido CD número determinado de acclom9, y en la 



13 

que no hay socio alguno que responda del resultado de las 

operaciones sociales, mú allá del valor que representan las 

acciones por 1111 que se interesa" ,(7) 

La sociedad anónima en el Código de Comercio Español, 

los redactores de ate Código al llevar el derecho de sociedades, 

optaron por volver esta vez la eapalda al modelo francés, de la 

Ley de 1867, e interpret1111do a su manera el principio liberal 

formulado en Espafia por la Ley de 1869, creyeron que el 

mejor modo de respetar ate principio era abstenerse de una 

regulación completa de la sociedad anónima, y asi vemOI como 

se intenta, desde el Código de Comercio de 1885, de ordenar la 

aocledad anónima con IÓlo UD pu6ado de artículos, regido• por 

el principio dUpo1ltivo que antepone la voluntad de los 

interesadOI al mandato de Ley. E1ta acuez de preceptos 

leplel podfa e1tar jutlftcada en el Código Eapaftol de 1829, 

porque aometia la fundación de la llOcledad •Ólllma al eJ:IÍIDel 

y aprobación de una autoridad pública, e1 decir, al Comejo de 

Estado o TrlbUlllllea de Comercio, el cual era incompremlllle 

en un ripnen de libertad para la fundación de e1te tipo de 

aodedad. La libertad IÓlo se concibe dentro de un orden, y el 

orden reclama UD ordenamiento, pero el Código de Comercio, 

por querer ser liberal, terminó 1lendo IDblblcloolata, juzgando 

1Uftclente diecinueve artículos para regular la materia de la 

aocledad llDÓlllma, la acuez de preceptOI coactiv01 demlleltra 

que el Código de Comercio Español, olvida la diferencia entre 
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ft811uneatacl6n poaltlva de lu sociedades con responsabilidad 

ll.mlfllda, en la que los IOCIOS pueden ordenar con mayor 

Uberhld 1m derechos y obllpclones y la reglamentacl6n 

coactiva de lu 10Cledades en que la Rllpomabllldad estlÍ 

Hmltada y en lu que DO puede haber dbflnc:i6n entre las 

relaciones lnte1'1188 y exte11181 de la sociedad, quedando la 

10Ciedad 10metlda a normu Imperativas que Impidan a los 

10c:io1 ordenar 1m derechos y obligaciones de modo que pueda 

quedar reducida la ganmtia .que los terceros tienen en el 

patrimonio IOc:iaL 

Al amparo de este régimen de libertad, Dorecleron las 

combinaciones mú sorprendentes y vieron la luz estatutos de 

IOdedades coa dbpMkiunel extrdu y mac:luu veces 

laeonc:lllablell eon la eac:enc:lll de la IOCiedad 8D6almL Hay que 

receMCer, 11ue el ambiente de honestidad propio de la vida de 

lu aesoclos en E1pala, aminoró loa daños que en cualquier 

otro pail hubiera producido esta falta de un ordenamiento 

!epi adecuado a la lmportanc:la de la sociedad anónimL 

La evoluc:16a de la IOCiedad an6Dima es el paralellmo 

que mantiene con Ideas y hecho• politlew en Europa huta la 

Epoca actual, en la que la trayec:tora vital de la sociedad 

an6afma '\'Udve sobre 11 mlama, con una curva que 1e cierra en 

1U punto de 11111U1que. La organlzacl6n arlatocrátlca, 

eaclU'llllda en la deligualdad de derechos y en la 
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preponderancia de los grandes acclonütu y de los directores . 

de la sociedad, desaparece con el liatema francés de las 

dlapoalclonea normativa. Al compab del c11111blo polittco, la 

aoclechld an6nlma, no a61o se Ubera de la lntervend6n ettatal, 

sino que ae hace democníttca. 

El retomo a la fisonomfo arütocníttca y la socialización 

creciente de la sociedad anónima, son dos hechos 

caracterúttco1 de la evolud6n de la sociedad por acciones, aún 

cuando auperlk:lalmente parezcan contradictorios entre lf. 

Mientru en la esfera latema tiende la 10eledad anónima a 

configurarse de nuevo en régimen arlatocráttco, con pre 

dominio de loa grandes acclonlltu, que repreaentan la 

admlnbtrad6n de la sociedad y prlvac16n de derechos al 

pequetio accionista; en lllU relaciones con el Estado la 10eledad 

m6nlma va perdiendo 1u 1lgolftcad60 privada para 

converttrse en un 6rg11Do de la economía 1111elolUIL 

La intima contradkc16n lmpUca una sociedad mercantil 

en la que el údmo de lucro de 101 aeclonlttu y de 111111 

corre1pondlelltes derecboa van poco a poco tlelapareclendo, 

11610 pueden ..rv- reavivando la doctrina de la lmtltuclóa, 

que antepone la tlnalldad repreMDtada por el lntem 10elal, y 

aftrma que ese elemento detcnalna I• limites de la autonomla 

de la volunt.d. Este carácter hutltuclonal de BOCledad 

an6nlma, lmpUca una cierta debllitad6n de la respomabWdad · 
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de IOll directores frente a los acc:lonlstu y un paralelo aumento 

de 1U rnpo111alJWdad frente a la comunldlld en general. 

La 1oc:lcdlld anónima, comenzó au vida bajo la tutela del 

Eat.do y 1e acerca al deredlo púlJUco, aparündoae del derecho 

men:mW en el que tuvo ID múlmo eaplendor en el siglo XIX, 

cobijando loa elemento• mú heterogéneos y lu mú 

contradJctorlu tendendu bajo una forma jurídica que 

nllllate en -a. llai:e mú de tres 1lgloa. 

Anteriormente, la Intervención at1JtaJ fue utabledda 

por la Ley de 28 de enero de 1848, la que en su artkulo 

primero •ecfa: "No ae podni comUtulr nln11una compaftía 

merc•W cuyo capital en todo o en parte 1e dlvkllae en 

acciona, alno en ~ de una Ley o UD Real Decreto". 

TamlMD 1e Implantó en Eapda la autorización por la Ley 

apeclal para la creación de laa aoc:ledadea llDÓllblUll. Esta Ley 

y el Rqlamento para 1u ejeeud6n de 17 de febrero de 1848, 

e:dgfa llllcmú la fonaadón en lu aoc:ledadea aoónlmu de UD 

fado lle lfterva que anualmente dellfa de 1eparane llalta que 

alcam.ara por lo -nOI an diez por ciento del capital aoc:lal. 

Por Decreto de 28 de octubre de 1868, se volvió al 

...._.. del Código de c-n:lo de 1829, 1UprimWnd01e la 

mtorlzaclón por la Ley apeclal. La leglllaclón eapafiola fue 
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Yllllmllo Cll el -un • ·- lle ~ ·~ ... 
cl'Md68 • IM llOCleüdel .-.... ... . . 

u .,._._... • lol Trltian.la de C-..clo 1e 

..ua.yó por la *I l!llZ de Primen l.uUaeJll o del M

cuMo .. IOdeüd •W. gour de lllgála prtvllepo, ........ 

Ley tle 19 de ocC.flre lle 1869, r.e i. •• •prlmfó .. 

Mltortudóa previa llllÁ!ldoac e11 prlmdpl111 de Ullertlld y 

pulilfdüd, lmponlelldo .. oflllglldón lle luet1llr en i. pecta 

tle M .. rtd y Boletfo Oftclal de la Provbtdm retpcctln la 

eacrttnra 1oelal, con 11111 estaCutOI o ~toe, uf como el 

11et. • comtttud6n de IOdedad y mualmmte el Hhmcc 

gmenl de - opendonn. 

En el ligio XIX clecpaéfl de lu Ouctudonet resc611du, 

Halló lmpoaláld0te la Hflre cre.clón de lal 1oeledmdel 

anÓllfmu, y • este retpccfo lol jurllfal espdolea dec:ún: "La 

vigiada de áte, deolpre nclonal y legltbu, 1e lul convertido 

a mcmdo en e.tela rreac:-temente eatErtl, ca -•re tle la .º.......,. 11e 1a ._.. re y de 1a teg1llfUd t1e '°' 1mtcre1e1 

prlvMo9; pcrv CIUDdo comcrv• 111 ftl'dadcrv c•l'licter no 

puede re.........., maque ea ene cuo delle coacretane a wlllr 

por el nw,...lerto de lu ... pollcloM8 geDCf1llea a la 1f11e lu 

C-pdiu K_.,_njefM", 
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Finalmente, con la publicación del Código de Comercio 

de 1885, termina lo que pudleramos Uamar parte histórica de 

la sociedad anónima vigente actualmente. 
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, IEDAD EN EL DERECHO ALEMAN. 

1ocledadea 11nónlmas lllemanas se fundaron 

del. "oetrolt" (autorización gubernativa). 

A1f, la "Comp a Brandenburguesa-americana" de 1681 y 

"La Sociedad Ori ntal" de Viena de 1719. 

Prusia fue el primer estado alemán que legisló sobre 

1oeledadea 11nómf as, 1847. Lo hizo sobre la base del sistema 

de autorización ¡ubemativa. Lo mismo que la comisión 

reunida en 185 , en Nuremberg para deliberar sobre la 

redacción de un ódigo de Comercio para toda Alemania. 

Se imponía en él también para las sociedades anónimas, 

no así para las e comandita por acciones. Ante la redacción 

de las ciudades anseáticas, que pedian la exclusión de ese 

requisito para la sociedades anónimas, se resolvió extenderlo a 

ambas sociedad , pero dejando librado a 111 legislación de 

cada Estado su apllcaeión o no, Las ciud11des hanseáticas, 

Oldemburgo y ajonla, lo suprimieron para ambos tipos; 

Prusia lo mantu o para las sociedades anónimas. 

El Código e Comercio Prusiano de 11 de junio de 1870, 

fue el primer c erpo normativo de aceptación general en 111 

nación aleman el cual surgió tras ·la sanción de la 

Constitución del Imperio Alemán, 
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Le Ley allkloul CUlgo lle c-ie lle 1810, .. 

1Uprt.16en •llMluto,-utuyWolil por pnceplol ~ 

y lle ......... MMllle6 lldeaú d Art. Je. relMloa6 cea d 

201, Nl•111te _..._~ .. e~• c-m. ._ 
IOdld ... ea CGmlllllllCa por llCdoMa ..,. lu ..._.. ~ 

tuYkMn por ftmlNM - emprcM men:•tll, d tlllpomer, per 
I08 llrefculoli 174 y 208, ,ue no era~ .. erecto IHlullo 

e9te 61dmo .. jetlvo. 

A prtlr de i. promlllpc:W. lle 4llcU Ley el ENdo 

reconoce, DO Cre8 .. penonalkl.. Jllrilk• lle .. llOCWÑ 

Ul6ntm• ,ue -plleHo ea tod1111 11111 ftff....,1111 legale9 llOlldte 

i. llucrtpelóa de 111 coatrato IOcl9I. Le penGlllllldlMI juñdka 

a en ... por 11111 fimcl .. ores de i. IOdedN, ,ue ,_.. alglr 

Jadlclalmellte 1e KCCÜ • ID IOlldtud de bucrlpc!WI ea IM 

~ prelntlfclldu. 

EDo no Impide • que por l'llZOlletl de polftlc• illll•trt.i 

11J8uau emprnu requlenm uu 1111toriDlchSD apeclal 4lel 

e.tildo, cualqukn que 1ea .. eatld .. •• IM explote. 

Ea 18N, 1e dkt6 - auev• Ley fealllmte • 1U1111r IÚI 

eftc-'e .. -i. de i. vlgllmda *le.Wo ea~ lle 

.. lmOllkU wpresllill de i. •toriudóe. Plll'll dio 1e pi'UC1ll'll 

ar muyor fDl!en:Dci. d Hciol*tli ea i. vida y su'*'- lle i. 



21 

ea ...... econlWole el •reclllO de voto coa i. •ayor -plltud 

y ...._te 1111rm• ...._._ a delmiler - !atetan 

~ 1111eY• ., mayoree atrl...._. al -jo de 

... ,eecWe; - replad6a 1abre el medo 4le coalecdoaar ... ......_. 

"Coa i. reforma llel CódJgo de C-rdo 11e llizo -

revld6a geaeral al reepedo, la IOCled8d an6úaa a legán i. 

replacl6n tle áte ea prlllclplo Ullll compalia mercantil 

cualqlllen que - el objeto a que 1e tledlque" .(8) 

El capital 1e diltrllluye en un alÍlllero deftaldo de 

aceto.. de Igual valor. Su lategrldad para 1er la prenda a loa 

acl'eelloree a Rftalda por numero... 4ilpo1klo11e1. Lu 

accioMI no pueden emltfne por un precio lalcrtor a 1u valor 

_...... pero lf mayor, DO 1e admite la emteacla de acciona 

que DO 1e cubnn coa an aporte no patrlmOlllal, por ejemplo, 

lu de trabajo. Su valor mfnlmo a de 100 marcN. Pueden 1er 

elllltldal _...tlv_te o al portador. SI lo• atafutol nada 

e:a:preua, 1e eatlende que IOD nomlnatlvu, loa IOD dempre lu 

de •-de 100 marc111. 

La traaamlll6a de lu llllmuu se open de modo an81ogo 

ª ...... _ ...... 
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La 1oded8d puede liuloune medl.ate ... ~ 

total de - 11edoan (fonui llmlllÜMa), por lol l'mltlllllora; o 

- parte .. lllldar ... trúdta ........ cwtbcl6m 1 el 
rato .. conclalne (fo._• _......,.). Se llUdte .- 111 

8portel - • meülko • • apecle. Ea mte 6ltlille - 1e 

Hopa.- preaiuca- ,.n mepnr .. VH'lldllM. 

El CCllltnto IOd8I a el puato de putfd., pero a. 
c-pdúl DO .. quiere penoaerú ,lllrilica ... ta DO .. llene 

llucrtto, 1e extleade en acrttun 1111tarllll o en d-CO 

IHltortzado por un faadollluto pállllce. Pelle 1er flnlada por 

lo •- por cinco mlembro1. LDI prtlllenN 11edoalltu IOD 

tEcnlcmiente IOI fundadora de la 10Cledad. 

La admlnlltncléa y rep.-tadóa: ea ate •pecto a 

dollde la Ley Alemua ofrece cllrllderúUca que la dlfereadlla 

metamente de lal 41emú. El goltlerno de la_..._. aU a cargo 

de tra orpnlna011: la -111ea genenl de 11edollldal; el 

comeJo de a..peed6a y el e-Jo de lldmlmlltndóa. 

Hetm•elmer •...me.ta lo liplmte: "La Ley llO 

aulllece el modo en que 1e aombnri ate ..._o. LDI 

atatutol proveerán .. rapeeto. La mú de lu veca le 

-11n el -Jo de ... pecd6m, otnl -. la J .... de 

mcdomltal; puede 1erlo por un tercere, mi 6mdoB8rto 

pállllco" .(9) 
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Por ejemplo dice Heiruhelmer: "Si infentllDlos establecer 

una espeeie de graduación entre los distintos órganos de una 

sociedad anónima sin la menor vacUaclón habremo1 de 

comldenr la asamblea como el superior de todos eUos. Las 

mab Importantes reaoluclones en orden a la vida social le están, 

en efecto, reservadas, y a eUa compete elegir el consejo de 

hupecclón que por su parte, está encargado de vigUar al 

comejo de administración. En la realidad, •In embargo, las 

polib1Udade11 de su actuación son muy Umltadu; en términos 

generales, lu juntas o asambleu solamente significa una 

reunión ocasional, una simple agrupación de los acclonlltas 

entre los cuales no esiate una coordinación que pueda 

aumentar su eficacia; en cambio, el consejo de inspección. 

elegido por la mayoria de la asamblea general se encama la 

Influencia que sobre 101 negocios y nunbo1 de la sociedad por 

acciones ejercen los prloclpalmente Interesados en el negocio 

de la magnitud y permllDeCÍa en 1u bagaje de 11cc!e~. Cuanto 

mab fuerte su capital, y mayor, por comlguleote, el número de 

1us acclonlltu, más Independientes resulta de los mismos 

soclo1, nó solamente en el upecto juridfco, 1lno también en el 

económico. Con eUo se debWta la posición 

prepooderantemeote del consejo de lmpecclóo y la 

Importancia del consejo de adml.nlstraclóo resulta cada vez 

mayor por lo que se refiere a la dirección de los negocios 

sociales. Los preceptos legales correspondientes son butante 
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111nplloe para dejar a esta diferencia en el desenvolvimiento de 

la IOCled!id, suOclente campo de acción, que el Consejo de 

Admlniatraclón y el Comejo de Inspección no han sido, por 

otra parte, concebidos por el legislador como órganos 

Independientes en ab1oluto de la junta general de acclonlstu, 

resulta dar111nente de cierto• preceptos legislativos, como el 

que atribuye no 1ólo a 101 10Cl01, sino también al consejo de 

admlnlltraclón y en determinada clrcumtanclu, a los 

mlembro1 del consejo de lolpecdóa, la facultad de Impugnar 

judlch1lmente acuerdos de la uamblea general que Infringen 

UD precepto legal o estatutario" .(10) 

La disolución puede decretarse por semejantes a lu de 

nuestro Código, lnchulve el retiro de la personería jurídica por 

nizones de orden público. 

En los afios 30, a causa de los cambios políticos y sociales 

por Alemania, el pino normativo en vigencia comenzó a ser 

objeto de iieveru crfdcu por el partido gobe1111111te y en 1934, 

cuando la Academia de Derecho (creada por el naclonalbmo), 

comenzó a elaborar UD proyecto de Sociedades Anónlma1, el 

cual fue 1anclonado el 30 de enero de 1937, por un decreto de 

Ley, se Introducen algunas Innovaciones a la Legllaclón sobre 

sociedades anónlmu y en comandita. 
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Aunque en general m1111tlene la estructuración del 

Código, tiende a dar una mayor ingerencia al estado en la 

e:datencla de las mllmas, so pretexto de que su 

deaenvolvimlento puede afectar el orden público. 

Según el articulo 288 del Código de Comercio establece 

que, el Tribunal de EconolllÚI del Relch puede dllolver la 

sociedad si &ta pone en peligro el bienestar público. Ademú, 

las deelllones de las 1UB1Dbleas aerin nulas, entre otnui razones 

y muy especialmente, si violan dllposlclones exclusivas o 

preponderantes establecidas para protección de los acreedores 

de la sociedad, o de todos modos si afecta el interés público. 

El Directorio debe conducir los negocios sociales 

conforme a las exigencia de la empresa, de su personal o de la 

uttUdad del pueblo y del Relch. 

El ejercicio abusivo por parte de la mayorla del derecho 

de voto hace po1lble la Impugnación. Lo mllmo 11 la resolución 

es contraria al lnter& púbUco, buenas cOlhunbres o al Interés 

de los mercaderes. Con átas y otras dilposlclones, ae tiende a 

evitar la formación de grupOI domln1111tes de acclonlltas, que 

procuren el sometimiento de la sociedad a su exclullvo lnter&. 

En lo que rnpeeta a la admlnlltraclón se Introduce el 

llamado "Principio del Jefe" (Fuhlerprlnzip), que tiene por 
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objeto fortalecer la posición de la dirección (directorio), frente 

a hi asamblea general. 

La.dlrec:clón es nombrada, sin embargo, por el consejo 

de \'tgllancla, y áte por la asamblea. 

En 1965, se dfctó la Ley de Sociedadea Anónimas 

actualmente en \'tgencla, la cual, aunque mantuvo en gran 

parte la estructura de administración creada por su 

anfecelora, ellmhló la concepción lnstitucionallsta del órgano 

pertinente y 1u adacrtpclón al Fubrelprlnztp, nervio de aquilla. 

Para concluir, se destacó que los administradores 

dellerin Informar al consejo 10bre lu poHticas empresarialeJi 

proyectada, la 1ltuaclón económica financkra, la rentabilidad 

dd capital y otra serte de hecha. inberente1 a la actlvtdad de la 

gatorú. 
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El 32, los Administradores no son responsables más que 

de la ejecución de su mandato. No contraen, en razón de su 

gestión, ninguna obUgaclón penonal ni soUdaria relativa a las 

obUgaclones de la sociedad. 

El articulo 33 del Código Napoleónico proclama el 

principio de la responsabilidad Umltada del accionista. Aún 

cuando reglamenta las . Sociedades Anónimas con carácter 

genenl, las 1ujetaba en su nacimiento a una autorización 

previa del Gobierno y aprobación de sus Estatutos por decreto, 

previa consulta al Consejo de Estado. El gobierno durante su 

funcionamiento ejerda en ellas una Inspección que le permitía 

revocar la autorización concedida. En cambio las Sociedades 

en Comandita por acciones no e1taban sujetas a aprobación 

previa del Gobierno y la más amplia libertad reinaba para su 

creación. 

'El 34, modificado por las leyes del 9 de julio de 1902 y 16 

de noviembre de 1903. El capital de la sociedad anónima se 

divide en acciones y tamblin en cupones de acciones de Igual 

valor. 

El 36, la propiedad de las acciones pueden ser 

establecidas por una inscripción en el Reglltro de Sociedad. 

En ese caso, la cesión si opera por una declaración de 
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1.4.- LA SOCIEDAD EN EL DERECHO FRANCES. 

La primera reglamentación legal, que marca la historia 

de las Sociedades Anónimas fue el Código de Comercio 

Francés promulgado por Napoleón en 1807, por primera vez la 

convierte en una Institución juridlca y las reglamenta con 

carácter general; ya hemos vbto como antes del Código cada 

compañia tenia que ser sancionada por una Ley Especial. 

Asimismo, la doctrina de los autores coinciden en que la 

primera reglamentación legal que dlsclpllna uniformemente la 

constitución de estas Sociedades se halla en el famoso Código 

de Comercio Francé9 de 1807, pues las anteriores se reglan por 

las normas que en cada caso fijaban el Rey al autorizarlas y los 

Estatutos, que se conformaban a dicha autorización. 

El Código de mención les dedica un reducido articulado, 

desde el 29 al 37 Inclusive. 

Los artfculos 29 y 30, dicen que no tendrán nombre 

1oclal, ni se designarán por el de sus asociados, sino por la 

dealgnaclón del objeto de la empresa. 

El 31 abrogado por la Ley del 24 de julio de 1867, 

consigna que la sociedad será admlnlatrada por mandatarios a 

término, revocables, asociado• o no, retribuidos o no. 
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transferencia inscrita en el Registro y firmada por el que hace 

la transferencia o por el apoderado. 

El 37, Impone la autorización real para que la sociedad 

exista, y la autorización del acta de constitución, que debe 

conformane a los reglamentos administrativos. 

Es bajo la impresión de los abusos a que hemos hecho 

referencia, que la Ley decreta la necesidad de contar con la 

aludida autorización a las sociedades anónimas, pues no la 

requiere a las sociedades en comandita por acciones. Por lo 

demás, no contiene otras reglas restrictivas. 

En realidad, en el proyecto no se bacía distinción entre 

eUas, ambas debían obtener la indicada autorización. Pero las 

reclamaciones de los Tribunales y Cámaras de Comercio hizo 

que se liberara de tal requisito a las en comandita por acciones, 

como queda dicho. 

La autorización era dada ajustándose a los decretos del 

Consejo de Estado Art. 37, quien daba o no su aprobación a los 

estatutos sometidos a su consideración, pudiendo observarlos e 

indicar que reformas eran necesarias Introducirles, en su caso, 

para poslbilltar la aprobación. 
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Sobre el problemu de lu uutorlzllclón previa del gobierno 

en lu creuclón de las Sociedades Anónimas, el mercuntillsta 

fr11ncés. Lyon Caen seialu lo siguiente: "La lentitud de las 

formalldadet1 Bdmlnldrativu a Uen11r, el hecho de que el 

gobierno defiende Intereses privudos, que no es su papel; que 

en caso de fracmo de la sociedad los afectados pueden bucer 

cuer sobre el gobierno ciertas respomabUldudes; ya que lu 

mayoriu de l8S sociedades 11nónlmas, el gobierno les Impide 

rellllzar bien su mlalón".(11) 

La deneguclón de la autorizución podía expedirse sin 

expresur motivo alguno u los afectudos si le 11cordubu recurso 

pura ante el mhmo Consejo. 

Al gobierno le eru dudo, en form11 lrrecurrible, retirar la 

autorización cu1111do según IU sobermo criterio conslderabu 

que se llabíu violado los atatutos para la cual se establecüu 

11na lbcallzaclón y aprobar y desaprobar las reformm que se 

proyectuen de los estatutos. 

"Pero este ahtema de la autorlzllclón previa lev11ntabu 

vlvu y jUIUficadas criticas. No ea función del estado se decía, y 

11e dice, los paúefl en que aún se subshte intervenir en la 

creación y funcionamiento de las sociedades para defender los 

lntel'eletl de los parttculares asocludos y de los acreedores 

1odales. Es a ésto• a quienes corresponde tomar las 



31 

p~ _.,._ para ao 1er 'riedaul de ao. fl'llllllN 

......... c1111 ..,_ rrec-1a por io. fand1141ont y 

.............. de lail IOdedÑel Lll 1Dtervmcl6D del atado 

ea ata ••feria tlelle lmcoavealelafel •ue _ ... coa el 

aúmero lle ... petlWoe lle lllltoriEadóa. El uMtea de IH 

estatutol y lle la boaorüllldad lle io. ftmdadorn no puetle 

efectune coa la adecuada 1erledad cuudo - deaaaMu 1e 

•llltlpllc- Sla emkrgo, lol latereMll• aün dilpuat... • 

c .. tar con el cuidado coa el •ue el gobierno ba examinado loe 

e1taC11toe y apreciado laa potlbDldada de éxito de la empreaa; 

1e duermen ea una r .... conf111117.11",(12) 

A eOo 1e agrega que 111 e:ilmlr a laa IOCledades en 

comlllllllta por acciona de dlcbo1 ~ulllt111, unido a la 

aculllma ftllament•dón • que 1e ballm aometldu, blzo que 

loa capltales ae orientuen bacla aquellu enUdadel. Pero los 

IOdo1 cOIUlld.ltadoa o reapomables aollcluloe lUmltad-te 

no couUtaúm una garantúi aerla de aolvencla como para 

re11pllllller • ... granda laterete1 en juego, y de llld loa all1Doe 

•ue -tleron y .ue determlnuon .. aeplador rl'llllCél • 

rega.-tartM cuiW- y aereumente por la Ley de 24 de 

jalo de 11167, .nfeulol lo. al 20. 

Lll reforma llÁ penepllla, comenz6 coa la Ley de 23 de 

•ayo de 11163, la que tlllpeuó de la lllltortzad6a gube11111tlv• • 

laa IOdedMa aaóalmu •ue tuvlelen menOI de 20 mlnona que 
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denominó Societés 11 responsabllité limité" y no son las de la 

Ley de 1925, pero sometiéndolas, en c11mbio, a una serte de 

restricciones, m1101iene así 111 autorización pura l11s de mayor 

capit11l. 

Esta distinción no se consideró, empero, racional, por lo 

que por la Ley de 24 de julio de 1867, terminó por suprimir el 

indicado requisito cualquieru que fuese el monto del capital. 

Se exceptunb1m l11s que por n11turaleza de sus operaciones lo 

requerÍlln, como por ejemplo, lus de seguros de \ida, y aún con 

relación u éstas se suprimió por la Ley del 17 de maro de 1905, 

se maoturn solamente, en gener11l, para toda sociedad anónima 

que contrajese obligaciones 11 ejecut11rse en el l11pso de 

duración de 111 \id11 hum11n11, un contralor gubern111ivo, reglas 

especiales sobre publlcld11d, un m11yor contr11lor de los 

accionistas. 

La Ley de 1867, es consider11d11 justamente por 111 

doctrina como fw1dumcntal, en cuanto conliene una regulación 

completa de l11s sociedades anónimas, aunque también lo hace 

minucios11mente y en parte promiscuamente en lo que respecta 

a l11s en comandita por acciones. 

"Es una Ley de pocos pero bien nutridos artículos que ha 

sufrido múltiples modlllc11ciones por numerosas leyes y 
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decretos-leyes; por lo que no es posible hacer aquí una síntesis 

más o menos completa e Uustratlva"''.(13) 

"Unicamente anticiparemos que la sociedad para 

constituirse debe contar por lo menos con siete fundadores, y 

puede serlo por las dos fonnas conocidas: simultánea o 

continuada, sobre la base de un estatuto, que es su carta 

íundamental".(14) 

Las asambleas son de tres clases: constituyentes, 

ordinarias y extraordinarias. Se autorizan, además, en su 

caso, las asambleas de tenedores de obligaciones, de parte de 

fundadores. 

Una vez constituída deflnillvamente la sociedad, por el 

cumplimiento de los requisitos de fondo, se deberá dentro del 

mes de su constitución inscribir las actas o los estatutos. Se 

depositarán dos ejemplares en la secretaria ("grelTe") del 

Tribunal de Comercio de su respectiva jurisdicción. Se 

insertará además, so pena de nulidad, un extracto en el diario 

de anuncios legales del lugar de la sede social y de las 

dlrerentes sucursales, por un plazo de un mes. 

Se registrará un ejemplar legalizado en el diario de 

anuncios legales. 
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"commlssalres aux apports", cuyos Informes son considerados 

por asambleas sucesivas. 

"Cada accionista tiene derecho a la percepción en los 

beneficios y de su parte en los bienes sociales en cuo de 

llquldaclón, a ceder sus acciones, a participar en el gobierno de 

la sociedad" .(16) 

Se autoriza el voto doble en ciertas condiciones, y la 

exigencia de tener un número de acciones que no puede pasar 

de veinte para intervenir en las asambleas. 
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I.S.- LA SOCIEDAD EN EL DERECHO MEXICANO. 

En relación a los antecedentes históricos de las 

sociedades mexicanas nos faltan datos para determinar la 

fecha de aparición de las primeras sociedades en México, sin 

embargo en el último tercio del Siglo XVIII, numerosas 

IOCledadel por acciones se hallaban operando en el territorio 

de la Nueva España. 

Ramón Combalía Pena, manifiesta que las primeras 

compaftfu que aparecen en la Nueva España son: "la 

Compañía Holandesa de las Indias Orientales de 1602, donde 

hay que bucar el precedente de las actuales sociedades 

anónlmu. Esta compañia es la primera que admitió el 

J1C41aelio ahorro en la formación de su capital, precisamente 

por necaltar grandes sumas de capitales y personas dlspuestu 

a correr el riesgo de una aventura. El fraccionamiento del 

cmpltal en acciona facWtaba la distribución del riesgo, y 

gracias a atu modestas aportaciones fue posible emprender 

megoclos que, por su carácter de aventura, no hubieran podido 

ser llevados a la práctica bajo la forma de sociedades de tipo 

personal. Posteriormente surgen las compañias inglesa de 

1612; la sueca de 1615; la danesa de 1616; la holandesa de las 

lndiu occidentales de 1627; la francesa de 1628; la portuguesa 

de 1649; y la apañola de 1729; se caracterizan por el gran 

riesgo que era soportado graclu o lo divislbWdad de capital, 
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representado por acclooes".(17) Estas sociedades pcrseguiao 

fines económicos y ademlÍS políticos, dando las bases para la 

sociedad anónima actual en nuestro derecho mexicano. 

Por otro lado, Rodriguez y Rodriguez manifiesta, que lu 

primeras sociedades se dieron en las Ordenanzas de Minas y al 

respecto señala que: "El estilo acostumbrado en Nueva España 

de entender imaginariamente dividida una mina en 24 partes 

iguales, que se llaman Barras, subdividiendo también cada una 

de ellas en las partes menores convenientes, cada barra daba 

derecho a un voto, pero si uno solo fuere dueño de dos o más 

barras, su voto valdrá siempre por menos que la mitad, lo que 

encontramos un anticipo de las acciones de voto limitado. "(18) 

En esta clase de sociedad ya existía la libertad de cesión 

de acciones y el socio podrá venderlas a cualquier tercero, por 

otro lado, si fallecía un socio la sociedad continuaba, estando 

obligados los herederos a seguir en ella, pero con el Ubre 

arbitrio de vender su parte. 

Estos datos demuestran que ya antes de 1779, e:datían en 

la práctica sociedades por acciones en forma primitiva de las 

barras, en esta misma fecha, en AUcante se proyectó una 

sociedad anónima para operar en la Nueva España, con capital 

dividido en 400 acciones de trescientos pesos de veintiocho 

cuartos cada una, que habían de pagane en géneros y frutos. 
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Estas acciones eran papeles comerciales y tenían facultad sus 

propietarios para negociarlas a favor de los mismos naturales 

de estos reinos en el modo y forma que mlÍB les convenía, sin 

11ue emtiera impedimento alguno. 

Siguiendo con los antecedentes históricos de las 

sociedades anónimas, el maestro Mantilla .l\lolina manifiesta 

11ue: "La mlÍB antigua sociedad mexicana a la cual cabe 

comlderar como anónima, es a lo que tengo noticia, una 

compañía de seguros marítimos que en el mes de enero de 

1789, comenzó sus operaciones en Veracruz, con un capital de 

$230,000.00, formado por 46 acciones de cinco mil pesos, y con 

una duración de cinco años. El 9 de julio de 1802 se constituyó 

la compaftia de seguros marítimos de la Nueva Espllila, a la 

que Indudablemente puede considerarse como una sociedad 

anónima, ya que su capital de cuatrocientos mil pesos, estaba 

dividido en 80 acciones; los socios sólo eran responsables de la 

Integración del capital social y sus acciones eran 

transmisibles" .(19) 

Aslmúmo, Mantilla Molina señala que: "En México 

Independiente 11e encuentran referencias a socfedalles que cabe 

comlderar como anónima, en las concesiones para explorar 

vtas férreas, y también en la otorgada para establecer una vía 

a través del Istmo de Tebuantepec. La primera regulación 

legal de ellu se encuentra en el Código Lares, aún cuando 
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puede inferirse la poca importancia que para cnfonces (1854) 

habían alcanzado, el hecho de que sólo se consagran a ellas 

diez arllculos (del 242 al 251); bien es verdad que tampoco los 

códigos europeos que en aquella época reglan eran mucho más 

minuciosos para establecer el régimen legal de la 

anónlma".(20) 

Walter Frisch Phillpp, señala que: "Las fuentes legales 

primarias de la sociedad anónima unas referencias al 

desarrollo histórico de esto institución legal, que se efectuó a 

partir de la federalización del derecho mercantil en Mé:dco, 

dispuesta por medio de la reforma constitucional del IS de 

diciembre de 1883".(21) 

Por otro lado, es conveniente señalar que en las 

Orderumzas de Bilbao no conocian más formas de sociedad 

que la colectiva y en comandita, las cuales esbozan 

rudimentariamente las formas tradicionales de sociedades 

mercantUes, posteriormente el Código de Comercio de 1854, ya 

reconocia tres especies de compañias de comercio como son: la 

sociedad colectiva; la sociedad en comandita; y la sociedad 

anónima. 

Las mismas tres formas de sociedades mencionadas 

anteriormente las encontramos en el Código de Comercio de 

1883, en el que además, hallamos las llamadas compañías de 
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capital variable y las de responsabilidad limitada (Arts. 355 y 

356), al tiempo que la sociedad en comandita se desglosa en 

forma slmple y compuesta o por acciones (Arts. 493 y sigs., 507 

y sigs.). 

El Código de Comercio de 1884 reglamentó en sus 

articulos 527 b11Sta 588 la sociedad anónima. Esta 

reglamentación fue relativamente modesta en relación a la 

generalidad de las obras legislativas de tal época. El leglslltdor 

no obtuvo deftnlclones legales completas y sistemáticamente 

ordenada; uf por ejemplo omitió en el artículo 527, donde 

hizo la defmlción de la 1ociedad anónima, el establecimiento de 

la lmport.nte respomabllidad limitada de los accionlstu de la 

sociedad anónfmn, y se refirió, por la otra, en el articulo 583, a 

tal 1ltuaclón legal. En esta forma el legislador utilizó el método 

Dllrl'1ltlvo, no el normativo buado en una si!tematización 

atrida del material normativo. Además faltaron en esta 

época vario1 principios cuya ob1ervación se . entiende en 

nuatros dfa1 por sí misma; uí, en el articulo 538, por ejemplo, 

permitió el embargo de derechos a dividendos basados en 

accioDeB a la orden o a determinada persona sin necesidad del 

embargo del documento de la acción respectiva. 

Walter Frilcb, al respecto señala que: "En la 

reglamentacliJn mencionada de la sociedad anónima se 

manifiesta nna concaión del legislador demasiada ampUa en 
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favor de la autonomia de la voluntad de los particulares. Par• 

mencionar ejemplos al respecto, nos re erlmos al artículo 564, 

según el cu•I "las junt•s generales tendJm l•s •tribuciones que 
1 establezcan los estatutos ... ", y el articul~ 555, conforme al cual 

"toda modificación en los estatutoJ de la compañia se 

verificará en la forma prescrita en ~Dos ... ". Esta amplia 

libertad nos parece casi locomprenslbl~ debido a que estamos 
1 

acostumbrados a que el creador de r¡glamentaciones legales 

sobre la sociedad anónima se slJ'Ve, en cuanto a las 

competencias de sus órganos, de no~as imperativas y Umita 

así, en ciertos puntos, la libertad de las partes en forma 

estricta, como debe corresponder a ~odo principio protector 

relativo a sociedades de capitales, 1uyas acciones circulan 

rápida y fácilmente, de lo cual resulta la obligación del 

legislador de proteger a adqulrentf s futuros de acciones, ::...:.:;; ............ r·..... . ..... 
Nos parece que el Código de fomercio de 1884, sobre 

sociedades mónlmas no satisfizo ª/_Juristas, gobernantes y 

legisladores en su ampliación ya quefel 10 de abrlJ de 1888, se 

publicó la Ley de Sociedades Anó as. Esta Ley vino a 

reemplazar partes o capitulos d códigos de comercio 

eiistentes por nuevas legislaciones rpeclales, de esta Ley se 

siguen conservando diversas norm en nuestra legislación 

actual. 
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Posteriormente esta Ley fue derogada por el Código de 

Comercio de 1890 que en sus artfculos 163 a 225 reglamentó 111 

sociedad anónima. De este desarroUo histórico jurídico se 

Infiere que la Ley General de Sociedades Mercantiles en 

vigencia tuvo, desde el punto de vista sustancial, dos sucesoras, 

en cuanto a la reglamentación de la sociedad anónima, desde la 

federallzaclón del derecho mercantU en nuestro país. 

Por último mencionaremos que nuestra Ley mexicana 

vigente, intitulada Ley General de Sociedades Mercantiles de 

28 de julio de 1934, fue creada por el Poder Ejecutivo en uso de 

las facultades extraordinarias, conferidas por Decreto 

expedido por el Congreso de la Unión, el 28 de diciembre de 

1933, y que actualmente es aplicable a nuestras sociedades 

me:licanm con algunas modificaciones que se le han hecho. 
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CAPITULO 11. 

CONCEPTOS GENERALES PARA LA COMPRENSION DE 

LA PRESENTE TESIS. 

Antes de empezar el tema, es necesario tratar diferentes 

puntos que presenta la fusión de Sociedades Mercantiles, y 

creo conveniente detallar de una forma breve un estudio de lns 

características esenciales de Sociedades, las cuales se verán 

modificadas o afectadas por dicha fusión. 

11.l.- CONCEPTO DE SOCIEDAD MERCANTIL. 

Mantilla MoUoa, al refertne a este punto, manifiesta lo 

1lgulente: "Muchas legf1laclones y entre eDas la mexicana, 

hacen cuo ombo de loa fines peneguldos, para atender sólo a 

la atructura de la sociedad, considerándola mercantD si 

adopta un tipo social regulado por las leyes merc-tlles, 

cualesquiera que sean sus finalidades. Por lo expuesto 

aotertonoente se puede definir a la Sociedad MercaotD como 

un acto jurídico en el cual los socios se obligan a unir sus 

recunos o esfuerzo1 para la reaUzaclón de un fin común, de 

acuerdo a las normas que establece la Ley Mercantil para 

algunos de los tipos sociales que en eDa se preveen". (1) 



47 

Es sumamente importante establecer un criterio par~ 

diferenciar a las sociedades mercantiles de las civiles, como el 

legislador de nuestro País lo ha hecho, porque si no surgirían 

confictos de leyes y una gravúlma inseguridad jurídica, por lo 

que encontramos que la legislación Esplliiola anteriorm~nte, 

establecía un doble criterio para darle el carácter de mercantil 

a una sociedad, es decir, atendía a la vez a la forma y al fin de 

la sociedad y el Código Español establece que las sociedades 

civiles tengan un objeto mercantil y en tal virtud, les serán 

aplicables los disposiciones del Código de Comercio, aún 

cuando no dejen de ser sociedades civiles. El problema se 

resuelve posteriormente para las Sociedades Anónimas y de 

Responsabilidad Limitada, adoptando un criterio fonnal y 

dáodoles el carácter de comerciantes. En virtud a estas 

disposiciones Joaquín Garrigues añade: "el criterio formal 

recobra para estos dos tipos de Sociedades la primitiva 

slgolOcaclón que a la forma concedla el Código de Comercio. 

Establece en el Art. 3o. de ambas leyes que las sociedades que 

•I constituirse adopten la forma de Sociedad Anónima o de 

Sociedad de Responsabilidad Limitada serán siempre 

mercantiles, cualquiera que sea su objeto. "(2) 

En la Ley General de Sociedades MercantUes, podemos 

darnos cuenta de la apreciación que el legislador tenía del 

problema al no dejar bien establecida la diferencia entre 

Sociedades MercantUes y Civiles ya que el articulado de la ley 
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• la 11•1rn,.,. * ._ -. 81 .. ._.. * nlllllr IM 

Jll• 1 I•• e •tlt d•alpe .- Imita ea 4llwerw •pect09 

• • ...................... -m.iee".(l) 

• 1 1 • .__ .................. Ley Gcmnl * 
Saddrdw Mercallllll, 110 .. - -rto 41e SocWM, nlllo ......... ....., ... le_ .... _ ... 
..__ ..... 4le 11de .. 4len - c:arKter _ _... Ea tal 

W1ull ............... .- el ....... .,, al crear ..tra 

actul leplaell• Ml'e S1d1•.-. MeraatllN, 1e cwret6 • 

e sd' .,.. e1clld1 mt la renu qae adopte - ..,.... 

... 1 • Henda merumtlL 

e-o,.._..._ neata, *la podua r-a11nta 

.- Mopt6 el ........,, nllte - ...,or ccrfaa Jllrillca al 



49 

dejar claramente determinadas las sociedades con calidad de 

comerciantes y someterlas en consecuencia a requisitos dé 

pnbUcldad y reglas que tienden a la protección de sus 

miembros o de terceros. 

11.2.- ELEMENTOS DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

En el desarroUo del presente punlo, enumeraremos 

aJgunos elementos que componen a la Sociedad Mercantil, y 

que consideramos de vitaJ importancia, en virtud de que al 

llevarse a cabo la fusión de dos o más sociedades, estos se verán 

modificados o afectados. 

A).- Denominación o razón social.- Las personas morales 

son designadas e identificadas por su razón social o 

denominación, es decir, por su nombre, salvo que la elección 

del nombre en las sociedades esté sujeto a diversas normas 

legales. Por lo que se desprende de la redacción del titulo de 

este apartado, las sociedades deben comtituine bajo una 

denominación o razón soclaJ. La razón social se va a formar 

con el nombre de uno o más socios. La denominación se forma 

libremente y es obUgatorla para las sociedades anónimas y 

optativa para las sociedades de Responsabilldad Limitada en 

Comandita por Acciones y Cooperativas. El Art. 88 de la Ley 

General de Sociedades MercantUes establece que la 

denominación se formará libremente, pero será distinta de la 
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duruciún. pero no especilicu 'i 111 durución podrá ser inddinid11 

o debe scñalllrse el término de duración en uños, en la pníclica 

1:1 duradón se eshablcre en lo• cstutulos de In socicdud. por lo 

tanto la Suprema Corte como Trihunul de J uslicia del Distrito 

Fcderul. upoy;an la nei1atirn del ltc:¡istro Público de 111 

Propiedad ~· del Comercio de inscribir sodedude• de Lluruciún 

inddinida con excepción de lus socied;1dcs cooperufü·us por 

disposición de la Le)· que su duradún es indelinidu. Lu 

duración de una :!iocicdm.I podraí ser uurncntada o dbminuida 

sc:.tún sus ncccsidndcs obscn·,índo~c la:!! disposidoucs üc In Le) 

General de Socicdudes :\lercantilcs, a tra\és de unu 

n1odilicuciím de cstututos sociulcs. 

· D).- 011,jeto.- El ob,jclu de unu >Ocicdud son los lincs o 

moth·os por lo que los soCÍO:!i se lutn reunido ) dt>ortado ~u~ 

cuoh1s y en él se t.lchcn CAl•rc~ur hu.lus )' cauJa uua Je las 

acth idudcs a lus que se rn 11 dedirnr 111 sorlcd11d, tnmhi<'n debe 

de prccharsc el runtu tic t!Xplohtciún en In qut· st• th.·~urrolluraí, 

yn que di.!' cstu n1ancra Sl' ase~uraraíu lo~ bienes 11 t:apitaJ 

111iorh1d<» 1wr los socios que seraín deslinudos 111 desarrollo del 

nc:.!,odu propuc~to. los cu:.tlc:\ no Jehcn .1icr Jc~\·iuJos a ulras 

:u:liYidudcs que no contcmplc el ubicto )CH:ial ~a 14uc p11cJ1..~n :;cr 

ric~J.{o~os pura la .)Ocicdotd )" paru los ~udo~. r:~ impurltlllll

dt:stacar lo upunhtdn por Gcor:.?,c~ IU¡lcrt ,,( csluhkn·r lo 

siguiente: " ... unu ~ocicdaU' crcadu cun un oLiclo JL·l"·rmiauulo. 

no puede cmubiar ht naturnlc1.¡1 Je Mb adh·ilfo.tdcs. Scrí.t 
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-.io para eUo modilklll' el contrato IOCUI y obtemr, 11 11e 

trata de mi• 10Ciedllll colectlv., el comeatlmleato unálme. Ea 

por eUo •ue en muca.o. mctm comUtuUvm el objeto IOClal ad 

prewbto lle 1818 muen may -pita" .(4) 

E).- C•pit.1.- Genenlmente comlderamos el cmplt.1 

llOd8l como i. 1UD1• de vlllor de lu aportacione9 o el vlllor 

aomlnal de lu •cdo11et1, que estm obligad• lm BOCios, y• 11e• 

por aportaclo11et1 en dinero, lffeoes, derecllos, criditos, etc., a 

tlec:ir, butará con que la obligación de d•r exilta, aún cuando 

i. •portmclón no 11e baya consolidado o relllizado fúlcameate, 

creando un crédito • f•vor de la 10Cledad, • cargo del IOClo que 

baya 11111crilo cierta cantidad de acciones. Frilcb PblUpp 

w.iter define .i c•plt.i soct.i como "el t~t.i de los valores 

nominales de las acciones suscritas de una Sociedad 

An6nlma" .(5) 

For lo que se rellere aJ capltaJ ate puede 11er modtflcllllo 

por el Ingreso de nuevos 1oclo1 o porque lo1 socios que en un 

prillclpio comUtuyeron la oociedad, 1uscrlban nuevas •cclona 

al capltaJ social, se barm por Anmble• Generml 

E:11traordinarim, como lo at•blece el Art. 182, Frmcclón m de 

la Ley GeneraJ de Socied8da Mercantiles; en Sociedlllla de 

C•pll.i Variable, el cmpll.i estj dividido y en el contrato IOClal 

debe de aUpul•rse un capltaJ mfoimo ftjo y un cmpltaJ múbno 

ilimlt.do •utorlzado, el cu•I será modificado por acuerdos en 
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Asamblea General Extraordinaria de Acclonislas o que eat~ 

eslablecido en los estatutos sociales de la sociedad, los 

aumenlos al capital autorizado se pueden Uevar a cabo, 

medianle 1118 llllllladas acciones de Tesorería, que una vez 

creadll8 se guardan o conservan en caja y en poder de la 

sociedad, para ser enlregadas a los accionistas que vayan 

suscribiendo nuevas acciones. Mantilla Molino afirma que el 

"capilal social es la cifra en que se estima la suma de 1118 

obligaciones de dar de los socios, y se sefiala el nivel mlnlmo 

que debe alcanzar el patrimonio social para que los socios 

puedan disfrutar de las garantías de la sociedad".(6) 

F).- Patrimonio.- Mantilla Mollna, derme al patrimonio 

de la sociedad de la siguiente manera: "es el conjunto de bienes 

y derechos de la sociedad con deducción de sus obligaciones". 

(7) Originalmente el patrimonio se comtltuye con aportaciones 

que hacen los socios al momento de constituir la sociedad, y 

también se forma cuando la sociedad se filllona con otra 

1ocledad. El patrimonio se Incrementa por medio del éxito 

económico que desarrolle la empresa a través de sus 

actividades, por lo que siempre se va a encontrar en comtante 

cambio resultando dificil que permanezca estático. Por tal 

motivo el patrimonio será dividido para comlderar la 

proporción que corresponda al capital de la sociedad, lo cual es 

protegido celosamente por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, en los artículos 18 y 141, los cuales no permiten la 
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repartición de utilidadell si el patrimonio no es suficiente p11r11 

alcanzar la cantidad de capital exprellado. 

11.3.- CONSTITUCION. 

La constitución de una sociedad es de gran importancia 

al tema que estamos tratando, ya que, como se verá 

po1terlormente, hay dos tipos de fusión de sociedades, una 11or 

11b1orclón, donde una de las sociedades que participa subsiste y 

por fusión peñecta que da origen al nacimiento de una nueva 

sociedad, por lo que es conveniente llevar a cabo el proceso de 

comtitución de una sociedad. 

Lm penonas que desean constituir· una sociedad han 

at•blecldo sus elementos esenciales, como son la 

denominación, capital, objeto o ramo social, duración, 

domiclllo, los cuales deberán solicitar a la Secretaria de 

Relaciona Exteriores el penniJo que establece el Art. 17 de la 

Ley para Promover la lnvenión Meiicana y Regular la 

Inversión Extranjera: "Deberá recabarse permiso previo de la 

Secretarla de Relaciones Eiterlorell para la adquisición de 

Mene8 Inmuebles por extranjeros y para la constltuión de 

IOcledades. La expedición del permiso se ajustará a las 

dl1policlones legales vigentes y las resoluciones que dicte la 

Comisión de Inveniones Extranjeras". En la práctica 

actualmente para modiftcar la escritura constitutiva de una 
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sociedad únicamente se requiere permiso de la Secretaria de 

Relaciones Exteriores para cambiar la denominación o nombre 

de la sociedad y para cambiar el régimen jurídico. Una vez que 

se ha obtenido el permiso correspondiente, la sociedad se 

constituirá ante Notario Público mediante escritura pública, 

conteniendo los requisitos que establece el Art. 60. de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, debiéndose inscribir en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio el primer 

testimonio que se expida de dicha sociedad, la cual tendrá 

penonalidad distinta a la de los socios. 

En la actualidad existen sociedades no inscritas en el 

Registro y que se bao exteriorizado como tales frente a 

terceros consten o no en escritura pública y tienen 

penonlllldad jurídica, como lo establece el Art. 2o. de la Ley 

General de Sociedades l\lercantiles. A pesar de que se les 

reconoce penonalidad juridica igual que a ias sociedades 

legalmente lnscritus, las sociedades no inscritas presentan les 

siguientes consecuencias: En primer lugar, los representantes 

de la sociedad responden subsidiariamente o solidariamente e 

Wmltadameote de las obUguciones de la sociedad, de manera 

solidaria y como segunda consecuencia de conrormldad con lo 

establecido en el Art. 2o. párrafo quinto de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, los representantes de la sociedad son 

responsables de los daftos y perjuicios que la Irregularidad 

ocBBione a los socios no culpables a eUa, ya que la falla de 
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reparo• lm,.aüle a..._. por tener la repraeafllcióa de 

la ........ ,...._ lmertWrta ea el RePtro NNco de la 
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D.4.- DISOLUCION. 
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La Ley General de Sociedades Mercantiles en su Art. 233 

prohibe que los administradores de una sociedad realicen 

nuevas operaciones a parlir de que se decrete cualquier causa 

de Uquldaclón, como veremos más adelante, la fusión no seria 

aplicable en virtud de que las sociedades que la acuerdan 

siguen desarroUaodo sus actividades normales, hasta que se 

celebre el contrato de fusión y surta sus efectos. Por lo que no 

estamos de acuerdo con los que afirman que al acordane la 

fusión, la sociedad se disuelve. Al efecto Fraocesco Messlneo, al 

tratar los efectos de la disolución establece lo siguiente: "la 

disolución de la sociedad simple, si bien excluye el 

cwopllmlento de operaciones nuevas, váUdas frente a la 

sociedad, no Implica que la vida de la sociedad se detenga toda 

ella, o sea, que la sociedad se extinga sin más. Es necesario 

proveer que los acreedores sociales sean satisfechos y que los 

créditos sean cobrados y el patrimonio social que 

eventualmente sobre, después de depuradas las deudas 

(patrimonio neto) se convierta en dinero, y en esta forma se 

distribuya entre soclos".(9) 

Como conclusión a la disolución de una sociedad 

podemos mencionar que su principal efecto es, la cesación de 

sus actividlHles normales y como paso previo a su Uquldaclón. 
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n.s.- LIQUIDACION. 

En el dnarrollo de este punto, sólo nos referimos a los 

aspectos búlcos de la liquidación, ya que las sociedades, al 

acordar la fusión, no entran en esta etapa. 

El concepto de liquidación Messineo lo defme de la 

siguiente forma: "Liquidación es un proceso de desintegración 

de la 1ocledad, o de reconvención del patrimonio social en 

dinero, con el objeto de satisfacer a los acreedores y de repartir 

el re.to entre los 1oclos a titulo de restitución de las 

aportaciones, aumentadas eventualmente con las 

utllldadn" .(10) El objeto de la liquidación será esencialmente 

concluir lu operaciones de la 10cledad, realizar .el activo, 

pagar el pllllvo y, llnalmente, el remanente que resulte, 

dlatrlbuirlo entre 101 socios. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles no da un 

concepto de Uquldaclón debiendo recurrir en consecuencia al 

estudio del upftulo rnpectlvo donde destacan Ju 

caracterútlcu de ata etapa, consecuencia de la dilloluclón. El 

Art. 242, al mencionar las facultada de los Uquidadores nos da 

llllUI clara Idea de lo que e1 el proceso Uquidatorio. Dicho 

ordenamiento lleftala lo dgulenle: "Salvo el acuerdo de los 

socios o lu dllpoelclones del contrato social, los Uquldadores 

tendrán las 1lguieotes facultades: 
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r.- ConcluJr las operaciones sociales que hubieren 

quedado pendientes al tiempo de la disolución; 

II.- Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que 

eUadeba; 

m.- Vender los bienes de la sociedad; 

IV.- Liquidar a cada socio su haber social; 

V.- Practicar el balance nnal de la liquidación, que 

deberá sometene a la discusión y aprobación de los socios, en 

la forma que corresponda, una vez aprobado, se depositará en 

el Registro PúbUco de Comercio la cancelaclón de la 

Inscripción del contrato social, una vez concluida la 

liquidación. 
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CAPITULOW. 

CONCEPTO DE FUSJON. 

m.t.- DIVERSAS DEFINICIONES DE LA FUSJON DE 
SOCIEDADES. 
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Uu nz qae hemOI aultzado la cancterútica de la 

Sodedllda Men:antlln, pulll'ClllOll • tntu de conceptualizU' 

el fea6meeo de .. 11uión, p8n lo cwtJ fOID8relllOI dlvenu 

deftnlclonet1 re1pecto de I• f'ulllón, en el orden llgalente: 

lo .. uin Rodriguez y Rodríguez, define • a. f1ldóa como 

"IA lllllón jluidlc• de v•rlu orpnluclonea IOCUietl qae 1e 

compenetran reciproc11111mte ,.... qae llDll ol"!lllllizllclóa 

juridlcmmente unlt.rt. sumtuy• • - planllld8d de 

orwuizlldones" .(1) 

Váq_,; del Men: .. o, Uc:lendo - ntucllo de la 

4'ellnldone9 de f11116n qae dan dlvenOI ntoret, mlllllfleml 11t1e 

"Por ru.l6n debe enktltlene a. _... iie dM o mm 
pahtmomloli llOCilllee, cuyDI dtuW'ft deuplllftftl plll'll du 

lllldmieafo 8 - lluevo, O CIUUldO IOltrevfve - tftlla.r, áte 

•horlte e1 patrimonio de todot1 y ca• - de lo• delllm; m 

-Itas cU01 el ente nü rormuo por to. IDlamDI -a. •• 
comfftui8n loa entn mterforea y •quelloa en su cuo, ftdllen 
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nuevos títulos de sustitución de los que poseían, o se leir 

reconoce la parte social correspondiente" .(2) 

Joaquín Garrigues, define a la f1111lón como "Un acto de 

natur8leza corporativa o social. por virtud del cual dos o más 

sociedades, previa disolución de alguna o de todas en.., 
confunden s1111 patrimonios y agrupan a s1111 respectivos socios 

en una sola sociedad" .(3) 

José María Abucal Zamora, define a la fusión como "La 

reunión de dos o más sociedades merc1111tiles en una sola, 

disolviéndose lu demás, que tnuumiten su patrimonio a título 

universal, a la sociedad que subsiste o resulta de la fusión, la 

que comtituye con los socios de todu lu sociedades 

particlp1111tes ".( 4) 

Roberto L. Mantilla Molina, deftoe a la fusión como "El 

acto medl1111te el cual una sociedad se extingue por las 

tnuumlslón de su patrimonio a otra sociedad preemtente, o 

que se comtltuye con los patrimonios de dos o más sociedades 

que en ella se fualooao".(5) 

Raúl Cervantes Ahumada, sostiene que la fu1lón es "El 

acto por el cual dos o mú sociedades unen sus patrlmooloa, 

concentrándolos bajo la titularidad de una sola sociedad".(6) 



AscareUi, sin dar una definición propiamente dicha de la 

l'ullón, llflnna lo siguiente: "El código dllclpllna la fusión por 

lncorpo.rachSn de una IOCledad (que se dfluelve) en otra, y la 

lilllón a travn de la dlloluclón de varias .sociedades, que se 

funden para dar lugar a una nueva, que resulta justamente de 

la fusión de las que pree:dstfan. En una y otra hipótesis, un 

1ujeto único de derecho (la 10ciedad que incorpora, o la que 

retndta de la fusión, sucede a varios sujetos jurídicos 

preemtentes" .(7) 

Miguel Moto1 Guirao, seftala que "Ante la necesidad de 

servirnos de un concepto provisional podemos aceptar la 

detlnlclón que ofrece Salandra de la fusión. "Unión jurídica de 

varlu organizaciones entre sf, de tal forma que una 

orpnlzaelón jurfdlcamente unitaria sustituye a una pluralidad 

de orpalzadom9".(8) 

De ata deftnlclón Miguel Motos Gulrao seftala lo 

idplente: "Partiendo de este concepto jurídico de la fusión se 

observan la e11traonllnarta amplitud del tema, p11e1to que a su 

ampuo puede Imaginarse toda fusión de BOCiedades, 

cualquiera que sea su objeto de clases. Caben dentro de e1te 

concepto las fmlone1 de BOCiedades dedlcadu a negocios 

dmDares o no, las que tengan forma social Idéntica y las que 

100 de natunlna distinta como sociedades de responsabUidad 
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limitada, en 111 amplia significación de esta expresiím, y de 

responsabilidad ilimitada" .(9) 

Rlpert, considera que: "La fusión es la reunión de dos 

sociedades que lle\·a consigo su desaparición por el aporte 

global de sus bienes a una sociedad o con mayor frecuencia por 

la absorción de una sociedad".(10) 

Herrera Reyes nos dice que: "La fusión es una operación 

que consiste en reunir en una sola persona jurídicn dos o maís 

sociedades distintas".(11) 

Ramón Combalíu Peno define u la fusión de In siguiente 

manera: "Fusión es la reunión de dos o miís sociedades que 

pasan a formar una solu sociedad, con personalidad jurídica 

propia''.(12) 

Por otro lado, Rumón Combalía Pena dice que: "Lu 

fusión de empresas es un aspecto miís del problema de In 

concentración capitalista, que se manifiesto tanto en la 

asociación de los individuos como en la tr11nsform11ción de 111 

sociedad personalista en anónima. 

Para que la fusión se efectúe es necesario que unu 1ior lo 

menos de las sociedades muera. l'or ello se ha querido separar 
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•e manera declllva la liulón de lu rntmtn formu • 

-tnd6a. 

La f111l6n ele cualquiera 10Cledtidea CD - lodedlld 

m6alma aueva, 1e reallzani aconlallda p~te c ... -

• eftu 111 llllolu.d6a 'f el Ú'lllflMO CD Moque ele loli reapedlvOI 

patrlmOllb 10Clalea a la aueva enlldad que haya ele adqlllrtr 

loli •redlo8yoltllg.i-*1111afllal. SI la ful6a lllllllele lle 

ftRlltar lle la alllord6n de - o mú IOdtdadea por otn 

an61dma ya e:datente, áta adqalrlri CD la mllma forma IOI 

patrlmonl• ele lu IOCledada alHorbldaa, -taado, en n 

cuo, el capital IOClal en la cuantfa que procella lol 10Cloli ele lu 

IOdedadea e:atlagaldu pu11clparia en la 10Cledad nueva o en 

la ablorlleate, recibiendo aa aómero ele aedo- proporcloul 

a - rnpedlvu pu11clpadonea ea 1111uellu IOdedadea" .(13) 

N-tn actual Ley General ele Sodetbdea Mercmaue. 

ao llellne a la liul6a y a61o 1e coacreta a lle6alar ea 1u Art. 222, 

que &ta 1e podni llevar a cabo por el acuerdo que debe temar 

cada aaa de lu aocledadel que pu11clpm ea ella. 

Sucealvameate podemoa aegulr citando conceptoe de 

otro• autoret, 1obre lo que ae entiende por fud6a, pero ate no 

a el cuo, por lo que baremOI un llJljfl,fl ele lo1 conceptOI 

anteriores. 
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De a. ....,d_ ute. er-rttu, 1e delprellde .- ea· 

a-ni ... _.011111 eolnelika n fille edite- -pradnd.S. 

11e,.trtmam1o1,•a.wtbucl6atle-•eh•.._ por ....... 

·~., ....................... llodalll, fllle ......... 

- tle wr, e1a1Hr,..111 tEnllMI ..- _,..., ya 4111e 

por ........... aedalel -· •1•••. olla ......... ·-__ ,...,._, ..................... _..,... 
c..wenm°' ..._., •ae q6a 1e ha visto en i. 

pñeCka, .. preaeaCUle a. tlhenM r.dow gw:r .. =t 1e 

mwlra w earaderidlea ..- tle ate hl•r•• "! ea a. 1111e 

e: _ _.... le ......... _,_ ., .. , .... - .... º ....... 
A*=o, - -ano ..... .-el..___ 

tle la .... nMllle ea - .... Mpeelel el ee•'alln, .. 

lmpllc:a la -lllrac:We * grallllea o ,...._. ea¡ H 2111 ei 

jañllco, .- lmpllea ia wllC 1d6a •-..-,........, ..... 

en w 4leredloa w o .... d1ar1 Ua f 1 I 1a1 .

CGalldew - tlelde • p1mlo tle Yllla ,_ .. 

eeaa6adc:o, y•• para tlarle fonu, orpalzule "! repCado, ea 

c:amvealeate latradadrEo, ..... • elemeato jllridleo. F.11 

lledr, COI ac:donlltal tle la aocledadel, ea ....., ao .__ a. 
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reala.ción de UD acto jurídico, sino que buscan UD beneficio 

económico, porque piensan como empresarios que son, ya que 

dicho ~flclo económico es la OnaUdad inmediata de toda 

1odedad mercantil. 

W.2.- DEFINICION PERSONAL. 

De las anteriores deflolciones, hacemos una recopilación 

de 101 elemento1 mú aobreulientes, para obtener nuestra 

propia dellnidón de fualóa, que apUcaodo a lal 10cledades 

anónimas en pardcular seria la siguiente: "Es el contrato por 

virtud del cual dos o mú aocledades, previo el acuerdo tomado 

por IUI uambleas o juntas de socios correspondientes, 

convienen en reunir en un solo ente a sus socios, 

deupareclendo una o varias sociedades al transmitirse 

unlvenalmente el patrimonio a la sociedad que subsista o que 

l'fflllte de la fiulón una vez que han sido cumpUdas todas las 

rormalldada de Ley". Para una mejor comprensión del 

anterior concepto, a contmuaclón expUcaremos brevemente 

IUI prtndpales elementos. 

Como podemos damos cuenta en los defmiciones de los 

diferentes autora citados anteriormente, ninguno determinó lo 

naturllleu Jurfdlca de la fusión, nosotros nos hemos adherido o 

la postura que la comldera un contrato, por los motivos que se 

e:xponen en el punto siguiente que precisamente trato sobre lo 
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naturaleza jurídica de la fusión, al cual nos referimos para no. 

incurrir en repeticiones innecesarias. Al afirmar que la fusión 

debe de ser acordada por las asambleas de las sociedades que 

van a intervenir o participar en ella, lo hacemos en virtud a lo 

dispuesto por el Art. 222 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, y por los efectos tan importantes que son 

consecuencia de la fusión ya que en la mayoría de los casos 

ocurren reformas a las bases estatutarias de las sociedades que 

en todo caso requieren ser acordadas en Asambleas o Juntas 

de socios con las mayorías que para cada tipo de sociedad 

determina la Ley General de Sociedades Mercantiles. Otro 

elemento básico en la anterior definición es el hecho de que la 

sociedad que resulte o subsista de la fusión, integrará a los 

socios de los entes desaparecidos, a quienes se les canjearán sus 

títulos o se les reconocerá su parte social en dicha sociedad. 

Las sociedades que sean absorbidas por otra o las que vayan a 

Integrar una nueva, al tener efectos la fusión se extinguirán, tal 

y como lo señala la parte f"mal del Art. 224 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, ocurriendo en consecuencia la 

transmisión universal de los patrimonios de las sociedades 

extintas o fusionadas hacia la sociedad fusionante. 

111.3.- NATURALEZA JURIDICA DE LA FUSION. 

Este es uno de los puntos que más han intrigado a los 

tratadistas y sobre el cual podemos decir que están en mayor 
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6crepmKiL Se bu dUondo lllUI muldlud 4e opiniones 

re.,eeto a .............. JIU'lllka de ....... de IOdedadel, .. 

grllllo f1t1e la luln etlllfullWo coa lu _... •ue la 

r..w. tne nllllso. r-.. •• ana-qae lla bdlaldo a 
la ee.r..l6a 4e .te ._. e1 la falta 4e dhtlnd6a mtre d 

_. 4e fal6a f1t1e 4lelle lel' tomado por e.da - de las 

...... q9e le VUl a flllloaar y el megodo Ju'lke COD el 

•• la ftul6ll 1e va a levar a callo. A comdDud6B 

0 ,....__ ..,_ ,,...,_ .- ... re el ¡plldlclllar llm 

........_.._autora, lillCleado - crfdca o -tariel .... 
Vlizqar:z del Merado, DOI clke que: "la lilllóa ee fluMlll 

Mitre d ~ elU)lulado eatre lu IOdedade1; la -169. a 

Uhllo mMnai •el ............ la IOdedad q ........ IAÍll 

CU9llo ~ 6M 'r" a+,... la ley, a .. c---W".(14) 

A ..tro ,.recer, ett. aftnnadón Clelle el a6rfto de 

•el p1r. la ............ juillea 4e la W6ll T - 4e -
,.-11 rlrr eo•e-d•. FJ cffallo _.... mo •Ja lllgllr a 

..... cul• ............... fml6a, .. tledr ·-= "esta lle 

...,_poreleatrato~eatrelu-wadel". Em 

lllea a correcta y ~ la tia 4111e cwWent •ue la 

8drnlrza Jllfilllca 4e la 1'91169 a la lllall6a imh'en& No 

...... coar.adlrelflel9d9juilko,-•la ........ 

........,, coala.._.,...delos patrlaloelol 4e ._ 
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del ente social. Como lo veremos más adelante, la fusión se 

Inicia mediante un acto corporaltvo, donde lnlervlenen dos o 

más sociedades en su realización y tiene una naturllleza 

conlraclual. 

Cuando Feni afirma que la unión de las sociedades no se 

efectúa mediante la disolución de las mismas y la formación de 

un nuevo controlo social, no está negando la posibilidad de que 

11e11 un contrato la causa de 111 fusión, sino que su afirmación 

sólo consiste en negar el nacimiento de una nueva sociedad o 

penona jurídica totalmente distinta de las anteriores. Aunque 

nosotros no aceptamos esta postura, si consideramos que la 

fusión produce la modificación est11lul11ri11 para las sociedades 

que Intervienen. Sin embargo, los acuerdos de fusión por sí 

solos, tomados unilateralmente por las sociedades, no pueden 

causar esa modificación por ser la fusión comecuencia de la 

voluntad de dos o más personas morales. Por lo tanto, para 

que se Ueve 11 cabo la fusión de sociedades es necesario que, 

basadas éstas en sus acuerdos previos, la controlen. 

Como lo hemos venido manifestando, consideramos que 

la naturaleza jurídica de la fusión es conlraclual. Para que lu 

fusión 11e pueda llevar 11 cabo, es necesaria una pluralidad de 

personas jurídicas que deseen compenetrarse a efecto de 

constituir una sola, pero debemos pensar además que no basta 

la e:úlfencia de esas personas morales, sino que es necesario 
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que, todas ellas, convengan en unir sus patrimonios. La 

voluntad de una de ellas nunca podrá tener efecto respecto de 

las demás, por más que se hayan cumplido con todas las 

formalidades que establece la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, su acuerdo habrá sido legal pero no podrá una 

sola voluntad producir los efectos propios de la fusión, ya que 

ésta es un negocio jurídico que va a afectar a una pluralidad de 

sociedades y por lo tanto deben Intervenir todas ellas en su 

realización para que pueda considerárseles jurídicamente 

obligadas a respetar dicho negocio. 

La fusión es un acto jurídico, pues es una manifestación 

exterior de voluntad cuyo fin directo consiste en engendrar, 

con fundamente en una regla de derecho, una situación 

jurídica., para la cual se requiere el concuno de dos o más 

voluntades. En otras palabras, es necesaria la existencia de un 

convenio entre todas las sociedades que se van a fusionar para 

que puedam compenetrarse. Además como ese convenio 

produce derechos y obligaciones, lo podemos designar con el 

nombre especial de contrato. 

Para nosotros, pues no queda la menor duda de que la 

fusión es un contrato que debe ser celebrado sólo después de 

que todas y cada una de las sociedades participantes hayan 

acordado Internamente fusionarse y cumpliendo con todos los 

demás requisitos legales. 
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Para concluir con este tema, menclonarcmo& que la 

1Ual6n abarca dos momentos principales: el acuerdo de la 

as11111blea de cada una de lu sociedades que proponen su fusión 

y la eJecuclón de aquél. El primero es un acto jurídico 

unilateral, con1ütente en la deUberaclón de las asambleas de 

cada una de lu sociedades que se fusionan. El segundo es un 

contrato que celebran los representantes legales de las mismas 

1ocledades, y en virtud del cual la que surge, si se trata de 

fusión propiamente dicha, o la subsistente, si se trata de fusión 

por Incorporación, adquiere el patrlmooJo de las demás. 
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CAPITULO IV. 

CLASES DE FUSION. 

Al fllllonane lu IOCledlldes pueden hacerlo de dm 

form• .u'ereafel 11ae - la denominada f1111lón por abson:lón 

o illlcorporad6n y fullón perfecta, fullones contempladu por 

n...V. aepladón me:dcana, 11111111ue no las menciona en 

forma npnea: 

IV.1.- FUSION POR ABSORCION. 

E1 mando _. l8Cledatl Uamada r.lonante perdura 

alllorlllmdo a ana a mú wledallel ......._ ...... ÍllllOllllllU, 

•• dela,._ ERa due de fadón tamlll&l e1 conodda 

coma f1lll6il Imperfecta, Impura o por lncorporacl6n. Edil 

fllll6a ocadona ana mÑllklld6a e1tat1ltarla, ea vlrt1ld de que 

.... ._ 11ae 11eñD al!Mñld1111 modUlcan la d6Ulllla relativa a 

i. ..._.., ya 11• la IOCWM 11e ndnplri en forma 

....,..a, y la llOdedad ......,...te modlfteari la cHanla 

relativa al capital, el cual 11e lncrementllJ'á por la lllllón del 

,.trmoaao de la IOCWad fmlonada hacia la flulonute, al 

efecto Rodripez y Rodripez, llebla: "el caplW e1 la suma 

*I vlllor ~ de a. aportaelones realizada o prometida . 

por lal wlOll".(1). Por le tanto, al Devane a cabo la fusión por 
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ab1orcl6n, a. s¡tedad sub1btente Incrementa su patrimonio~ 

pero tambUo aumenta su nilmero de 1oclos, a quienes se les 
1 

deber6 reconocrr IU partlclpacl6n en a. llOdedad. En cuo de 

tratarse de una rocledad por acciones, deber6n entregarse a los 

nuevos 10Clos lu acciones que a cada uno corrnpondan, en la 
1 

mbma proporcl6n a la partlclpacl6n que tenían en el capital de 

la IOcledad e:1Jta, aobre ale partlcua.r, debemos aclarar que 

será atudJado 1 con mayor profundidad o amplitud al ser 

tratados los efectos de la ftul6n. 
1 

E:dste J e:1cepelón al aumento de capital que ocurre 
1 

normalmente er la sociedad f111lonante al tener efectos la 

ftulón, y ":f; co la sociedad a de capital variable con 
acdonea de T reria, ya que el aumento que tenga el capital 

por lu aporlac de tu soeledade1 fusionadas, será en su 

parle variable y 
1

cublerto por lu aeclone1 de Taoreria a que se 

=:::+= _: ~-.=~~:. 
momento aj111± a las dbpoalelones que rigen a la especie de 

IOdedad a que 

fU116n 11 a. 
responsabWdad • tada y la fusionada una sociedad anónima 

con mú de 50 soelo1, ya que de e1ta lilllón resullarfa una 

violación a lo q Cltableee el Art. 61 de la Ley General de 

ESH 
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Sodedlldes Mercaatllea, 81 ordenar que ninguna sociedad de 

re1pomallllldad llmlt.U tendri más de 50 socio1. 

En .. liul6o por locorporacl6o no hay nacimiento de un 

nuevo ente JarfdJco, pon¡ue la 10Cledad que ab10rbe los 

patrlmonl01 de las fiulonadu e:üslía con anterioridad y es 

precbamente una de w que celebran el contrato de full6o. Al 

11er Oevado áte a cabo, .. sociedlld fualommte deberi modificar 

1ua atatutoe referentes 81 caplt81 socl81. Además, si se trata de 

lllUI IOCledad por acciona, deberá ordenar la e:1pedicl60 de 

ouev01 tftaloe que 11eráo entregad01 a IOI acdonlstu de 101 

entes 4klaparecldos. Sobre eate particular, debemos descartar 

la llOllllllltbd de que dicha IOCleclad, en vez de entregar 

111:dona, 11111 llqldde totalmea1e. Eate cuo DO 11eria el de una 

fml6o, .... lol IOclOll de la IOdedad fttloplda DO puariao a 

formar parte de la llOdedlld liuloaaate. N010tro1 

c-idenmoe que, 111111 de w Clll'llCterfltlcu del contrato de 

fud6a, ea predlamente hacer que 81 enloguine la 80Cledad 

liuloaadal IUI IOClol paseo a 11erlo ea .. sociedad 1upEntffe. A1f 

tamlll&i lo .,recia Miguel MofOI Guirao, 81 afirmar fllle "El 

tener nqo _... de la ftul6n ea la Ley ea la necesidad de 

•ue la contraprwtacl6n de la ahlorbeote o de la nueva, baya de 

comlldr en acciona. Con toda e:1actltod dice la parte 

pertinente de 1u npo1lcl60 de motivo• que la fual6o no 

llOlameote a coofU116o de patrimonios, 1loo también 

agrupllCl6n de soca perteneclentel a eotldadea dlltlotu. ..... De 
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esta forma se mantiene en toda su Integridad la pureza 

asociativa de la fuslón".(2) 

PCMteriormente mencionaremos lu principales 

caracterútfcas que hemos localizado en la fiulón por 

absorción: ocurre la extinción de la sociedad o sociedades 

fiulonadu, subsiste 1ólo una de las socledlides que intervienen 

en la ruslón, y que se llamará sociedad fuslonante; los 

patrimonios de las sociedades fusionadas se trammiteo 

lllllvenllbnente a la que subdste; la sociedad fiulonante 

aUDienta su patrimonio en el mbmo valor en que esün 

considerados loa activos neto• de lu sociedades fusionadas; y 

los sodoll de las sociedades que se extinguen, patan a ser socios 

de la IOCledad absorbente. 

El Art. 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se refiere a ata clase de IUdón en au 6ltlmo párrafo al 

establecer que "transcurrido el plazo sin que 11e llaya 

formulado opoalclón podrá Devane a cabo la fusión, y la 

socleillld que subalste .... ", y el Art. 223 llabla de "aquella" 

sociedad que deje de e:liatlr, puea sólo en ata clase de fulllón 

puede haber una sola sociedad que 11e extinga. 

Para fbudlzar, dellnlremos a la liulón por absorción 

como el contrato por virtud del cual una o más sociedades 

denominadas 11ulonadu, acuerdan con otra sociedad que 
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1ocledad, sin que dichos bienes, en ningún momento pueo a 

ser propiedad de los socios que la Integran. 

En el último párrafo del Art. 224 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles se refiere a este Upo de fuslóo, que 

establece que "La sociedad que resulte de la fusión, tomani a 

IU cal"l!o los derechos y lu obligaciones de lu sociedades 

uUoguldu", y el Art. 226 señala que "cuando de la flUllón de 

sociedades vaya a resultar una dlsUota". La ley, aunque 

reconoce lu dOI clases de flUllóo, no dfstlngue en forma precisa 

a cada una de en... 

Es Importante por otro lado, Insistir sobre quienes serán 

los socios que forman a la nueva sociedad, ya que pueden 

1uponene que siendo lu sociedades que bao decidido 

fuslooane lu que contratan la fusión, sean los mlimos socios 

de la sociedad resultante, por lo que se debe aclarar que dichas 

sociedades, al tener efectos la f1111óo, 11e extinguen de manera 

automlÍUca, y por lo tanto, no 1eria posible que fUeran parte en 

la nueva sociedad. Un efecto del contrato de fualón, es cuando 

loa socios de las sociedades fu1looadas sean los 1oclo1 de la 

nueva sociedad. 

La Ley General de Sociedades MercaoUles, en su Art. 

226 sefiala que "Cuando de la fusión de varias sociedades 

resulte una diferente, su constitución se sujetará a los 
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IMlded8llel meruatllel que R deaomlma fualoudaa, 

cOIMeMD ea adagulne ,.n conl'uadlr nu patlfmllllloll y 

...,.,... a - reapedlvN 10Clo1 ea aaa a.va IOCWad 11ue 

rec1t.e e1-bre de n.u1taate. 

IV .3.- FUSION DE DIVERSAS CLASES DE 

SOCIEDADES MERCAN'IU.ES. 

El Art. 222 de la Ley Gemral de Sociedadea Mercanlilea, 

ae6ala que la ru.t6a aeni acordada por cada IOCWad ea la 

ronaa y Unaillol 11ue corrapondan, aqúa n aatvaleza. En 

tliclao erdenam.lnlto ea nlllgún momeato llmlta la ruión a un 

de ....... o U.., lle llOCWada, al alega la podbUldad de que 

R ,..._ aodedadea de dlvenu duea, por lo que 

comldelWDoa apllcallle el principio de que lo que no eatá 

preldMdo por la ley, a1' permitido, por lo que allrmamoa que 

ri ea p09lble la fualón de IOCiedadea mere1111tllea que 

pertetaa.can a divenu cluet1. 

Al .. loer aprobado la potlbWdad de f1111lón de dtvenoe 

tlpo1 de 80Cledadea catre ñ, comldenmo1 loa prolllemu que ea 

la pnktlea IUJ'8lrian al Devula a cabo. Hay que reconocer que 

en la Ley General de Sociedades Mereaalilea, la ftulón ea 

aplcñle a laa aocledadea en Comand.lta Simple, de 

Reapouallllldad Umltada, en Nombre Colectivo, ea 
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ComMdlta por Accl- y AllÓllllllu, ea la que loa IOCM de 

c... mna de eUu Oeaeo dlvenoe derecboa y obllpdoan 

rapecto de los 10Cloe de las demú socledlMla. La doctrlllll .. 

llepido dot grandes grupoe de IOClediMla desde el p1111to de 

vhta econ6mlco, que son las llam•du IOCledade1 de cmplflllee y 

1ocled•des de penonu; las socled•des de c•pltales ellmbulll el 

caricter personal en forma dellllltlva, pues loe socloa por Á, no 

Ciellen derecho • la ge1dón y 1e da la f•cmüd de lqreso a 

DDeV4M IOClos, y• que pan ate tipo de socled8de1 ato 

rep..-nta la poelbllldad Inmediata de obtener recunoa de 

lnwnloailta. En lu 1ocledades de capitales la 1ÍDICa 

rapomabWdad de los accionista, será la de cubrir el Importe 

de nu acciones. En las socled8des de penonu los 10CI09 tienen 

una bdlueacla dechlva, ya que con frecuencia e:dsten entre 

eOu \'Úlc:Mloe famlllara o de llllllstad, y como comecueacla 

prlllclpal de tal caricter personal, los 10Clos rapondel'IÍll 

penonalmente con 1R1 patrimonio de las deudu que contraiga 

la sociedad y tendrán • su cmrgo la admbllltracl&n de &ta. 

M1111tlla Mollna K6ala al respecto de esta ca.lftcad&n que "se 

funda en que el hltultu personae, la c0Dlldenc1611 de a. 

cualldadel pel'IOllllles de loa socl4M, tiene pm Importada ea 

alpn111 sociedades (10Cled8del de penonu), al pMO que ea 

otra las tiene muy escua, pues, se atle9de preferella-.te al 

capital aportlldo, y se coatltuye11 latult11 pecml8e (socle4ades 

de capitales). "(3). De acuerdo con esta clulfkaclÓll, la fmka 

1ocledad de capital propl11111ente dic... seña la Socle...i 
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AD6alma, ya 11ue tellal la dem9 IOCIÑlllla rntJ'lllse• la 

lllhllll6n de lllleYOll -- .. _....... ...... de -
..._.._, coa la álca oce,c1611 .- ea la IOdellad 

_...... ,... amo- ñ le permite el lqrno • _... __....,.... 

A erecto • tratar lol )ll'oWtmaa 11ue en la pridka 

llllJ1llD con motivo de la r..w. flltre ..m•1111c11 lle lllverAI 

dw, 111 cemvealellfe ._.. IU .......... *'4le - ,_au 
,larilko, C-0 .. ,.... 1...- Glllrlp9, ..... edllWece 

'I• "Tal 111 el atterlo 1¡11e dMalca lu MCleülla por el .. to 

lle la Wa ._,_ ......... IOdo por lu 4leudM Mdalea. 

e.u.lo 111a C'4ipl ..... *IWr calla - de 11111 llhenM 

llDm IOClalc8 - aelldea a ........ cdtale ec:Oll6mko (•edYM 

••...,__a la_.._), .. jlrillco --'-lea~ 

lepl),.-0 .-ncarrm a -crffalo ~te Juilko de 

1111'-'ad6111 el de la ra ......... "(4) 

de IOdellall, la 

eaaaMec:e la U, Gwnl 4le Sadd... M-tlla, por 

e .... : Ea la Sadell8ll -~ Sllmple 1 c-n .... 
por acdeaa, 11e ..,__ d1111 claaea lle Mdel: ... 

e__....._,..,.._. ra......_ lle ... •Ha eh•u lodalm 

tle !pal -n 1111e hlll -11111 4le la Sede4lail m N-llre 

Colectlvo; y 111a e_........, .,._. ftlPOllllell 
llllltlldllmeate lle ......... _..., - ... l6lo ... 
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obllg11dón de p11g11r su 11port11ción, de 11cuerdo con lo 

atalllecldo por el Art. 51. 1- socios de 1111 Socied11dea de 

RapoDAl>llldad Umltlld11, 111 lgulll que loa 1ocios de las 

Sodedllda Anóalmu, aólo 1e oblfpn 111 pago de 1ua 

11po~ rnpeetlv11mente, por lo tmto 101 acnedores 

lodlllel IÓlo podrán irle en contra del patrimonio de la 

aocled11d, ya que 101 socios no responden penoolllmente frente 

11 lol 11enedora. Dlcbu reapomablDdadea lu 11eft11111D 101 Arta. 

58 y 87 de 111 Ley Generlll de Sociedadea Mercantiles. Por otro 

lllllo mcoatnm01 que en 111 Sociedad en Nombre Colectivo loa 

lodo• rapoodeo en modo 1ub1lc1Jarlo, Wmlfllda y 

IOlldartamente de lu obllpciooea aoclalea, según lo establece el 

Art. 25 de dku Ley. 

Por lo que eomldenmos que todll flulóo entre 

llOdedlldea de diferente ellllle o form11 equivllle a un11 

trmlfenuadóa de la eoeleüd ablorblda y en el euo de fuaióo 

por.eread611 ee aa procao de tnuurorm11clóo pan lu que no 

revhtleroa 111 form11 de la nueva. Al 11eept11r que no es 

lleCalU1a - form11 común entre si o con la de 111 nueva 

creación pan que puedllD fualooane varlu socled11des, 

queremos decir, que no 1e e:dge como requlllto esencial pua 111 

fiulóo 1lllJl tnmform11elóo previ11 de llla IOded11dea ya que 

colllhlenm01 que la tramform11elóo v11 aublumld11 en el propio 

11euerdo de flulóo, de tlll mllDCn que al tener efectos de fllllóo, 

1e opel'llri 111 mllmo tiempo 111 transform11elóo de llla 
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sociedades que hayan de extfngulne, cuya forma no coincida 

con la de la resultante de la fusión. 

Frisch Pbllipp, aDrma que "en México las partes pueden 

combinar de hecho operaciones de fusión y transformación en 

forma sucesiva para obtener resultados de cada una de tales 

operaciones¡ aplicando, sin embargo, de jure dos Instituciones 

legales en forma separada¡ et1 decir, como primer acto de la 

tramformaclón en Sociedad Anónima y como segundo, la 

fualón entre la transformada y otra sociedad anónlma".(5). Lo 

cual no atamoa de acuerdo, porque seria Uóglco establecer la 

obligación de realizar una transformación previa a la fusión, 

ya que para obtener una y otra se debenli seguir el mismo 

procedimiento y cumplir con las mismo formalidades, como lo 

1eñala la Ley General de Sociedades Mercantiles en su Art. 

228, que atableee lo 1lgulente: "En la transformación de las 

10ciedade1 se apUcanlin los preceptos contenidos en los 

artieulos anteriores de este capitulo". 

A Dn de contemplar los diferentes supuettos que 

encontramos en la fusión de sociedades que revisten formas 

diversas, expondremos algunos casos que en la práctica pueden 

da ne. 

Primero trataremos el supuesto de una sociedad de 

diferente especie, que pertenece al mismo grupo en cuanto al 
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gndo de responnbWd•d de 10Cl01, encaj1111do en este caso las 

llulones de Socledmdes Anónimas con aocled•des de 

Respo11111bllld•d Umltad•; o bien las socledmdes en Nombre 

Colectivo, con Com1111ditariu Simples o por Acciones. En 

estos supueato1 ocurre un• tr111Uformaclón de socled•des que 

haymo de denpmrecer al tener efectos la fusión con la 

p11rtlcul•ridad de que aún y cundo la forma IOClal se ha 

tnmformado, I• poalc16o jurídica de los socios dentro de la 

1ocledmd y la garmntfa de 101 •creedores permuecen 

lnaltel'lldu, y• que loa socios continuan con su uterior 

respouahWdmd limitad• o Ulmltad., con excepción del caso de 

los 10Cio1 comuditarioa quienes, en el supueato de que la 

aocledtid • que pertenecen se fusione en una colec:tlv., pllUl'IÍD 

• responder de la ohllg•clonea aoca.les en forma sublldlarla, 

lllnútad• y IOlldarla. Pero en estu aocledades se dan 11111pllu 

Bbertlldes • los aocloa de separarse de la sociedad, 

regalumente cuando 1e modifica el contrato social. 

Se presentan m•yores compUcaclones en la fusión de 

IOCledlldes de diferente especie y grado de respomabWdad. 

Porque la poslcl6o de loa 1oclo1 que por medio del acuerdo de 

liulón puu • 1erlo de la otn aocledad, en general se ve 

profundmmente altenMI.. Por otro lado, la tnuuformaclón de 

la IOCledad que desaparece con la fusión, p11ra Incorporarse 11 

otra BOdedmd con 111111 forma social de dlferenle 

respomallllld•d, afecta gravemente a 101 acreedores. En este 
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tipo de fuat6n encontramo1 dos hip6teals, que serian el puo de 

socledadea cuyoa socios tienen una n:aponsabWdad ilimitada a 

sociedades con n:aponsabWdad limitada y vlcevena. Podemo1 

mencionar que los caso1 que venimos comentando se pueden 

llevar a cabo, mediante la fual6o por creac16n de una sociedad 

nueva, de grupo diferente a alguna o a todu las 1ocledades que 

se f11111onaron para crearla, como la fusl6n por absorcl6n, en la 

que la aocledad absorbente sea de un grupo diferente al de la 

absorbida, en la que la sociedad absorbente no sufrirá 

tr11111formaclón alguna. 

En la práctica la fus16n que más se da, es la de la 

absorct6n que hace una sociedad Anónima a una sociedad de 

Nombre Colectivo, en Com1111dlta Simple o por Acciones. 

También cabe la f1111ión de estas para crear una Sociedad 

Anónima. En estoa cuoa, nos encontramoa con un cambio 

radical en relación a la pomlclóo juridJc:a de loa socios de las 

sociedades afectadas por la transformacl6n que lleva consigo la 

fUsl6n. 

En este caso los aoclos, transforman completamente su 

sistema de n:aponsabWdad, porque de una n:aponsabllidad 

penonal e llimltada pas1111 a una n:apomablUdad Umltada al 

Importe de su participación social en la absorbente o de 

reciente creacl6n. Por otro lado, estos socloa, al llevarse a cabo 

la fusión, verán agravada su posición jurídica en la Sociedad 
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An6olma, Y• que en los .. untos de la sociedad 1u loterveocióo 

le veia dlllmiouída, eo virtud de que eo hu sociedades de tipo 

penolllllbta, loa socios, con e:scepclóo de los comanditarios, 

üeneo el derecho de admlolstrarla aegún lo establece la Ley 

Genend de Sociedades Mercantiles eo su Art. 40, por lo taoto, 

1u absorción por una Sociedad Anónima, 1upondña la 

po1ibllidad de su separación de la administración. Desde el 

punto de vista de los acreedores, la fusión produce un grave 

rielgo, porque se veo disminuidas las glll'llD.Cúu que protegfan 

aa crédito, toda vez que antes tenian que responder de él, el 

p•lrlmoolo social y subsidiariamente el priv•do Wmltado de 

todos los socios colectivos o comanditados, sustituido después 

de la fusión por una detemúnada responHbilldad, o sea del 

c•pltal social de la nueva sociedad. 

Como eegunda hipótesis mencionada, es la que se refiere 

a la liulón que Ueva comlgo la traosformaelóo de una 

IOCledad, donde los socios tienen una respoosabltidad limitada 

y por otro lado una respoosabllidad Wmltada, at• hipótesis es 

muy dUlcU 4ue en la prictlca se dé, ya que esta clue de 

IOdedadell dendeo a delapancer. Esto se da, cuando una 

IOdedad en nombre Colecdvo o en Comandita absorbe a una 

1odedad de RespomabWdad Umltada o Sociedad Anónima, 

donde atal IOCledada se t\ulooan para dar origen a una 

lodedad nueva, Y• aea Comandita o Colecdva. Esta unión da 

origen a una tnuuformaeión que sustituye un sistema de 
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responsabWdad llmllada al capital social de la sociedad, por 

otro en el que además del patrimonio social de la sociedad 

respondenín 1ub1ldlarlamente con responsabilidad penonal o 

Uimltada todos o parte de sus socios. A primera vista, se puede 

deducir que la poslcl6n de los acreedores se fortalece, ya que de 

las garantías que tenían en la sociedad que se extingue, surge 

ahora la respomabWdad penonal e Wmltada de todos o 

algunos de los socios que forman parte de la sociedad como 

socio• comanditados o colectivos. Desde el punto de vista de 

los Intereses de los socios, la fus16n entrafta mayores peligros, 

ya que los socios de las sociedades que se extinguen por la 

fusl6n pasan a otra sociedad con un régimen de 

respomabUldad penonal e Wmltada. Por otro lado, los socios 

de la sociedad de Responsabilidad Umitada, para que se 

puedan aumentar las obllgaclones de éstos, se requerirá el 

consentimiento uúnlme de todos ellos, como lo establece la 

Ley General de Sociedades Mercantiles en su Art. 83, por lo 

que corresponde a los accionistas de una Sociedad An6nlma, y 

a la vez, la ley en el Art. 206 concede a los acclonlatu el 

derecho de retiro a quienes hayan votado en contra de la 

transformacl6n que sufrirá la sociedad al Devane a cabo la 

fwl6n. Por lo enumerado anteriormente, concluimos que la 

legislación nuatra se ha preocupado de proteger 11 los socios, 

en caso de agravane su régimen de respomabilidad dentro de 

la sociedad. 



IV.4.- FUSION DE SOCIEDADES CON OBJETOS 

DIFERENTES. 
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PocÍemOI afirmar que sí se puede llevar a cabo la fusión 

de IOde4adea con objetos diferentes. Ya que alguno• autora, 

al deftnlr la fusión hacen resaltar como característica el hecho 

de que la fiulón puede celebrane entre sociedades que tengan 

o DO la lllÚlma forma u objeto y dicen que la fusión, en sentido 

lato, consiste en la reunión de dos o mú 1ocledadea de la 

misma o diversa forma, con el mismo o diferente objeto, y al 

efecto nuettra leglalaclón no nlge que lu 1ociedades que 

acuerden fuslonane tengan el mhmo objeto y así lo señala 

Vlizquez del Men:lldo, quien mllllillata que: "Cuando a 

conaecuencia de la fualón el objeto de la socledlld que ahorbe a 

laa otna ae debe de modificar o cambiar no ea causa que 

Impida la celebración del contrato de fiulón ya que nuestra ley 

como en otraa leglllaclo11et1 antecedentes de la nuet1tra 

(Eapda) DO eslge que el objeto de la1 IOCledadea que acuerdan 

l'Ullonarae lea el mbmo".(6) Por otro lado, si ya 

meacl-• en el punto anterior que 1i ea poalble la fualón de 

aocletladel men:antllea de diferentes clues o eapecles, con 

mayor nz6n eatamoa de acuerdo en la l'ualón de socledlldes con 

objetoa dlatlnto1. 

Desde el punto de vista Juridlco, hemos de comlderar 

que en la mayorfa de lo. cuos, al Devane a cabo la fu&ión de 
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sociedades el objeto social aerá modlftcado y por lo tanto los 

socios que no baym estado de acuerdo en la fusión y votaron 

en contra de 18 resolución respectiva, tienen derecho de 

aepanrse de la sociedad, es importante mencionar que al ser 

tomado el acuerdo, en la fusión por Incorporación, la sociedad 

fusloD11Dte que amplíe su objeto social para que pueda 

deurroUar sus actividades en el ramo de las sociedades 

fusionadas, ya que en la práctica ocurre que la sociedad 

fusloD11Dte sólo modlftca 1u cláusula relativa al capital, es 

decir, que aumenta su capital, pero no toma en cuenta que por 

efecto de la fusión debe ampliar m objeto social y dedlcarae a 

deurroUar las actividades de las empresas o sociedades 

deuparecldas; lo mismo lo podemos aftrmar para el caso de la 

fullón peñecta, en 18 que al darae el uclmlento o coutitulne 

18 aueva sociedad 11e deberá Incluir en el objeto las actividades 

que deurrollBban las sociedades que dejaroa de emUr, para 

que de esta forma e:dsta la podbWdad de e:1plotar dichas 

empreus, ya que económicamente, consideramos que es 

aecesarlo el no poner trabas a 18 liul6n de sociedades 

dedicadas a diferentes giros, ya que constaatemente es 

necesaria la fusión de sociedades de naturaleza diferente, para 

complementarae en la elaboración de determinados productos 

con un Do prepondermtemente económico. 



IV.5.- EL PROBLEMA DE LAS SOCIEDADES 

IRREGULARES. 
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. Pm PQder desarrollar este punto, es necesario primero 

llctel'llllnar que 11e entiende por sociedad Irregular, ya que 

como 1abemo1 y como lo hemos señalado anterionneotc, para 

la comtltuclón de toda due de sociedades mercantlles, éstas 

deben de sujetarse a los requlslto1, que señala la Ley General 

de Socledadetl MercantileB, e lncrlblne en el Registro Público 

tle Comercio el primer testimonio para que 1urta efectOI 

contra terceroa, ya que 11 no cumple con estas fonnalldades es 

comlderada como Irregular. Al efecto Joaquín Garrigues 

llclille a la llOCiedad lrreguJar de la úgulente forma: "El 

eoncepto de la 110Cledad Irregular lógicamente ha de 11er la 

aatitelll de la 110Cledad replar. Esta última nace de la 

eoncurrenda de un doble reqalllto: el otorgamiento de una 

aeritva púMlea y la lmcripclón de aa acrltun en el lleglatro 

Mercmtll" .(7) A ata lmeripclón se le dota de un efecto 

adkloaal al de la pullllcidad material positiva y que comiste eo 

otorpr penonalfdad Juridica a la sociedad, convirdéndola eo 

.. o del derecho, a nivel de lol comerciantes lndtvfduales. 

La Ley General de Sodedada Mercantlle1 en su Art. 2o. 

tercer p6rrafo, atablece cuala 100 las sociedades irregulares, 

d ldidar que "Llll sociedades oo Inscritas en el Registro 

Nbllco de Comercio que se hayan exteriorizado como tales 
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frente a terceros, comteo o no en escritura púbUca, tendrán 

penonalldad jurídica" Por lo que nos dBD1os cuenta, la 

sociedad Irregular no afecta a su existencia ya que la misma ley 

le concede penonalidad jurídica. Por otro lado, la Ley 

General de Sociedades Mercantiles no prohibe expresBD1ente la 

fusión de sociedades Irregulares, pero dicha fusión no puede 

reBllzane, en virtud de que las sociedades Irregulares 

Interesadas tendrán que reunir todos los requisitos señalados 

por la ley para Cal erecto. Uno de los requisitos que DOS señala, 

es que la sociedad esté Inscrita en el Registro Público de 

Comercio pnra que los acuerdos de fusión también se 

inscriban. Según lo dispuesto por el Art. 223 que establece lo 

siguiente: "Los acuerdos sobre fusión se Inscribirán en el 

Registro Público de Comercio y se publicarán en el periódico 

oficial del domicilio de las sociedades que hayan de 

fusionarse". Y a su vez, el Art. 224 seña.la que: "La fusión no 

podrá tener efecto sino tres meses después de haberse 

efectuado la Inscripción prevenida en el articulo anterior". 

Por lo anteriormente expuesto se deduce que no podrá 

efectuarse la fusión si no se Inscriben los acuerdos que hayan 

tomado las partes loteresadBB, pero cabe 11eñalar que si nos 

encontrBOloa en el supuesto de que una sociedad es Irregular, 

nos preguntamos ¿en qué Regütro o en qué parte de éste se 

harán las Inscripciones que nos establece la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, si tomamos en cuenta que este tipo de 

sociedades no están inscritas en dicha Dependencia?. Desde 
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'-lo. la 1Mcrtpd6a del 11eumlo de liuló• 11ue bya tomlldo la 

IOdedad 11e llelleri llacer ea el Repbv y ea el FoUo Men:aatll 

ea •ue elta IOdellad 1e -era lmcrtta, perv en el nao que 

- onpa al no laalier lucrlpdóa llllaaa. la Hdedad lnegular 

110 pcNlni .........._, a -• que 1e replarlce para poder 

celebrar el contrato de fulón 11eordado por I01 lntereaad1>1. 

Para llD8ll:1.ar ate paato cabe ae6alar que las sodedllda 

Irregulares prelleDta. •oe •pecto1, un Interno (relaclooa de 

NCb entre á) y un nteno (relaciona de la sociedad con 

aen:ero1). 

a).- Ea el •pecto mterno de la IOdedad, la Irregularidad 

lle~ ea hnlev8afe tlollde el coatrato de llOdedad no 

elewlldo a eacrltara pállUca o no reglltrado, ea vlilhlo "'-fe 
entre IOl latereaado., y donde -na leglllacl6a .a declara .. 

....... .a cOllCÑe a loll IOClcMi la facaltad de pedir 18 

~de .. ....... 

•).-Ea ......... atemo la lrregalarWad de la sociedad, 

ae. ern--e1aa-pon..tfllmu: 

Primera e__.. a la falta de penoDlllWIMI lle la 

......, ya f111e &ta 11e 8llfl*re llélo lucrllllelMlo la -preaa 

eael ._..,.NMleede e~. 
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Segunda comecuencia ea la lnvaHdez de 101 contrato• que 

celebra la sociedad con terceras penonas. 

Tercera comecuencla es la respomabilldad de 101 

gestores de la sociedad para con lu penonu ei:tralu 

(terceros) con quienes bublelen contratado en nombre de la 

mhma. 
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l) Rodríguez y Rodríguez .Joaqufn.- "Cuno de Derecho 

Meruntil".- Vol. 1.- Edltort.I Porrúa.- Méúco, 1974.

pág. 79. 

2) Moto• Gulno MJgueL- "Fualón de Sociedades Mercan

tila".- Prólogo de Antonio Polo Diez.- Edllortal Revüta 

del Derecho Privado.- Madrid, 1953.- pág. 356. 

3) MMfllll Mollna L. Roberto.- "Derecho Mercantil".-

V ...... Séptima E41dón.- Editorial Porrúa, S.A.- Mé

xico, 1990.- pág. 240. 

4) Garrlgua: .Joaquin.- "CUno de Derecho Mercantil".

VoL 1.- Editorial Porrúa, S.A.- Mé:dco, 1981.- pága. 

32ly322. 

S) Frlleb Plllllpp Wlllter.- "La Sededad An6nlma Me:dc• 

u".- ElltoIUI Porrú, s.A.- Mé:dco, 1979.- pág. '48. 

6) Váqaez del Mel"Ullo Olcer.- "Aumblea, Fual6a y Ll-

11uWadón de Sodellllda Mercantila".- Editorial 

Porrúa, S.A.- Mé:deo, UllO.- p.ág. 296. 

7) Gllll'lglaa, ob. dt.- páp. 338 y 339. 



11
11

11
:=

11
!J

J!
Jlf

 ~ 
¡f

¡.
;i

¡l
!j

f l
il
l' 

i 
~ 

f 
BI

 t!
 

·J
 

d
•1

 
~ 

tJª
 

i~
 

a
_

t
;
&

º
I
 

i 
• 

,
~
¡
~
•
r
 

1 
1 

~ 
;i

 

tt
l¡

i,J
i¡

f i
tjJ

l¡!
f 

~g 
~ 

~ 
·r

 1 
r 

1 
r 

1 
ºa

 
~ 

§ 
¡ 

pr
 

¡q
~ª
: 

J:
Jt

 h
 

~ 
~ 

n
&

 
J
t
~
 
t
t
g
~
¡
~
~
!
 

~ 
~ 

i 

!r
t::

tJ
!!

f !
 f!

Jl
!I

 
i 

~ 
nt

¡1
tl

hr
·J

iP
~t

r 
t 

&
tf

 
tr

ri
tt

l1
iL

~r
ai

 
§ 



102 

~ de •• .. l'ull6m llfrtPlll a provocar aheraelolla de 

,..._ ,_.... porae prece,to". (1) 

Per .en lallo, nlate aa ..-.o grupo lle legllladwe, 

• ••la,...... • naula cea eanieter General plll'll foUI lu 

-te•-----.e-•-•-deltallayMi:deo. 

Per ..,._o, feMm111 aa tercer snipo de~. en 

•• la r.1611 aitá "*-ente ftllameataU por lo •• 1e 

rellere a .. S1dd..._ A..W..•, -o IOD lcJI e- de 

V .l.- SISTEMAS DE EJECUCION PARA LLEV All A 

CABO lÁ FUSION. 

EsllfeD ·- p-Mlla ........ ·- - .. • .. 
lmportantn, • 1111 •• eaeoatram111 lcJI .. OfÚ11411 • 
~ e ltalla, .,__ .-e potferiermmte .._ 

......._ ,or •tnl leglllad-• mtre en. ,. lep.ladM 

..wc-. ............... ....... 

A).- SISTEMA ALEMAN. 

A1111f la r..l6a CleM lllpr ~,__fe ••&ta • 
...... pent ............. MClale9 ~ ..... OI 

por derto tiempo al "1ul ,ue Al allmfallfnldcSll, ••a llevada 
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llOdeücl •ue la •btorYe, mlelltnu ao aem .. u.rec1aos o 

............. ~Htod111-11CreedOR11. 

8).- SISTEMA ITALIANO AN'DGUO. 

Elte.._.1e -.ea el C6111p 41e C-.do le 1883,y 

...... lle~ re.llrar • ... , ..... 1 por~ 

~woaú-WMel1e~1-llhor'WllM1M1r 

.en _....... ........ , y, ......... perfeeta - .... le 

era - MdellM «ereate a ... 1111e luln -n1a110 la ftld6a, 

luc ...... ...,._.._ea.-c6'1p•-1111k111e1193 .. 

19',.,... la -feria de r.l6a ,_ ... por cada - de ... 

.-. .... .--•~11e .. acw_.._te 

.. ~ - - lll1inllo 96, .......... .._... 
reladv•alafllll6a*"-ter.,_.....,~y ....... 

toded .... ea -•re C9lecUYo o ea c-..uta lillqlle, Mbv 

delllJ.5 ...... 1 1 

............... atlful6 .. 
flll6m ..._.. .,...._ ea el Trlltmal le Comercio, ea .,. ..,.cWa le ---.e ......... d ........ le .. 

MdellM,,.,. 419e 1e ...... nel reptn le IM IOCledada y 

........................... el ......... ..U-Me. 

•dDl..tole ... __...Jllllldlllcetlel ..... mlloalela 

...,.. .... ,. ICtle. ca.do 1e trata de llOdedada 

m 1 tr • o • c....ata por accloael, el a1raeto le la 
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Uberaclón social se deposita en la cancllleria del tribunal clvll, 

del lugar donde tiene su domlclUo la sociedad, donde el 

tribunal verifica si se reunen las condiciones e:ligidas para que 

la deliberación sea válida, y ordena su hucripclón y fijación en 

los lugares que la Ley señala, al respecto César Vlvante 

manifiesta lo siguiente: "El sistema Italiano, es el que, una vez 

deliberada la fusión, es necesario que transcurra determinado 

tiempo para que la fusión tenga efecto. Es decir, para que los 

patrimonios formen uno solo; y mientras ello ocurre, cada 

sociedad administra y dispone libremente de su haber 

social" .(2) 

La caracteristlca más importante de este sistema es que, 

deUberada la fusión por cada una de las sociedades que habrán 

de compenetrane, es necesario que transcurra un plllZO, que es 

de tres maes, Igual que en nue.tra Ley General de Sociedades 

Mercantiles, que adopta el sistema ltaUano tanto en lo que se 

refiere al establecimiento de una serie de preceptos de caricter 

general sobre la fusión de toda clase de sociedades mercantiles, 

como en cuanto al sistema de fualón, que también se basa en el 

establecimiento de un término preventivo con el fin de 

garantizar los derechos de los acreedores, durante atoe tres 

meses, los acreedores podrán oponerse a la fusión, o bien las 

diferentes sociedades podrán obtener el consentimiento de 

todos los acreedores, lográndose de esta manera que la fusión 

1urt11 efecto inmediatamente después de que se hayan 
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efectuado lu publicaciones ordenado por la Ley. Durante 

este plazo, lu sociedades conservarm su autonomia en la 

administración y disposición de su respectivo patrimonio. 

Por otro lado, este slstem11 no señala en ningún momento 

la celebración de un acto de fusión diverso de los acuerdos 

tomados por los órganos de las sociedades, por lo t11nto 

bastarian &tos para que la fusión pudier11 llevarse a cabo, 

•unque como lo señala Motos Gulrao, "L11 doctrin11 estimó 

que, además de las deliberaciones de l11s juntu generales, 

preceptuada en el articulo 193 del citado cuerpo legal, er11 

necesario un contrato de fusión, concluido por los 

administradores, en ejecución de los acuerdos adoptados por 

las respectiva sociedades en sus uambleu" .(3) 

Respecto de lo antes acotado, el Art. 224 de nuestra Ley 

General de Sociedades Mercantiles establece: "La fusión no 

podrá tener efecto sino tres meses después de haberse 

efectuado la inscripción preventiva en el articulo anterior." 

(que se refiere al registro de los acuerdos de fusión y al último 

el blllance ). 

Durante dicho plazo cualquier acreedor de lu sociedades 

que se fusionan podrá oponerse judicialmente a la fmlón, la 

que se suspenderá h11sta que cause ejecutoria la sentencia que 
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Miare ..... epolklM et ...,.,...., Alvo loa CUOI tle, 

acepd6a •• _....legllladÓll....._ 

T..-urrWe el plazo RhJMo lla que 11e U)'• 

rormulltde epolld6a, pod"' ~ • ullo .. ftlll6n, y .. 

IOCW8d que mhlltll o .. qae reRICe tle .. fall6lt tomani • .. 

eugo 101 llencbotl y ollllpd- e 1111 IOCW.._ •• -..-
C-OI que a illllperfufe ....... IM ,.... que 

cae•"-•• este...._ .. Y• que -o le lieaaOI ..... o 
anterlormmte, -n Ley Genend de SocWMet 

Meradle9, .. relerlne ... f'ml6n, lo lutee CD IOI ..... 

11....-.. qae d ......... lt8lllmo, en primer lapr, 41ellem• 

prtlr llel llecllo tle que C8il• -Wea e J• .. de lodol • IM -·-·-lle l'llllouria lle - por.,.....º y ...... 
y • ....._ lu •- 4le full6ll •• cllllllllena ~ 

Al - ~ la Ley .. eeleltl'lldH tle - caafnto • ftlll6ll, 

pomi ..... Hle 1111e el~ rullur ilb, U. lole - IN 

..,... ·- ..., .. lllllo tom .......... efecto ,... .. .._tea__,...,., .. 11er .._...._ lu r.n..Mllilel f19e la 

Ley utae. le elUll • .... tle ........ 1• .. ..... ... 

N111Wtlllltea de lu IOCWlldell coa •ferie...... ._ 
~ aatre 11( a.._,.... aevut. • °'°' eam1•erw•• 
.-ea. 18 ,...... .. tle que .i _. tomMw loll _..... 

COITellpolMlleate., colllddle~ a tedOI a.. ,..toe con IN de 
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a partir de la lmcrlpclóo del acuerdo de fu.dón, dempre y' 

clllllldo ú 1e pactara el pago de lu deudu de la fallóa. 

C).- SISTEMA ITALIANO VIGENTE. 

E1fe mtema 1e ataWeee coa el C6digo Chll de 1942, 11ue 

llpe el ....,._,legto del CtWlp •terlor, y .. ataWecldo 11ue 

para an-ane a cabo la fad6a 1111 - IAlfldeldell IOll acuenlel tle 

1u locWadcl 11• vea a ~ me 11ue e11 acc:curla la 

cdellracl6a de ... acte apedal, o coatrato de fml6a, que 1e 

realzani ca IM ro ..... pre1erltal para el acto c:omtltadvo, al 

efecto Meallleo, al mrs IMar el IJltana de flld6n de 18 pllfa 

....... lo llpleafe: "Lm tlellllle...a- 1eparadal de fnd6n, 

... .,..._ por cada - de ._ IOCledallel, c:emtltllyea actD1 

prepantodoll lle la lidsrs IWl6a. Para o•teoer áta, n 

ncceuuto 1111 acto •Uaomo alterler, 11ue a aúlogo al acto 

com11ta11vo tle la IOCledlld y 11• 1e ._..... ade tle 

1'S11611".(4) El por lo 11ue -.tamoe la~ tle 

cdellnr • C..V.to tle n.l6s. 11ue e11 el 11ue produee todOI IDI 

efectol tfplcG9 lle ate repelo Jarilko, y mtoe efectol 1e 

,....._ .. ......,._.. ... llOdelladCI fw!onad• y ...... 

-.IOdedad. 

Adlllllmeate el ~o ~te ltalaso tle 1942, 11i1ue llM 

ln'-legtos del •feder ~ pero mtülece otra. 

mMlftcad- de lmportanda, W -1 ldalar la fllliM CD 
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lodeüdel 11ue 11e udaguen por fllll6a 11e aublecen en el 

arUcalo 146 de la Ley, legá el cul, ll8ña comur el ecuenlo 

de tlJlolucláa m acrflull p61111ea, 1111e • lucrfWni en el 

aeptro Men:utll. i. acrftun ballrá lle co.tmer d ltallmce 

geaenl de la 18Cledllll, cerndo .a dfa mteltor .a del ecuenle, 

lu lll¡uldec.._ cfedulld• a IM ecdoldltu o ecnedoftll 

tlllceaforma 11ue lualllerea liledlo mo de IM deredlol 11ue le8 

COldlereP lo• u1icaloll 144 y 145, y el hJace llul cerrado .a 
& •terfor 81 del oto111.mmto lle la acrffanl, 11ue tlellerá 

llprar ea la acrftun de COllffltllc._ lle la IOCledad creada 

por ftld6a" .(S) 

A ..... .JNflláa Glll1fil- lllc:el "Cuallo la r...- .. 
lll(lar a ma -.. IOdellJld, la _ ........ c-utattva tlellerá 

---.., .._. le IM ll'eflllldto. m•d•, lee ...._ ...... ·---de .. _.....·--,....__ Ülmlllt 
11e ..._ INile la r.w. por ............. lee ftClllllHol de la 

elCdtlln 1e _,._ por la ollllpc:Wa de lmcorforu ea dl09 

......................... ...,........ del -to de 

aqilt8I tle la l8deUd ablorllelde y el .mero y due de 

ecdom91111e laay• de 1er mtrepdu • allb mo de to.-• 
....... ".(6) 

En• 6Jtlm• ll'efl.wtoe eúgld01 '°" la Ley are d 
Rqimea .JarWJco de lal Soded ... Aaf ' •, D01 ,.._ 

llCCeamtol, ya fllle m lNllaace cerrlldo a la wpera de 11ae 11e 
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celebre el acuerdo de fiulón, todos los interesados en eUa se 

darán cuenta de la 1ltuaclón económica de la empresa al 

acordar IU fiulón y con el balance cerrado al día anterior al de 

celebrane la etcrltura de flUlón, se ettablecerá, cual es el 

pa1rlmonlo que cada una de lu sociedadea que Intervienen en 

la flulón aporta al aurtlr SUI efectos dichos acuerdos. 

E).- SISTEMA INGLES. 

A manera de comparación, es lntere1ante conocer el 

ailtema lnglél respecto del estudio que nos ocupa. Cuando por 

mayoría de lo. acclonbtaa vaya a fualonane una empresa con 

otra, el convealo entre las emprnu se prnenta ante el 

Tribunal, quien lo aprueba deapués de cerclorane que una 

copfa del mlamo ba lido lnaulta en el respectivo Reglatro, y 

llicta dbpoalclonea que se refieren. 

1.- La transferencia total o parcial de la empresa o de los 

bleaes IOclala. 

11.- La diltrlbuclOn o tnuuferencla de acciones, 

obllgaclonea de contratoa de seguros u otro1 a la sociedad a 

favor de la cual 11e transmite. 

III.- La continuación de pleitos que estén pendiente& a 
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favor o ea eoatra de la IOdedlld cedente por la cedOlllllla. 

V.- Dllpo91d6a rellltivM a loe 11ue bublerm praeatado 

IU _.__to a la c:ompeagd6n O aawmlo. 

VL- OU.. ...,_ -.u. "f nplcmeatulMflue 11e 

_....__...para la-Jorrqltac:Wa de la r.Ma. 

Lm ... ,.,.._ Jlldklalel 11e prelleDtaa ea el nPtn 

para - lmerfpcl6a. 

Por amo RINlrfp Uria dke t¡ae: "Lee ac:d9111dM 1111e 

ao eaüa e..r- c:oa la.......,,..._ .,._ne 4leatro lle 

IN lletD lllal llplrata •la deDend6ll y oWlpr al U.ldllaHr 

para•• ee ......._ • ejecnlr la neolMl6a o ad11111ent -
ac:doMa al precio ~ lle mldlle -no o por • 

perite. "(7) 

r-ftaaMzarate .... n ... , ...... q8edmtcmamú 

_1 .. 1•te y pnidko 11111'11 leYllr a eallo la r..w. ea el 

........,. .. _,...e1 ..... ...__ ..... po ..... 

lleJar •atado lle lmd1r-Ma a ... ac:......_ A._., lal 
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IOdedada que lntenlenen ea la fualón al resolver llevarla a 

cño, tleDen pleno conocimiento de laa obllpclonet1 que a la 

fecha cada una 10porta y ui lo eatarfan aceptando. 



1) Cttlldo por Váquez del Mercado 01e11r.- "A .. mblca, 

Fual6a y Uquldaclón de Socletbdn Mercantllca".

Edffortal Porrúa, S.A.- MEslco, 1980.- piig. 206. 

2) Vlvante Céar.- "Tr.tado de l>crMbo Mcn:antU" ,

Tomo II.- Edltortal Reua.- Madrid, 1932.- pág. 512. 

3) Motoa Guirao Mlpel.- "FUllón de Sociedades Mer-
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c .. tila" •• Prólogo de Antonio Polo Diez.- Editortal 

Rewlata de Delftbo Priv-o.- M .. rld, 1953.- pág. 110. 

4) Meulneo Francaco.- "l>el'ftho ClvO y Comercial".

Vol. V.- Traducción por S1111tlago Senda Melendo,

Edlclona Jurfdlcu Europ•Améric•BllClloa A1ret, 

1971.- pág. 562. 

5) Rodrfpez y Rodríguez Joaquln.- "Tntado de Socle

dlldea Merc1111dles".- TOIDo J,- Terccn Edklón.

Edftortal Porrúa, S.A.- ME:ako, 1965.· piigs. 614 y 

615. 

6) Clf11do por VIÍZlluez del Men:1do, ob. cit.- pág. 365. 

7) Citado por Váquez del Mercado, ob. cit.- pág. 368. 
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CAPITULO VI. 

PROCEDIMIENTO DE LA FUSION. 

En este capílulo, no estudiaremos únícameote el 

procedimiento de fusión que seftala nuestra Ley General de 

Sociedades Mercantiles, ya que la Onalldad de este trabajo, es 

proponer la forma más eOcllZ para Uevar a cabo lo fusión, 

resolviendo los problemas que enfrentan las sociedades que lo 

llevllJI a cabo, tales como el saber con precülón cual es el acto 

•ue lu compenetra y cuando producen sus efectos. De esta 

forma vemos que la Ley General de Sociedades Merc11ntlles, en 

1u Art. 224 establece que "la fusión no podrá tener efecto sloo 

tre. mnes después de haberse efectuado la loscrlpcióo 

prevenida en el articulo anterior, y el Art. 225 seftala que "la 

f1111lón tendrá efecto en el momento de la ioscrlpción si se 

pactare ... ". De la redacción de estos artfculos se desprende que 

la fusión ya se llevó a cabo, al tomar los acuerdos respectivos 

cada una de Ju socledadn, y sólo falta que esta surta sus 

efectos. Por otro lado, el Art. 224 en su último párrafo 

establece que "tr11111cun1do el plllZO seftalado do que se baya 

formulado opo.lcióo, podrá Devane a cabo la f1111lóo ... , 

eotendliodose que la fusión no se ha llevado a cabo y que sólo 

trlllUC1H'l'ido el plllZO seftalado podrá celebrarse ésta. Por lo 

que nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles resulta 

confusa, por estos errores y varios que posteriormente serán 
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planteados, ocasionando con esto, que en I~ práctica la~ 

sociedades se fusionen de maneras diversas, ya que no e:dste un 

criterio uniforme en el proceso de fusión. 

Para llevar a cabo la fusión, el procedimiento que nos 

parece más conveniente, es el que establece la contratación de 

la fusión por parte de las sociedades, mediante el 

consentimiento de las juntas de socios, ya que sólo puede 

modificarse la estructura jurídica de una empresa si erlste el 

acuerdo de la asamblea. Por otro lado, no puede desconocerse 

que uno de los erectos de la fusión es la transmisión de uno o 

más patrimonios sociales, en favor de una determinada 

1ocledad y que esta transmisión se origina de un acuerdo entre 

las socledade1 que Intervienen. 

Asimismo, sostenemos que los acuerdos de las Juntas 

Generales que deciden la fusión, no tienen en modo alguna 

naturale-za contractual. NI los rntantes acuerdos de las 

uambleu pueden Oltentar ese caricter. A1i lo ha reconocido 

la doctrina mú autorizada, y a esta tésls nos adherimos 

noaotros, porque la voluntad 11oelal, debidamente formada y 

manifestada a través de un acuerdo corporativo, no es sino una 

declaración unilateral y única de voluntad. El acuerdo social 

es la e:1terlorlzaclón de una sola voluntad: la de la sociedad que 

la adopta. Las voluntades de los socios quedan subsumida e 

Integradas en El. Esto e:1pUca el que aún las voluntades de los 



118 

1oclos opuestos al acuerdo social váUdo pasen a Integrarlo. Es 

decir, la voluntad social no es la suma de voluntades singulares 

de los 1oclos, sino su conjunción, aunque sea de distinto modo. 

Coincide con la mayoritaria, pero conceptualmente no puede 

ldentlftcane con ella. 

Admitido ésto, debemos de seguir con nuestro 

1117.0Damiento, si los acuerdos de las juntas generales de las 

sociedades que quieren ftulonane no significan otra cosa que 

la e:lferiorfzaclón de otras declaraciones de voluntad, 

llllllateraJea y únicas, ¿dónde encontrar su conOuencla y con 

ésta la po1lbWdad de realización de la fusión? No olvidar que 

la trammhlón total de un patrimonio, Incita en la fusión, a 

c11111blo de una contnpreataclón al fin requiere un acuerdo que 

encaje de un modo armónico los intere.es afectados, y este 

acuerdo no puede tener fuena obligatoria alguna, si no es un 

acuerdo loter partes, es decir de tipo contractual. 

NOIOhw, que hemos 101tenldo la naturaleza compleja de 

la fmlón, que li es corporativa y por otro se ve fol'Zllda a 

envolvene en el manto protector de contrato, entendemos que 

el acuerdo contractu.I es de todo punto lmpresclodlble para la 

eficacia openflva de la fusión. 

El C6dlgo de Comercio de 1882, no era muy claro en 

cuanto al sellalamlento del carácter contractual que en cierta 
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medida reviste la fusión. Sin embargo la doctrina, estimó que, 

además de las deUberaclones de las Juntas Generales, 

teñaladaa en el Art. 193 del dtado ordenamiento, era necesario 

un contrato de fu1lón, concluido por 101 admloiltradom en 

ejecución de los acuerdos adoptados por las reapectivas 

sociedade1 en sus asambleas. 

El Código Civil de 1942, consagra eate carácter bilateral 

de la fusión en el Art. 2504, en donde e:lige para la eficacia de 

la Institución, además de las necesarias deUberaclones de las 

Juntas Generales aeftnladas por el Art. 2502, un "atto di 

fullooe", público o no, según la naturaleza de In sociedad 

reaultaote de la fualón, pero en todo caso obligatorio. 

Vl.1.- ACUERDO DE FUSION. 

Consiste en una declaración uollateral por parte de los 

accionistas de las sociedades que pretenden fusionarse. Al 

respecto la Ley General de Sociedade1 Mercantilel, en su Art. 

222, seftala que "la fusión de varias sociedades deberá ser 

decidida por cada una de ellas, en la forma y términos que 

correspondan aegúo su naturaleza". Estos acuerdos son actos 

unilaterales en los que cada sociedad acepta fualonarse, 

siempre y cuando se cumplan los requilltos que determina la 

Ley General de Sociedades Mercantlles. En la práctica 

debemos consignar que los citados acuerdos no son 
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materialmente emlffdos por los accionistas, y aún más, las 

uambleu de loa momos no se llevan a cabo como se supone. 

Lo que. oeurrre es que dichos acuerdos son tomados por lus 

Directora de las empreau que pretenden fuslooane, ya que 

los citados funcionarios 100 los que en realidad conocen la 

ntuaclón de la empresa, as( como los pros y los contras que 

. Implica en un momento dado la fusión pero losbtlmos, ésto 

ocurre en la prácffca, formalmente no debe ser así. La fusión 

en la mayoría de los cuos trae comigo una modlOcaclón 

estatutaria de las sociedades que la celebran, esto modificación 

1ólo podrá reallzane con el acuerdo de sus integrantes, y no 

por la simple voluntad de sus representantes. En el caso 

npedal de la tiulóo, el acuerdo reapeeffvo no produce la 

modificación que la tiulón Implica, porque la mhma 

naturaleza de &ta, .e requiere también el coD11eotimleoto de 

todu las demú soeledade1 que se van a fusionar. Por eUo, 

debemos comlderar el acuerdo de fualón como un acto 

corporaffvo unilateral, por el que la sociedad que lo emite 

acepta celebrar el contrato de fusión, una vez que se baya 

punto de acuerdo con las dem1b sociedades y se cumplan los 

n:quilltos de formalidad que la Ley establece. 

Volviendo al tema, dicho acuerdo deberá expresar la 

dechltln de llevar a cabo la fusión y además la forma en que 

ésta va a operar. 
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Ademú, el 11euenlo de ftul6a delleñ otorpne por a. 
~lllea Gmenl de Acdlllllltu de elida uu 4le ... · 

110de418*1, y .. erecto_.... Ley ...... ue dlclul _ ... 

1eni uano........-, y a. nz6D de dldla dllpodclóa a 11• a. 
l'all6a fnleri como c--U - aotlllkllCl6a en lol 

atatat111 IOCllllel, cuo coacrcto en lo que rapecta a a. 
........ lle la IOCledad, ea 11ue time lldalado UD tfrmlao, 11ue 

pollri aallllu. A ate rapecto a. Ley Gcaenl de Socled8da 

Meramtlem ea 18 Art. 112 Fl'llccl6ll VD, •ue IOll -111eu 

n1noNluriM ... que le retmall pan tratar .. ru.i6n COD 

otra lecledllll, mtrc otrlll. 

i... AAallleM Generala Estnonllurlu de 

AcdNiltu, ,..._ .. ro•ar .. y llluulmmte a. fulóa de -

11ode418*1 rapecUv-. 'f podniD tomar a acmn1o ea el 11ae 

l6la le Mp 118e .. locWad poüli ........... COD f81 O cual 

IOdedlld. Pero c:Ollllderam09 coavmlmte que a.. IOCleUdc:I 

......... dAaulu CHlldaJel del -trato de fullóD 1111e 

leni c:elek'lldo por - rcpl'Clelltaata postedormmte. 

SI le ......... flld6a de 111111 llOdeUd COD otn. ... .,.,. 
4lllllo al que vaya a 1er ejec:ldor de e1e llC9nlo, poller _,. 

para eoatratar coa a. otra IOdc:tlad ._ ~ del -U.to 

lle fwl6la, por lo que el Delcpdo lle la Alamlllee podni 4lec:Nlr 

la c:lme lle ftlll6ll que 1e lleYe a c:ah, allcmill c:mmdo -

llOde4lad _... 111 f'ad6a COD otra. a c:oanaleate .. 
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Consideramos que seria más conveniente que nuafn! 

Ley eatlpullll'll la obligación por parte de las socledlldea que 

pretendan fmlonane, de practicar un balmce a la fecha en que 

se tome el acuerdo de fusión y no se Omite únicamente a tomar 

en cuenta el úlllmo balance, que en un momento dado podría 

ser engafto10 sobre la real sltuadón económica de lu 

empresas, ya que el último podría habene practicado unos 

mese. antes del citado acuerdo de fU1lón. En slntesil, la Ley 

debería hablar de un balmce actualizado a la fecha del 

multlcltado acuerdo de liulón. 

VJ.2.- PROTOCOLIZACION DE LOS ACUERDOS DE 

FVSION. 

Anteriormente hemos 11efialado, aunque el acuerdo de 

liulón, ea tomado por cada una de lu sociedades que se van a 

liulonar, no entndla modJftcaclón, que acrecerá al momento 

de producir sm efectos el contrato de fllllón. Por lo que, 

comlde1'1111101 que deberá 11er tomado, cumpliendo con todos 

los ret1uhlto1 eilgldos plll'll llevar a cabo la modIDcaclón de la 

aocletlad. La Ley General de Socletladn Mercantila, deberla 

establecer que loa acuerdos de liulón 11e tomen claramente 

como si se produjera la modlOcaclón de los estatutos de las 

sociedades respectivas, es decir, que los acuerdos de fmlón lle 

protocoUcen. 
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VI.3.- DELIBERACION, REVOCACION E IMPUGNACION: 

DEL ACUERDO DE FUSION. 

La deliberación de la fusión, se Ueva a cabo por cada una 

de las sociedades que deberán fusionarse y, debe de expn:tar 

no solamente la decisión de celebrar la fusión, sino también la 

forma de llevarse adelante, enumerándose para este efecto la 

situación patrimonial de las sociedades, y la manera y cuantia 

como serán reconocidos los derechos de los socios de las 

sociedades que desaparecen. 

Al efecto Vázquez del Mercado, dice que: "La 

deliberación es sólo una declaración unilnteral de voluntad, 

emitida por cada una de las sociedades que deberán 

fusionane; que sólo produce efectos dentro de la sociedad que 

la hace, y que la fusión no tiene efectos mientras el contrato no 

se celebra entre los reprCt1CDtantes legales de los entes" .(1) Por 

otro lado, AureUo Candlan, mlllliflata lo 1lguiente: "Laa 

deliberaciones de las 1ocledades constituyen •implemente 

declaracloDCI unilllteralel cuya eficacia se agota" .(2) 

Las deliberaciones de fusión adoptadas por las 

1ocledade1, constituyen, en todo caso, actos meramente 

preparatorios de la fusión y para que la fusión se lleve a cabo 

se requiere de un acto constitullvo de un ente social, es decir, el 

acto de fusión. 
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El acuerdo de fmión debe ser decidido en cada sociedad, 

por la llSllDlblea general de los socios, en virtud de que la fusióu 

implica, modificación de los estatutos, porque la duración de la 

sociedail se limita a un término legal que la Ley establece para 

que tenga lugar el acto de fusión. Por lo que respecta a este 

punto, se expresa que la deliberación de la as11D1blea es 

necesaria en cuanto a la fusión que implica una modificación 

estatutaria y toda modificación presupone una mllllifestación 

de la voluntad. No sólo porque el acuerdo de fusión implica 

una modificación de los estatutos. A este respecto dice Robert 

Gompel: "Es necesario que sea tomado en 11S11D1blea general 

extraordinaria; sino además, porque los administradores o 

gerentes no la podrian decidir, ya que ellos no son sino 

mandatarios cuyos poderes emanan de los estatutos y cn 

consecuencia, no podrian ser modificados por ellos" .(3) Estu 

decisiones son necesarlu, ya que no puede llevarse a cabo una 

fusión sin el consentimiento de los accionistas. 

La revocación del acuerdo de fusión es aceptada por la 

mayoría de 101 autores, ya que estos consideran que dicho 

acuerdo, Implica la disolución de la sociedad, y maniDestan que 

la distinción entre el momento de la disolución y el de la 

extinción, determina varias consecuenciu: después de las 

deliberaciones de fualón y huta antes de la estipulación del 

contrato de fudón, les será poaible a las autoridades revocar la 

dellberaclón y hacer Imposible la fusión. Por otro lado, la 
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posibilid11d de tom11r tlll 11cuerdo result11 de comider11r que 111 

ser l11 u11D1ble11 de 11cclonhtaa o de socios el órgano supremo de 

la socled11d, puede tom11r otro 11cuerdo posteriormente 

revocmdo la decisión mterior, y11 que como lo hemos 

selllllado, los 11cuerdos de fusión sólo obllgllD 11 lu sociedades 

que lo fom11n si después la 11S11D1ble11 reconslder11 su decisión y 

estim11 conveniente llevar 11 cabo 111 fusión, puede celebrar otr11 

11samblea para revocar dicho 11cuerdo de fusión, siempre y 

cu11Ddo no se hay11 Uev11do 11 c11bo el contr11to de fusión por lu 

1ocled11des y11 que un11 vez celebr11do éste, la situación de las 

sociedades habrá c11mbi11do. En el mhmo sentido se expresa 

Vázquez del Mercado, quien está de acuerdo con dicho 

revocación y quien señal11 que: "En todo cuo, comideramos 

que si la revocación provoca algún perjuicio 11 algun11 de ellas, 

habrá necesidad de resarcirl11 ea los términos que, en su caso, 

se convenga o proceda".(4) 

El Art. 225 de 111 Ley Generlll de Sociedades Mercantiles, 

establece que 111 fusión tendrá efecto en el momento mismo de 

la Inscripción. Parece obvio que en esta hipótesis, el acuerdo 

de fusión no podri11 ser revocado porque las 1ocied11des se 

encuentran en la poslbilldad de celebrar el contrato de fualón 

Inmediatamente que se hace 111 Inscripción. Ejecutado el 

contrato, se presentan los efectos correspondientes y 

comecuentemente no habrá la oportunidad de la revocación. 
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Como hemos señalado, que celebrado el eontralo se 

producen los efectos y por lo tanto queda ftnne la fusión. 

Reafirm11111oa eato porque le ha sostenido que es factible no dar 

cumplimiento al contrato de fusión, es decir, se considera que 

aún cuando se baya celebrado éste las partes pueden 

deshacerlo. Penaamos que son dos aspectos diversos que no 

deben confundirse. Primero es el caso en que antes de 

celebrarse el contrato de fwlón se proceda a revocar el 

acuerdo respectivo, y el segundo caso es cuando ya celebrado el 

contrato las partes acuerden no darle efectividad. En el 

primer caso no hay parlicipaclóo de dos o mÚll partes, sino que 

se trata de un acto unilateral y como tal puede reconsiderarse 

por medio de otro acto de la müma naturaleza. 

En el segundo caso participan más de una parte y 

también puede recorulderarse por acuerdo de eUas. 

Por lo que respecta a la Impugnación del acuerdo de 

fusión plante• situaciones mú compllcadiu. 

El Art. 201 de la Ley General de Sociedades MereantBes, 

concede • los acclonistu que repRlellten el 33% del capital 

llOdal, el derecho de oponerse judicialmente a los acuerdos 

tomados en uamblea general, alempre y cuando se cumplan 

con loa 1lgulentea requhllo1: 
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L- Qae la tleaaudll 1e praente 4leldro de IN 15 dúl, 

......... •lafecllll ......... de .. _ .... 

U.- Qae tc. ftdllllwlta no .. yu concantdo • la 

-lllea o byu dMo 111 voto en contn de lu raolud-; y 

UL- Que la ....... lle6llle la cü ..... del contnto 

IOdlll, o el precepto lepl lllf'ltqldo y el comepto de vlolaclóa. 

lA •pliC8d6n de eñe u11calo atá cODllldomlda • que 1e 

llllJ• C9mdlllo - ~ • lal regllll .a.a.a. m tc. 
atlltat011 o por la Ley, y .. •plmleate porque dklm mlnorúl 

mo ati de -nlo Ctlll lal ..._t ...... CD la -lllea, 

El pl'OC'NÜIDlelrte IQÑO por la Ley Gwnl de Sodedllllel 

Merumtam, atialllece .._.,la ........... de_,_... la 

ejenldlSB de la l'H4llud6a lmpapÑ•, IMlllaate nw. que 

•torw- ... atorn. 

A un i.do de at8 acl6a ele lmpuplld6n que paede Rr 

ejercltllll8 por la mlllorúl ......_ por la u,, e.1' el .._.. 

lntllYWul de tc. adellll1m de ejerdtllr la ad6a de ...... 

open .... Jure, ... __...... de dedand6a Jllllldlll, • 
-J•llle o•tcaerlil p11r11 bcer ......,._..la •plll'ialcla de 

........ de la nMlud6D de ftul6n. Sollre ate pu11culu, 

R4Nlrfl- y Rollrfgucz llAlllll lo lllpleate1 "Todo ato -

levll • la COMlall6a de que el IU'tlcalo 201 llÓlo by-• como 
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repetld1U11ente bemo1 dicho, un caso de acción de Impugnación, 

1Ujeta a la caducidad, eJerdble por una mfnoria, basada en la 

Infracción de la Ley o de loll edatutos, cuando ata Infracción 

no dé moflvo para el ejercido de la acción de nulidad que ea de 

caricCer atrlctamente Individual no sujeta en su ejercicio al 

plm:o de caducidad que establece el Art. 201 e invocable por 

cualquier lnteretado" .(S) 

Podemos sefbllar como disposiciones que caUJa nulidad 

de 101 acuerdot tomada por UIUllblea, lu que atablecen los 

artlculol de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 179 que 

1e refieren a lu uamble1111 ordinarias y extraordinarias 

reunfdu fuera del domlcillo aoclal; 188 que 1e refiere a las 

uambleu cuando no eatán preRDtea la totalfdad de las 

acclonea; 188, que señ.ia como válidas las resoluclones 

adoptadu por clertlll mayorías. 

VI.4.- PROBLEMAS DE PUBLICIDAD EN LA FVSION. 

De acuerdo con •lleltra Ley rapecUva, nos seftala la 

fo1111a y me4lol 41ue 11e deben aegulr para la pubUcldad de los 

aeueÑos de fllll6n, dlcltos acuerdos deberin hucrlblne en el 

Registro NbUco de Comercio y ademú se pubUcarin en el 

periódico oOclal del domlcillo de las sociedades que lulyan de 

ltulonane. Ademú cada tocledad deberá pubUcar su úlUmo 

blllance, y aquilla o aqufflu que dejen de emtlr, deberán 
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pubUcar además el sistema establecido para la e:i:tlnclón de su 

pasivo, es decir, la manera. en que van a liquidar sus deudas, 

de la lectura anterior, se desprenden tres publicaciones 

diferentes que para Uevar a cabo la fusión deberán realizarse. 

A).- PUBLICIDAD DE LOS ACUERDOS DE FUSION. 

Como lo señalamos anteriormente, los acuerdos de 

fusión deberán protocolizarse ante Notario Público, y el primer 

testinionio que se expida deberá presentarse en el Registro 

PúbUco de Comercio para su inscripción, 11demlÍB de la 

Inscripción regiatral, el acuerdo de fusión deberá ser publicado 

en el periódico oftélal del domlcWo de las aocledades que 

pretendan fusionarse, con estoa do1 medios de difusión, nuestra 

Ley General de Sociedades Mercantlles obliga a las sociedades 

que se quieran fusionar a dar a conocer a terceros ajeno1 a la 

aociedad su Intención de unirse en una 1ola y la forma en que lo 

harán, siendo esto últlnio muy lnlportante para los fines 

prácticos, ya que 11 el acta en que se tomó el acuerdo de fusión 

contiene las bases que la asamblea o junta de socioa acordó 

para llevar a cabo la fusión, como determinar 1i dicha sociedad 

será fusionante o fusionada o si se creará una nueva sociedad y 

demás datoa necesarios para dar confianza a los terceros, para 

que no se opongan a la fusión de la sociedad o sociedades. 
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B).- PUBLICIDAD DE BALANCES. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en su Art. 

223 establece que los balances sólo requieren publicidad en el 

pert6dtco oficial. Esta publlcacl6n de los balances juega un 

papel muy Importante en el proceso de fusión, ya que con esto 

101 acreedores se enterarán de la situación patrlmontal de las 

sociedades que se fusionan, ya que si en un momento dado 

contrataron con una determinada sociedad, por efectos de la 

fual6n paaan a ser acreedores de otra sociedad distinta, la que, 

como resultado de la reunión de divenos patrimonios en uno 

solo, tendrá una nueva situación fmanciera que podrá resultar 

benéfico o perjudicial para ellos, en sintesls, la publlcacl6n de 

los balances, significa el medio como los acreedores se darán 

cuenta de los efectos que hacia ellos producirá la fusión, para 

11ue en determinado momento hacer uso o no, del derecho de 

oposición que la Ley General de Sociedades Mercantiles les 

concede para tales efectos. 

Al considerar que la fusión entraña la transmisión de 

uno o mlÍll patrimonios sociales 11 favor de la sociedad 

fuslonante o de la sociedad de nueva creacl6n, contra entrega, 

por parte de illto1 últimos, de acciones o tftulos repn:aentatlvos 

de su capital a los socios de las sociedades desaparecidas, es 

evidente que la operación se ha de realizar en fimcl6n de la 

cuantia del patrimonio transmitido, en proporción con el de la 
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nueva sociedad o la que ha subsistido. Por otro lado, la 

valorización de los patrimonios de las sociedades afectadas por 

la fusión significará la determinación del capital que puará a 

formar parte de la nueva sociedad lo que haya de aumentarse 

a la sociedad absorbente. De lo anteriormente expuesto, nos 

damos una Idea de la importancia que tiene la elaboraelón de 

un balance apegado a la realidad financiera de la sociedad que 

participa en la fusión. Es por lo que criticamos el contenido 

del Art. 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que 

establece la publicación de un "último balance", sin considerar 

que para el caso de la fusión, lo más conveniente es un balance 

cerrado al día anterior al de la asamblea que acuerde la fusión, 

para que dicho balance sea aprobado por ella, y protocolizado, 

en virtud del tiempo transcurrido entre el balance anual y el 

acuerdo de lilalóo, pueden dane cambios Importantes en la 

1ituaclón financiera de la sociedad, además es importante 

recalcar que el balance anual se realiza con f"mes distintos al de 

la fusión. Rodríguez y Rodríguez al efecto señala lo siguiente: 

"Ea evidente que los criterios que pueden segulne p11ra 

realizar esta valorización son dbtlotos según las finalidades 

que el balance penlga. No tendnío el mismo valor los bienes 

iocluídos en un inventario, reflejado en un balance, si se trata 

de una empreaa en liquidación o quebrada":(6) Por otro lado 

Frilch Philipp propone la utilización de dos balances,· el anual 

y otro especial de fusión, de acuerdo con los objetivos que se 

penlgan, y al efecto explica lo siguiente: "Desde el punto de 
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vúla general ofrecemos la siguiente sistematización relativa a 

los balances que deben rormane en los casos de fusión. 

lo. Para el canje de acciones de los accionistas de las 

IOdedades participantes en una fusión, se necesita un balance 

buado en el activo y pasivo reales de dicha sociedad (balance 

del patrimonio real), dado que dicho canje debe efeduane con 

fundamento en los valores reales de las acciones mencionadas. 

Este tipo de balance sirve a Jos Ooes especfOcos de la fusión, de 

modo que puede denominarse blllance de fusión. 

2o. Para la protección de los acreedores de cualquiera de 

las 1ocledades participantes en una fusión se requiere un 

balance del tipo mencionado en el punto lo. 

3o. Con el objeto de realizar el reparto final de las 

utlUdlldea de tu sociedades que se exttogan por la flulón entre 

lo• 11edonlltaa de lu úlfhllu, 1e requiere un balance prevúto 

para ate tipo de reparto, en forma análoga al balance anual. 

4o. Para que haya continuidad, entre la etfhllación de 

loa bienes del activo y de lu obligaciones del pasivo de las 

1odedada que se exdngan por la fusión, en la contabllidad de 

éstu y la evaluación correspondiente que se efectúe en los 

libros de la tociedlld, que por medio de la misma fusión se 

adquiera como sucesora general de las extinguidas su activo y 
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paaivo, se requiere de un baJ11Dce del tipo previsto para reparto 

de utilidades 11Dálogo aJ balance anwd, debido a que dicha 

continuidad debe existir entre el úhlmo balance hecho para el 

reparto de utilidades de loa accionistas de la sociedad 

extinguida y el primer balance de la sociedad fusionante que se 

consoUda para el reparto de utilidades entre los acclonbtas de 

la sociedad fusionante ".(7) 

Por otro lado, mencionaremos que el siBtema espaftol ha 

tenido un gran acierto, tratándose de la elaboración y 

publicidad de balances, al disponer la obUgación de realizar 

dos de eUos para efectos de la fusión; el primero sení general y 

estará cerrado al día anterior ol de la celebración de la 

asamblea que decida la fusión, y el segundo será ftnaJ y se 

cerrará al día anterior al de la celebración del contrato de 

fusión. 

Por último, consideramos que seria máa correcto que 

nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles estipulara la 

obUgaclón, por parte de 188 sociedades que pretenden 

fusionarse, de practicar un balance a la fecha en que se tome el 

acuerdo de fusión, y no se Omite únicamente a tomar en cuenta 

el último balance, que en un momento dado podria ser 

engdoso sobre la real siluaclón económica de las emprem, ya 

que éste podría haberse practicado uno1 meses antes del citad_o 

acuerdo de fusión. En sintesls, la Ley debería de hablar de un 
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balance actualizado a la fecha del multicltado acuerdo de 

fusl6o. 

C),· PUBLICIDAD DE EXTINCION DE PASIVOS. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su Art. 

223, en su parte Onal eatablece esta obUgoción, y únicamente 

conaponde a las socledadet ab1orbidas por la fusión o las que 

lulyan de desaparecer para formar una nueva sociedad. Esto 

ao quiere decir, que las sociedades que van a llevar a cabo la 

fwllón, necealtan estlagulr sus pasivos antes, ya que, como lo 

hemos mencionado con anterioridad, al fusionarse las 

IOdedada y formar una sola, pasan a la sociedad fuslonante o 

a la lle nueva creacl6n, IDI derechos y ohllgaclones de las 

IOdedades que hayan de estingulne, conforme a lo que 

cstalfllece el tercer párrafo del Art. 224 de la Ley General de 

Sodedllllca Mel'Ulltllet, ea decir, que la sociedad 1ubslstente 

cullrid lal obligaciones de lal Hciedades estlaguldas al 

momento de IUI vencimientos, o bien el sefialado por el Art. 

225, en el que 11e da oportunidad de realizar la fU1lón antes de 

trel mete1 que la Ley concede a IDI acreedores para oponerse a 

eDa si lal socledadea garantizan el pago de 1us deudas 

mediante depó1lto en una lmtltuclóu de crédito, si cubren 

anticipadamente sus deudas, o que hayan obtenido el 

cODHDffmlento de los acreedores para realizar dicha fusión. 
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VI.S.- OPOSICION DE ACREEDORES Y TERMINO DE 

OPOSICION A LA FUSION. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su Art. 224 

protege a los acreedores señalando lo siguiente: "La fusión no 

podrá tener efecto sino tres meses después de haberse 

efectuado la inscripción prevenida en el articulo anterior. 

Durante dicho plazo, cualquier acreedor de las 

sociedades que se fusionan, podrá oponerse judicialmente, en 

la vi11 1umari11, 11 la fusión 111 que se suspenderá basta que cause 

ejecutoria la sentencia que declare que In oposición es 

Infundada. 

Tl"llDllcurrido el plazo señalado sin que baya formulado 

oposición, podrá llevarse a cabo la fusión, y la sociedad que 

subsista o la que resulte de la fusión, tomará a su cargo los 

derechos y las obligaciones de las sociedades extinguidas". 

La protección a los acreedores de las sociedades que van 

a fusionarse es aceptada por todas las leglslacionet que 

reglamentan la fusión, en virtud de que sus intereses se pueden 

ver afectados al Devarse a cabo faltón, 11 la fusión supone una 

transmisión global del patrimonio de la sociedad o sociedades 

que se extingan hacia la que subsista o de la creación de la 

nueva sociedad y consiguientemente no se reama una 
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Uqufd•clón previa que Hflsfaga las deudas contraídas por las 

llOded•des que desap•recen, es cierto que los acreedores 

resentirán los efectos de la fusión, en beneficio de eU01 o por 

que le Incremente el patrimonio que garantice el adeudo, 

debido a que las empresu que Intervengan en dicha fusión 

tengan UDll excelente situación patrimonial. Por otro lado, Jos 

efectoa pueden ser negativos, debido a que las sociedades que 

participan tengan fuertes pasivos. De lo anteriormente 

upueato, se podrá suponer que sólo los acreedores de las 

aocied•de1 que desaparecen podrán hacer valer el derecho de 

oposición, porque ven desaparecer a su deudor y sus intereses, 

p11111 aer reemplazada por una nueva sociedad, lo cual puede 

crear un gran riezgo por la coofualón de patrimonios que trae 

coaalgo la fiulón; el peUgro que plantea la fusión t111Dblén 

úeduá a loa acreedores de I• 1ocledad fusionante cuando las 

aociediulea que ae extinguen para Incorporarse a eUa tienen 

ciertos pulvo1 que disminuyen el patrimonio de I• sociedad, y 

conaecuentemente a los acreedores en sus garantí~s. Por lo 

consiguiente no estamos de acuerdo con Vázquez del Mercado 

al llftrmar que: "No sucede lo mismo con los acreedores de la 

aocledad que absorbe a las otras que dejan de existir. Estos 

acreedol'etl no pueden oponerse a la fusión sin embargo sufren 

IUB consecuenclas".(8) Ya que lo hace basándo1e en la 

doctrina francesa, en la que no se considera una transmisión 

unlvenal en la fusión, sino un conjunto de transmisiones a 

título particular y por lo tanto la fusión no afectará a los 
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11CnÑore1 de la ... ortie.te, porque át09 comervm el derecho 

de •ue 1e le8 ,ape coa llleMI de la empreu deudora, da teQer 

itue Rlfrfr el-de lal llOCled.te. redutn. 

Uu deftcleacla del Art. :Z:Z4 de la Ley Getlenl 4le 

Sodedllde9 Mercudln, ea que DO eatablece fandamentot pan 

•• el acreedor 1e bue pan oponene a la fualóa. 

C-Weramoa que nuedra leglaladóa 1e reftere a 11ue el 

acreedor comldere que debido al atado ecoaómico de lu 

demú 1ociedadea que Un acordado fullonane, la aocledad con 

la cual contrató dbminuya IU poaklóa ftnaaden o económica 

debido a la coafmlón de patrlmonloa que 1e lleva a cabo. 

El peligro 11ue entrafta ata dllpoalcióa hacia el laterél 

empreurlal. radica en •ue un acreedor coa la Nla opotklóa 

puede -pender la ejecaclóa del contrato, 11.uta que DO eea 

revocada o RCbualda por 1eDtencla ftrme la opoeklóa, el 

contrato de fullóa puede DO eatrabr nlngúll peligro para loa 

acreedorea, pero puede alguno opoaer1e, DO con el fin de 

renpenr 1111 crédito por falta de garantia, lino porque puede 

tratar de obtener el pago de un cñdlto en corto plazo, clllllldo 

&te 1e babia pactado en largo plazo. 

Por 6hbno cODlldenmot que lo eatablecldo por el Art. 

:Z:z4 del citado ord~to, ea relación al procedimiento de 

opoaidóa, 9e6ala que cwdquler acreedor podni opoaer1e 
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Judlclalmenfe • i. fmlón atea de lrel m-, • tnvá de 18 W. 

111UDllÑ, 11ue eat.blece 18 Ley Geaenl de Socledlidea 

Mereuutea y i. c.... no confemplll n11e1tro C6dl¡o de 

Comercio, por lo que 1eri •pUc:•ble en ate cuo 18 W. 

Ordmri• Mercatll. Al 1er ulllludo el derecho de opo1lcl6n, 

18 ejecución de 18 fml6n 1erá 1mpendld• bat. que 11e dicte 

1entencl• dec18rando infund•d• 18 opolfclón y ést• baya 

camado ejecuton., de conformidad con lo que at•blece 

nuatn Ley. Con1ldenmo1 también deficiente ate precepto, 

Y• que upraamente debería permitir celebrar el contrato de 

fusión cuBDdo el acreedor 1e desista de 18 opo1lclón o cUHdo la 

1ocledad deudora garantice • juicio del juez el crédito del 

•creedor oponente. 

Por lo que se refiere al término de opo1lclón 18 Ley 

General de Socled•des MercBDUles, prevee la posibilidad de 

producir 101 efectos del contr•to de fus16n en el momento 

mismo en que 11e Inscriban 101 acuerd011 tomadOI en 181 

uambleu por 181 reapecUvu socled•da que v•yan • 

fuslomne, 11 se cumple lllguno de IDI mpuatOll IC6al8doe en el 

Art. 2Z5 que Cextwlbnente dice: "IA fud6n tendrá efecto en el 

momento de i. lmcrtpclón, 11 ae p•ctare el pago de todu 181 

deudu de w aocled•dn que lutyan lle flllionane, o se 

comUtuyere el depósito de aa Importe en un• butltuclón de 

crédito, o coma.re el coD11CDtlmlento de todOll 101 •creedorea. 

A ate efecto, lu deudu • plazo 1e d•rán por vencidas. 
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El cerUftc811o ea 41ae 1e llqa c-W el dep6dto delleri 

,...._ c..rHae .a ardculo 223". 

Al refcrlne ate '.nlclllo "al peto 4lel pgo de toda lu 

dctll• de a. ....W.., 11ae lulJ• de l'luleaane", lo uce ea 

forma lmpreclA, ya 41ae no a podble comldcrar pactar el 

l"'IO 4le lu dcullu e111111do átu por 1( m.bmu deben aer 

,..... ea r .... lllclllldlcloul, al refcrlne .. pago • llcudu 

el SePWor, adm-OI •• delll6 meacloaar cla1'11111C1ltc la 

realzaclóa 4lel pago de 1411 adeudOI de lu IOCledada. 

Por áltlmo, comlderamOI 41ue IOI pUOI a acgulr para 

9evar la flul6D acrúm lol llguieata cODforme a auatra Ley: 

lo.- Celebrar lu -bleal de accloaldal o j11ntu de 

IOdol corrapomlleata al Upo de 10Cledad de 41ue ac trate, 

-taado Cll ellu d eütea deudu a cargo de la IOCledad y lli 

lu luly, atablecer por t¡ae medio ae garaatturi el lntcm al 

acreedor. 

Zo.- Protocoltzar loa acuenlOI de fu.d6D ante Notarlo 

PúbUco, y e11 la mbma eaerltura ea 41ue ac ftlel>re el contrato 

lle ftld6D, ,.... t¡ue le8 llucrtto en el Reglatro Hllllco lle 

C-.do lle 1411 reapedjvOI dOlllllclllet de lal -w .. a t¡ue 

lieveD a cabo lftcba flld6n, ae llagan lu pullllcacloml t¡ue 

atallllce la Ley Gemral de Socledada Mercaatllel, ya ttue IOD 
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de YIW lmporlucla por 11 lllguoa IOCledlld DO ha colllldendo 

a todOI na acreedore1 al llevar a la pnctlca alpno de l09 

1upue1to1 del Art. 225, ya que ate seria el medio de que te 

entel'llJ'llll de la fud6n que 1e Dev6 a cabo lln IU 

comeatlmlento. E1ta poUbllidad la contempla Frúcb l'ldUpp 

al lefualar lo 1lgulente: "Comlderam01 Inconveniente para lOI 

lnteftlel de 101 acreedore1 que por medio de pago, depósito o 

comentlmlento de ellos. pre'VlltOI en el Art. 225 de la Ley 

Genenl de Socledada Mercantila, 1e pueda eYltar el plazo 

fijado en el Arl. 224 del mbmo ordenamiento anta citado, 

debido a que no e:dlte .egurldad de que laa medldu 

mencionadas y preYlltu en el Art. 225 de la Ley General de 

Sociedades Mercantila, ae apliquen en UD cuo concreto a 

verdaderamente todOI lOI acreedore1; plll'll tal efecto pe111111111111 

en los acreedora daconocldOI por lu IOCledades" .(9) 

VJ,6,- CONTRATO DE FUSION. 

La Ley General de Socledada Mercantila no establece 

como obligatoria la celebrac16n de UD contrato de ftul6n pan 

que áta ae Oeve a cabo, pero lo comlderam1111 conveniente pan 

eYltar conRlct1111 IUlurol entre lu 10Cledada que hayan de 

llulourae, ya que 101 acuerdOI tomadOI en laa uambleu de 

acclonlltu o juntu de 10Clo1 no pueden com.lderar todu laa 

aoluclona a lo• prolllemas de cancter corporativo o 
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ecaa6mlco 1111e leva lmpl(clta la fllll6a y •• - olljete de 

MgCIClad6a m la mayerfa de loe cu-. 

La dectrlna cODIWen d81 et.pu en el precae de f1ldón, 

cwldn'liad- la primeni cemo 1111 acte cerponflvo cay&1 

efectot ac pnMlacea i.tcn1ameatc, ea lledr, a lu 1edecladea que 

lo1 an1tcn¡ y la~ come im centnto celebndo entre laa 

IMldetladea filie vm a flllloaanc. Al efecte Me111Deo e1tablece 

•ue: "Lal dellllenclenea acpandu de fulón adeptadu por 

cada - de lal 110Cledadn, cemtituyea act&1 preparatorf91 de 

la flllt111'11 f1llll6a. Pan obtener &ta, ea neceaarlo un aut6nomo 

acto ulterior, qae e1 aúlogo al acto cen1tltatlvo de 110Cledad y 

•ue ac deaomlna acto de fllllóa".(10) Por comlguleate Motoe 

Gulrao re1mne lo anterior al aftrmar lo dplente: "Entiendo 

flUC la fulón ea - Institución compleja, filie d ea IU elCDCia 

re1poade a un cu'licter corponflvo, necealta de llll molde 

contractual para hacer poelble la trammldón patrimonial y la 

coulgulentc contnpre1tacl6n" .(11) 

E• comvenlellte acAalar la Importancia que revllte la 

vlillda llelilleraclóll de la f11116n, ya filie lija lu bUel para 

celebnr d coatrato de IWlón ,.tertonne11te, una vez que ac 

llulyan ~plldo tad&1 loe nflllldtOl IHlcallee en ate cap(tulo. 

TCllielldo ca cuenta 11ae el contrato de fulón CI el que ,...,.uce 

tudea loe efeetoe lle la rmtón, por ejemplo, la e:atlncl'8 de lu 

1odetladel r.lonadal y d aumento de capital 110Clal de la 
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fwilo111111te, liendo necnarlo que dicho conCnto con.te ea 

acrltura púllllcL 

Necenrlamente el conCnto de fmlón deberá contener la 

voluntad de laa aocledadeti de unlne para formar IUUI aola. 

Aslmbmo, .m.Jari la claae de fwilón que 1e lleve a callo, a 

decir, 11 va a 1er perfecta o por abaorclón. SI et1 fllllóa 

perfecta, 1e decldlri qué etipecle de aocledad va a ser la nuevL 

La eacrltura de fwilón en nte cuo, ademú de los 1lgulente11 

requl.slto1 generalel que debe contener, Insertará los que 

ntablece la Ley General de Socledadn Mercantiles en 111 Art. 

6o. para lu comtituclonea de 10Cledade1, con variaciones que 

con po1teriorldad mencionaremoa: 

l.- Los nombrea y domlc1Ho1 de laa 1ocledades que 

celebran la fwilón. Aquí hacemos 1UU1 modificación a lo 

1e6alado en el articulo mencionado, ya que dicho articulo se 

rellere a los nombrea de peraonu lblcu o moralel que 

comfltuyen la 10Cledad. Omitiendo nosotros "penonu 

f&lcu", ya que aólo 1e l'Ulloaan penolUll monlel; 

11.- El objeto de la 10Cledad; 

ID.- Su razón social o denominación; 

IV.- Su duración; 
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v.- El Importe del uplt.1110d81; 

VI.- IM ............. de ... IOCledllllft ·- le 

...._, A•lll tmalllát -~-ero. lo ...,_.o ea 

.. FnccMll VI. 4111e ed!IWece: "IA npnllÑI de lo lllle cllila 

IOClo 8POrfe ea lllMro o ea otro. We.n; el valor atrlllllWo a 

mflll y el crfCerio llepldo para IU valoraclóa", 

hfllll-111 11ue eateademoa DOHbw por •111uceti 

llulm de lu IOCledllila y cllllla IOD 1111 moUvH t¡ue teaemoa 

,.... pr8lllllllllll' por m elahracl6a y, al erecto meaclo1111111111 

11ue - IH cerrad111 al dfa anterior al de levar a calto la 

fad6a. 

A -tro •Diio lle ver, la e:dgeacia de la elaltoracl6n de 

IH INllMacn a.alel lleria m gran 8VllllCC, ,_. debemlll de 

llClarar 11ue -m leglalad6a poüUva no la eüge. 

VD.- El domklllo de la 141Cledad; 

VDI.- 1A •-ra conforme a la cual uya de 

.._..tnne la IOCWad y 1a1 racuhadea de 181 

...._..tndorn; 

IX.- El -bramleato de I09 admlllbtradora y la 

dellpacl6ll de ... 11• llande llevar la llrma 141Clal¡ 
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x.- 1..11 • ...,. * 1u1cer 1a 1111trtncl6a * 1u mlllüllee 
., '6 ....... •tre ....... ._.de la todedM; 

XJ •• El Importe del fado de lftffVll; 

XII.- 1- - m 1111e la todedM .....,. lle IAMher 

....,.._te; y 

l8deáll y el mo41o de proceder • 

.. ....._, mado ao ....,1111 
-~te, y 

la elecclóll lle ... 

.Wo "edgnMOI 

1- *-Al realaa 11ae 11ulena atU1ecer ... re la 

ergaefracMe y fmdrn-'"'to de la-. llOCleUll. 

Por oCro lado, d la r.léa a por alllercWm, la acritm'a 

Hlieri c•temr el -10 de caplfal ll9dll ..rrttlo ,... la 

lodellllll ~ y lu rapedhw mOllilk_._ 

ataCtdarl8a1111e1ecomvna- panollcU r.Ma. 

To41o contrato de fiul6n, ademá de apedllalr lllle clate 

H fllllÓll a la 11ue 1e llevará • cabo, llelle COlltcller ... 

llplntare11 ............... _: 

J.. LOI mtecedclltes 11ae acredJtea la lelal COMdtwcWB 

de lu llOCledada que van a llevar •callo la f11116n; 
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0.- lM _ ............. '°r cllllll - * ... 
lodeü4la que vu a falleune y io. ltaa.ce. mprobad• ea 

.adlul...-.oe; 

W.- Meacleur 11• cada IOdedall llllcrlbl6 el mcuenlo 

4le flulóa ea el RegkCro PúlJUco de Comercio y publicarlos en 

el Dfarle Olldal jato c1111 el balance; 

IV.- La forma ea que lu 10Cledadet1 protegieron loe 

1a-..- de lol mcreedora, ea cuo de eelellrane la fllll6a 

--.... Ú'etl-; 

V.- M_._ de que no ullte opotklón por parte de 

... me.--, ea cuo de que la baya, la -ra ea 1111e 11e 

nMM6; 

VI.- El -•re de ... aodN 11• lulyu lledio UIO del 

üm:llo de redro, y la f-a CD que lle le9 .. ald6; 

VD.- lM ....._ llula delullldÑIMla que lenlrú 

lle •- para la 11Jad6a de la putlc:lpd6. qa le correapollda 

a c:aU acdMlata o -•e la -ledall 11• • ntlape por la 

r.t6a, Mlvo que 11e c~a otra cou. t:.to no lo atalllece la 

Ley GeMral de Socledadea Mercmtlletl; 
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VIJI,- Lll OJ•clón de i. pudclp•cloo que cmd• 11ecloalata 

lendrí ea i. IOCledu que 1urJ• o 1obrevlv• • I• fU1lón; 

IX.- Lll upedlclón de nuevu •cclona; 

X.- Lll muera ea que lo1 repraeatantea de lu 

10Cledues que celebl'llll i. fulón, 11eredltaron 1u penomlldmd; 

XI.- L11 fecha del término ea que ef contrato de fiulón 

lleberí producir IUI efecto1, conforme • lo 1elhdado por 101 

Ar11. 224 y 225 de I• Ley Geaenl de Socled8de1 Mercutilel. 

El contrato de fiulón debení ser llllcrito ea IOI Reptroa 

PúbUcOI del Comercio de 101 domlcUI01 de lu 1ocled•de1 que 

llayu Uevmdo • c•bo el •cuerdo de fulón y en el de I• IOCledlld 

l'eflultmte. 

Al e1tar comlderando n0totro1 la celebraclón de un 

contrato de fiulón, es lmpo1lble •JU1tlll'll01 estrletameate • lo 

aefullado por nueatra legbi.cloo. Con .. guau vllJ'lutea • lo 

est•blecldo por el Art. 224 de I• Ley Genenl de Socledildea 

Mercutlles, hemo1 encontrado dOI dlfereatea momeatoa ,.... 

18 celebncloo del contrato de fiulón que propoDea101 DOIOtrOI. 

El primero 1eri• con bue en el primer pjrnfo del Art. 224 en 

el que el contrato de fiulón aeni Uevmdo • cmbo por IOI 
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Reglltro Púllllco de Comercio, 11ueündo HJeto dk:llo contrato 

• .... condktlo lutl, 11ue 1eni p~ el tramcuno del 

lf......., llJ .. o 11111 la opolld6n de lol 11Cncdora, o 11ae 

......... &c. le .. ,.. rauelto en r.vor de .. rulóa, por lo 

•• - wz _,... la c01141klóa, el contrato lllll1lni 111111 

efectOI. La ICglllllb podllllhll8d plll'll llevmr • nito el contrato 

4le r.1611 cua •- ea 41klllo aJ1imlo i. enc1111tnm09 en el 

Qtlmo ""'8fo •• eetaMece 11• "tnnac:urrldo el plazo lbl 

••baya lla.Wo opolldá, podrá Devane a cabo i. fulón, por 

lo 11ae cOlllYenmot 11ue dicho contrato de ftUióa 11e celellrani 

..... 4le er-unldo .UC:llo ,iazo. delll&ld- bucrtblr en el 

Reglltro Púlllc:o de Comercio el contrato de l'ullóa. 

Por otrv lado, el ......_. 1e faclllta ea el cuo !lea.lado 

por la Ley General de Sodedadea Mercutllee, •ue eeC.lllece en 

el Ali. 225 le llguleate: "La r.16111 tendri efecto en el 

•-to 4le i. bucrlfClón", re~ también • i. 

a.crtfd6n de ... K•rtlot de faalóm, ..... KOplarto a .. 
mecaWad de .. celeltradóll de .. COlltrato, _ ..... 

u..a•n·-• .- _,.. .. lol re4111111t .. 11• eeta1t1ece i. 

Ley, • dellenia lmertWr llm....._te i. protocollZllclón 

*I acCa .- cOlltleDe loe 11Caertl09 de f1lllóll y el CHtrato de 

IWl6m elevado a eecrttma p6Mlca, el 1:9111 lllll1lni erectoe 
lllmedlaC-te conforme lo ... pueato por el articulo ante. 

referltlo. 
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El problema que plantea el momento en que el contrato 

de liul6n 1urte IUI efectoa, atam01 de acuerdo con Mot1111 

Gulrao, quien 1e6ala que: "Es 1umameote dllcuttble cu'1 a el 

momento de edlncl6n de la penoDaudad juridlca del ente o 

enta que daaparecen por la fllll6n, ya que dependenl tlel 

U.tema adoptado por cada ordenamiento legal en orden a la 

flui6n" .(12) En emte trabajo no DDI e1tam01 IUjetando a lo que 

ntablece la Ley General de Socledada Mercaottlea, ya que 

éata no atablece la celebración de un contrato de full6o, 

comlderamOI que dicho momento 1enl el de la loBcripcl6o del 

contrato corrnpondlente en el Regbtro Público del Comercio. 

Flllalmente, a oecaarto comlderar en ate cap(tulo lal 

comec-lal derivadu de la lnfraccl6o de lu oormu 

reladvu a la fU11ón. Como lo hemos venido comentando en el 

prnente trabajo, el procedimiento de fml6n 1e encuentra 

lnvatldo de dJap01lcloDC1 formalllw, en vtrtud de la 

truceodencla que tiene para lal 1ocledade1 que en ella 

Intervienen y por otro lado, para dar protecc16n a los 

acreedora de lu 1ocledada. 

Anallzaremot1 en primer término lal comecuenclu que 

acurea la aulldad de IDI acuerdos de fiul6n, ya que en el 

procedimiePto para lu 1ocledade1 ao6nlmu,seialado en el 

Art. 201 y llguiente de la Ley General de Socledada 

Mercantiles, por medio del cual los accloolstu que repremeoten 
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por lo meaoa el 33•;. del capllal aocllll, podrin oponene 

judldalmeate a ... reaoluclona de ... a1ambleu generaletl, 

üempre que ae 1at111r.,... loa requblloa que atablece ate 

articulo, lllUl vez que. el acuerdo de liulóo a declarado nulo 

por la autorfdad judlcllll, la fualóo ae vendrá abajo, ya que el 

acuerdo ea ó, relleja la voluot.d de la aocledad manll'atada a 

travéa de la junta de socios o uamblea de accloobtu para 

levar a cabo la fualóo y 11 cata voluntad ae encuentra viciada 

por la Invalidez del acuerdo, el contrato de l'llllóo aeri 

anulado, quedando a salvo 101 derechos de tercero• adqulrldoa 

de buena fe. Esta nulidad aerá relativa, ya que la voluntad de 

alguna de lu 1ocledada que Intervengan en la fualóo ae 

encuentra viciada y si no ae ratlftca el acuerdo con lu 

formalldada de Ley, ae procede ea cambio por la via judlcllll, 

al acr declarado nulo el acuerdo de fualóo, t.mbl&a quedará 1lo 

efecto el contrato reapectlvo, debl&adoae volver ... c- al 

atado en que ae encontraban anta de 1u celebnclón. SI no ha 

ndo ejecutado el contrato, lu parla cootrataata quedan 

liberadu de toda obUgaclóo, pero si el contrato de fualóo ha ya 

nu1klo 1u efectoa, la aociedad fualooante deberá ratltulr lo 

que hubiere reclllldo de lu aocledada flulooadu y dejar lu 

colfi ea el atado que teniao anta de la fualóo, como al eat. no 

ae hubiera llevado a cabo. En bue a la legblaclóo alemana 

que ai contempla a la fulóo con el nombre de "dafmlóo", 

Frllch PhlUpp, da dlvenu aoluclona a los problemas que 

1urgeo a raiz de llevar a cabo la fmlóo y est.blece lo siguiente: 
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"SI ya no ea po1lble tal devolución, 11e puede reaolver la 

ntuaclón por medio de condlcloDU. 1- acclonbtu de la 

llOdeclad anóafma IDJiuUDc.._te ablorblda debea de 

devolver a la 10Cledad anónlma 1ulllllteate lu accloDH 11ue 

llay1111 recibido de eUa y, n ya bao vendido tala accloDCll &to 

puede 11er comldendo como enrl11ueclmlento Indebido. EDo 

vale también con re1pedo a pagos en efectivo 11ue 

eventualmente hayan recibido por la fudón por parte de la 

llOdeclad anónima 1ublbtente, en forma adicional a las 

acciones. Loa tercero1 de buena fe 11ue hayan confiado en la 

validez de la liulón, con base en 1u bucrlpclóa regbtral, debea 

1er protegldoa, 11 han recibido pagoa, como acreedorea de la 

IOciedad anónima lajiutlficadamente absorbida, por parte de 

la IOCledad anónima 1ublbfeate en 1u calidad de aparente, 

pero objetivamente IDJiutlficada, auceaora de la otra sociedad 

anónfma lo cual lignlftca 11ue pueden 11uedarae con tul pago -d 

la flUlón de los patrlmonloa de lal sociedades llllÓnlma 

continuó durante cierto tiempo-, lal pénlldu sufrida y lal 

utllldadel obtenida durante tal perlódo de la fUalón Dnla, por 

la sociedad móalma 1ulllllteate, deberin 1er repartldu entre 

lal doa socled9dea anónlma 11ue 1e "dbfllllden" a ca11111 de la 

11ulldad de la fiulón. Para tal repartición 1e aplkará .. uena 
proporción 11ue fue utlllzada para el canje de accloDCll de los 

acclonbta de la 1ocledad anónima IDJiuUDcadammte 

absorbida, por las accloaea de la otra 1ocledad anónima" .(13) 
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CAPITULO VU. 

EFECl'OS DE LA FUSION. 

En ate upftulo llllllllzuemo1 cuálea IOD lol efect1111 

caracterútlcoa que 1e produc:en en 'Virtud de la fulóu, para eDo 

dhldlmo1 tales efedoe de la lllgulente manen: 

VD.1.- EFECI'OS EN llELACION A LA SOCIEDAD 

FUSIONADA O A LA NUEVA SOCIEDAD. 

A).- Deuparldón de lu aocledades.- La fusión Implica 

llD coavealo que pone ftn a 1ID9 aodedad anta del tirmlno 

alpallo para m dlU'lld6a. Alf, .. ulltenela de la penoaa 

moral quedll mbonlbioda a la q,oca en qu= la ejecución del 

coatrato lle ftu16n tengo efecto. 

De ata numera, caando la flulón 11e lleva cah 1 la 

IOdéül deupareee, tne comlgo la p&6iade la pena l«Pd 

Jañllca, la ,Enlldc *1 -•re aoclal y paa • la -. 

IOde4lad o • .. fadoaaate la tetaldad del patrtmelllo. 

Ahora lllea, .. daaparlclón de lu IOCkdllda flllieaada1 

11e efectaa ala que 11e requiera preñamente 1ID9 llqaldlld6a, 7• 

•ae la v-lllóD de - patrlmonlol 1e realiza por el a61o 

contrato de fwllón. Por otrv lado, IRleltra Le7 General de 
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Sodedadet1 Mercantiles nos aeli8Ja que la fUJlón produzca la 

dbeladón de la sociedad. 

Es · Importante dlatlngulr las diferencias entre 

daapariclóo y disolución, ya que las consecuencias que origina 

cada una de ellas son dhtlotaa paro las sociedades que la 

1ufreo. En relación a los efectos de lo disolución, Doméoico 

Barbero, ICftala que: "Después de la disolución, cualquiera que 

aea la cama, la sociedad permanece con su penooalldod 

jurfdlca huta la dauura de 111 llquldedóo, pero los 

admfm.tradores no pueden ya emprender operaciones sociales, 

y al lo bacen, uumen la reapomabWdad IHmltada y solidarla 

de ellas" .(1) Pot otro lado, Rod~ y Rodríguez, ldlala que: 

"Ea lndücutlble que las sociedades fiullonadu ae dhuelv1111, 

puesto que se e:1tloguen, aunque esta dlsoludón no llegoe al 

estado de Uquldaclóo. Sobre eato no es neeeaario lnlhtir. 

Como reaaltado de la fualón, la sociedad pierde la penooalldad 

Jurldlca y desaparece la podbllldad Juridlca y deuparece la 

podbllldad de aegulr UIBlldo au aombre comercial" .(2) Lo 

u,_.to aeria cometo 11 comlderamoo que la disolución es el 

na de la e:dateacla de la aocledad, pero como lo bemo1 ruto, en 

nuatra leglalaelón la dllOluclón produce la Uquldaclóo de la 

1ocledad, como lo atablece el Art. 214 de la Ley General de 

Sociedades Mereantllel, que menciona lo 11guleote: las 

IOCledades, aún deapuéa de dlsueltaa, comervarin su 

penonalldad jwidlca para los efectos de la Hquldaclóo, por 
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este motivo, no podemos admitir que cuando se fusiona UD!! 

sociedad, ésta se disuelva, ya .que una vez tomados los acuerdos 

de fusión las sociedades no ccs1111 en 1us actividades normalet, 

sino que las continúan, subsisten todas las obligaciones de las 

1ocledades que hayan de estlngulne, ya que tanto el activo 

como pasivo serio trammltidos a la sociedad subsistente o a la 

que resulte de la fusión al celebrane posteriormente el 

contrato y aurtlr éste sus efectos, siendo basta entonces cuando 

las aocledades fUllonadas dejen de e:últir perdiendo Jurídica. 

Alllnbmo, lo manifiesta tamb~ Moto1 Gulrao al se6alar que: 

"En loa ordenamiento• leglalativo1 mú recientes gana la Idea 

de que la fusión de 1ocledade1 no se debe Incluir entre las 

causas que originan una previa disolución que seftale la 

Iniciación de un periodo Intermedio a 1u total desaparición, 

1ino que se considera que la fulón afecta a las aocledades que 

deuparecen tan tolamente cuando se cumplen y flllallun los 

requllltoa de ejecución de aquélla; es decir, no e:últe previa 

dltoluc16n pero la ejecución de la fulón 1lgnlftca lpto facto la 

extinción de laa todedades fultonadas o de la abaorblda 

cuando es ésta la forma utittntda".(3) Es por ello, por lo que 

aflrmamoa que las 1ocledades se extinguen al momento de 

producir l1U efectos el contrato de fusión. 

B).- Transmisión de las relaciones.- Al operar la fualón 

se transmiten los derechos y obligaciones de las sociedades 

fusionadas a la fuslonante o a la de nueva creación. Al 
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respecto Vázquez del Mercado, upllca que dicha transmisión 

abarca tanto las relaciones patrimoniales como las 

corporativas, al retpecto Rlppert afirma que: "La fusión se 

realiza mediante el aporte que hace la sociedad absorbida a la 

otra de todo su acllvo con cargo de pagar todo el pasivo. Es uo 

cuo de trllllllmlslón del patrimonio global que es posible 

porque desaparece el titular de este patrimonio" .(4) 

Creemos necesario e:1pllcar que se entiende por 

patrimonio, con el propóúto de dejar clal'lllllente desarrollado 

e.te apartado y al efecto Antonio de lbarrola dice que: "Es el 

conjunto de derechos y compromisos de una persona, 

apreciables en dinero. SI le deseara reducir el patrimonio a 

números, tendría que deduclne el pasivo del actlvo".(5) 

Por otro lado, Váquez del Mercado afirma que "la 

trammWón de lu relaciones patrimoniales se efectúa cuando 

la IOdedad (lncorpol'llllte o nueva) frente a los terceros 

lleadores o acreedores de la IOdedad · dl1uelta, entra -en el 

,._.o de ábl- como deudora o acreedora".(6) Aalmlsmo, 

E.- Petlt afirma quei "e:1llte trllllllmldón uolvenal de uo 

patrimonio ewllltlo áte pua en mua de una persona a otra, es 

decir, cwmdo le adquiere per univenltatem".(7) Esto sucede, 

entre otrOI euo1, cuando dos o más sociedades mercantiles se 

fUlionan. Al producir aw efectos, el contrato de fwlóo, acaece 

el trupuo o del patrimonio de cada una de las socledadés 
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Incorporadas, en la locorporaote¡ o del de cada una de la1 

sociedades que contratan la fu1lón, en la sociedad resultante. 

Es en este momento, cuando la sociedad absorbente, o la que 

resulta de la fusión, adquiere per unlvcrsltatem los derechos y 

las obllgaclones de las sociedades extinguidas. Asi lo reconoce 

expresamente la Ley General de Sociedades Mercantlles, en el 

IÍltlmo párrafo del Art. 224, cuando dice: " ••• la sociedad que 

sublhta o la que resulte de la fusión, tomará a su cargo los 

derechos y las obllgaclones de las 1oeledades estloguldas". En 

virtud de la tnuumblón universal, las relaciones de la sociedad 

absorbida pasará a la sociedad que las adquiere por el sólo 

acto de fusión, esto es un sólo acto sin que se requiera reaUzar 

acto• 1logularet1 de fraolmblón. Motos Gulrao expllca esta 

trammblón de la 1igulente forma: "La transmisión 

patrimonial, tal como la entendemos, es una operación en 

virtud de la cual el patrimonio de las ab10rbidas, concebido 

como una unlvenalldad de derecho• y obllgaclones, pua en 

bloque, unu actu, a la sociedad supEntlte en la fusión por 

ab10rclón o a la nueva creación si e1 ésta forma adoptada. La 

ablorbente o la de nueva creación son, pues, lpso facto de la 

fudón, sucesora a titulo universal de las extintas. Gozan de 

todos los derechos, cuya titularidad recogen; pero al mllmo 

tiempo asumen conjuntamente todas las deuda y 

obllgaciones" .(8) 
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Por lo que hace a la transmisión de relaciones 

corpontlvu, se realiza CUll.Ddo el vínculo socl.i que ligaba a la 

IOC~ que desaparece con IUI miembros, se constituye entre 

la IOCledad fiuloD11.Dte o la nueva y los mismos socios los cuales 

vienen a ser acclonhtu de éata. 

El Art. 224 de la Ley Generml de Sociedades Mercantiles 

seliala en su pairrafo tercero: "Tnmscurrido el plazo seiialado 

1in que se baya formulado oposición, podrá llevarse a cabo la 

fiul6n, y la 10Cledad que 1ubllsta o la que resulte de la fusión, 

tomanli a su cargo 101 derechos y lu obligaciones de las 

IOCledades ei:tfnguldu", 

Aqui la Ley 1610 toma en cuenta el upecto externo de la 

1odeclad, pero no atiende lo referente a upectOI Internos, 

como 10n IOI 6rgan01 de admlnlltracl6n y de vigllancla. Es 

tledr, no atlellde a lu rebelones orgainlcu, como opina 

Vaizquez del Merclldo, quien afirmo que dichas relaciones 

deben concluir Clllllldo 1e trata de lu sociedades fU1lonadas, ya 

que ni el admlnlltrador ni el comisario de la 10cledad que 

desaparece podrai megulr en funciones, aalvo que se estipule lo 

contnrio. 

Ahora bien, es conveniente que si dichos funcionarios· 

contlnúllD en funciones, ya como representantes de la sociedad 

l'lulonante o de nueva creación, nta última les ntlftque sús 
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cargos mediante asamblea general de accionistas celebrada al 

efecto. En el caso de que las sociedades det1aparezcan para dar 

lugar a llllll nueva, las sociedades participantes deberin 

deliberar previamente sobre la forma en que se va a 

admlnlatrar la nueva sociedad, designándose al efecto los 

órganos que han de dirigirla. 

Consideramos que aunque lo 1111terior constituye una 

laguna de la ley, la omisión no tiene mayor relevancia cuando 

se da el contrato de fusión, pues en última Instancia, los 

accionistas de las sociedades participantes obviamente se 

preocuparlÍD de quién llevará el control de sus empresas y de 

cual va a ser el procedimiento para designar a sus órganos de 

administración y de vigilancia. Asf la omisión de la Ley se 

salva con los acuerdos de loa accionistas en caso de que 

consJderemos, en un momento dado, más benéfico para las 

1ocledades, el que se les deje plena libertad para seguir el 

procedimiento que consideren más conveniente para designar 

a sus diversos órganos. 

C).- Cambio de Títulos.- Constituye la entrega de 

nuevas acciones a los socios de las sociedades que desaparecen. 

La fusión, además de implicar una confusión de 

patrimonios, también trae como consecuencia una agrupación 

de los accionistas de las sociedades fusionadas con los de la 
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ruslooante o la unión de todos los socios en una nueva sociedad 

que se coostUuye. Ahora bien, este vinculo se logra mediante 

la entrega a loa nuevos socios de las acciones que los acrediten 

como titulares de la sociedad fuslonante o de la nueva 

sociedad. 

Messloeo Hplica este efecto de la siguiente manera: "En 

efecto, a los socios de la sociedad Incorporada les serán 

dhtrlbuldas -si se trata de sociedad por acciones nuevas (de 

valor equivalente)- de la iocorporante, previo retiro de las 

acciones de la sociedad incorporada, las cuales perderán todo 

valor (y serán puestas fuera de la circulación y anuladas, 

pue1to que ata última se e:ittlogue). En el segundo caso, previo 

retiro de las acciones de las sociedades fusionadas, se 

dl1trlbulráo a loa socios acciones (de valor equivalente) de la 

sociedad".(!>) Comlderamo1 de vital importancia establecer en 

que forma deberin ser valoradas las acciones que serán 

canjeadas. De lo e:itpuesto por Messlneo, podemos apreciar 

que setiala al hablar de la entrega de las nuevas acciones, que 

ntu tendnio un valor equivalente a las de la sociedad 

locorporaote o nueva, aegúo sea el caso. La mayoría de los 

autores coinciden en que el canje de acciones no se realizará 

1implemeote comiderando 1u valor oomloal, en este sentido 

TomlÍll Muiloz afirma lo 1lguleote: "Los efectos de la fusión en 

relación con los socio• de las sociedades fusionadas que se 

conviertan eu socios de la nueva, o de la absorbente, consisten 
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en que tendrán derecho de su participación social o acciones, 

en la cuantía que se baya convenldo",(10) En forma muy 

similar se expresa Rodríguez y Rodríguez al seftalar: "En todo 

caso, si hay UD aumento de capital, los aportantes son los socios 

de las sociedades fusionadas, no éstas, y, por consiguiente a 

aquéllos deberán atribuirse las participaciones y acciones en 

las proporciones y formas convcnidas".(11) 

Estamos de acuerdo con las anteriores opiniones al 

establecer que la cotización de las acciones que deberán 

canjearse debe ser objeto de negociación, ya que siguiendo con 

nuestra postura en la que destacamos la necesidad de celebrar 

UD contrato para efectuar la fusión, consideramos como una 

parte muy importante del mismo la determinación del valor de 

las acciones en proporción al patrimonio transmitido y no 

simplemente consideradas por su valor. 

Debemos aclarar que el presente trabajo únicamente nos 

referimos a la fusión de sociedades anónimas, en razón de que 

pudiera surgir la confUslón de si un grupo de penonas f'ulcas 

podría en UD momento dado celebrar un contrato de fusión; 

como podría ser en el caso de UDa constitución de sociedad 

anónima por suscripción pública. 

Al respecto, la Ley de la Materia, dentro de los requisitos 

para poder constituir una sociedad establece el capital social, 
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Indicando que es necesario que se suscriba por los socios, aún 

cwmdo no se encuentre totalmente pagado. 

Ahora bien, Vaízquez del Mercado explica que: "Cuando 

la sociedad se constituye en forma sucesiva, es decir, por 

suscripción pública, es también Indispensable que se cum¡1la 

con 101 señalamientos de la propia Ley, que se inician con la 

redacción de los estatutos en proyecto, que los fundadores 

deberán depositar en el Registro Público de Comercio, para 

llegar, después de los divenos pasos, a la asamblea 

constitutiva, en la que por decisión de los suscriptores la 

sociedad se constituye. Desde el inicio de esta forma de 

constitución hasta el momento anteriormente señalado, no 

exbte sociedad alguna, por lo tanto no puede hablane de 

penona con voluntad para acordar su fusión" .(12) 

Por otro lado, la fusión requiere el acuerdo y su 

ejecución, el primero se toma por asamblea constituida por los 

1oclos y convocada de acuerdo con las disposiciones legales, 

pero para que esta convocatoria puede tener lugar es necesario 

que la sociedad exista y si en el periodo de constitución la 

sociedad aún no ha nacido, no se concibe que se pueda 

convocar tal asamblea para deliberar la fusión. 

D).- Creación de una nueva sociedad y aumento de 

capital.- Cuando hay fusión propiamente dicha sí se da el 
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primer 1upue1to, es decir la creación de una nueva socledlld; . 

en cambio, el aumento de capital surge eu1111do 11e da la fmlón 

por incorporación. 

Ahora bien, respecto del aumento del capital social, en 

lineas anteriores Indicamos que en estricto mentido esto no 

Implicaba un aumento de capital al ocurrir una fmióo de 

IOCiedades vlindolo desde el punto de vista de cada una de lu 

sociedades que participaban en la fmlón. Sin embargo, desde 

el punto de ruta de la sociedad fu.slooante, en el caso de la 

fusión por Incorporación, si 11e da un aumento de capital, pues 

es obvio que los capitales de ca\fa una de las sociedades 

fusionadas van a acrecentar el capital de la sociedad 

fusionan te. 

Por otro llldo, en los cuos de fmlón por lncorporaelon, 

en la sociedad fwlonante no e:úatlrá vartacl6o en el contrato 

social, cnando 11e aumente el capital social en el caso de que 

dicha sociedad sea de capital variable, lo que no algolflca que 

no hubiere un Incremento en su patrimonio. Dicha 

modificación a los estatuto• llOdalel en el caso de que el capital 

objeto del aumento quede dentro de la clh que determina el 

capital autorizado, tom1111do en cuenta el capital social que ya 

tenía la sociedad ftulonante. 
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VU.2.- EFECl'OS EN CUANTO A LOS SOCIOS. 

SJ&gleado con el tema en c11e1Uón, veremos ahora los 

efectua en cauto a IH 10Clol, y que 10n: 

A).- IDgreao a la 10Cledad.- Como 11e dcaprende de las 

lllferenfell llellaldoan de fullón meoclooadu en el capitulo 

c:onapoadleok, aao de lol elellleotoa -lalel de la fulóo, 

a el Ingreso de IOI llOdoa o accloolata de laa IOCledadet1 que 

lulyao de utlDgufne luu:la 111 llOdedad subtllteotc o de nueva 

crc:acl6o. Ellta IOdedad. JOr lo tanto, qaedari Integrada por 

laa mllmu penonu, flllcu o morale8, que fueron soclo8 de las 

IOdedadel que la -trataron. Váqurz del Mercado upllca 

•te efecto de fllll6o, de la forma llguleote: "La trmumblón de 

lal reladom8 corpontlv• 1e wrlllca cuando el "rinculo 10clal 

•ae 1p•a a la IOCledad dlluelta con - m1em•....., 1e 

c:omtltuye mtre la -wllll locorporaote o oueva y loa mlnooa 

IOdol, IOI cualetl *- a aer IOClol de &t.. "(13) 

En cuo de ftul6a perfecta. oo o'8taote que 10n las 

11d1dllllel a traril de - repreaeotaofCI quleoel contratan la 

,.._, 11er'8 IOI acdomlltu de laa IOdedadet1 utlnpldu 

• .._. lotepado la __.. IOdedad y laa apoitaclooes que 

tnúlll m la IOCiedad extinguida, plllllll 11 la IOCledad 

·l1ulouate, lle la mllma forma dekrin 11er recoooddoa IOll 
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derechos de los accloohtas de las sociedadn que desaparecen 

en la fusión imperfecta al ingresar a la sociedad que subsiste. 

Por otra parte, en la fusión perfecta, al constituirse la 

nueva sociedad deberá hacer la dnigmclón del administrador 

o administradores, según lo ntablece 111 Ley General de 

Sociedades Mercantiles en el Art. 6o. Fracciones VIII y IX. y 

como lo hemos mencionado en la fusión, I• sociedad que mee 

es producto del contrato de fusión celebrado por los 

repraentantes de lu 1ocled11des que la hm acordado, quienes 

por si mismo no pueden decidir la dealgnacion de los órgmos 

de administración, por lo cual concluimos que en las asambleas 

de 11ccionistas o jWitaa de socios al decidir la fusión, deberán 

determiDllr también 111 manera en que se administrará la 

nueva sociedad que resulte de acuerdo a 111 forma que esta 

11dopte, lo cual debe ser discutida entre las socled11des que han 

de fuslomrse antes de tomar los •cuerdos respectivos. En caso 

de que no se hayan tomado los acuerdos de fusión en 111 forma 

que proponemos, consideramos que la solución seria que al 

celcbnrse el contrato de ftulón se de1lgne 11dmlnlltrador 

provisional, mientra se determln11 quién administrará 111 

nueva sociedad. 

En la fusión lmperfect11, los socios o accionistas que 

ocupaban cargos de administración en las sociedades que 

desaparecen, pasarán 11 la nueva sociedad simplemente en 
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elllldad de llOClos, a meno• que al celebrane la .. amblea que 

decidió ·la flulón como· fUalonante, baya acordado también 

lndulr en 1u eomejo de admJniltraclón a miembro• de las 

aoeiedada que hayan de Htlngulne por la fualón. 

B).- El derecho de retiro.- En el caao de un accionista 

que no atf conforme con la flllllón y que baya votado en contra 

de la mlnna, tendrá el derecho de retirarse de la sociedad, 

conforme a lo dJlpuelto por el Art. 206 de la Ley General de 

Socledada Mercantllea que 1eliala que "Cuando la aaamblea 

general de acclonlatu adopte resoluciones sobre los uuntos 

e-prendklOI en lu Fracciones IV, V y VI del articulo 182, 

eualquler acdonllta que baya votado en contra tendr6 derecho 

a 1epuane de la IOCledad y obtener el reemlJolm de 1us 

aedo-, en proporelón al activo social, llegÚD el último 

llalance aprobado, dempre que lo sollclte dentro de los quince 

dÚI llgulenfel a la clamara de la .. amblea". Dicho pluo se 

contará a partir de la fecha de la .. amblea en que se tomó el 

acuerdo de fulón; de lo anterlOr 1e daprende que la aocledad 

va a nfrfr 111111 tramf'ormaclón que la dtúa en dJferente 

poddón de aquélla que tenia ewmdo dicho acdonbta decklló 

formar parte de la lllÚIDa, ata modificación del contrato 

loclal 1e decidirá por la mayorin de los socios que repre1enten, 

por lo menos, la tres cuartaa partes del capital aoclal; con 

ueepclón de los euoa de cambio de objeto o de las reglal que · 

determinen un aumento en la obllgaclooes de loe socios, en lori 
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cuales se requiera la unanimidad de votos. Lo anterior est~ 

señalado por el Art. 83 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Como podemos observar, no niste ninguna disposición 

que establezca el derecho de retiro a los socios que voten en 

contra de un acuerdo de fusión, aunque sí podemos decir, que 

la fusión Ueva implícita un cambio al objeto de la sociedad, 

situación que se da como lo mencionamos con anterioridad. Al 

respecto Vázquez del Mercado reconoce la importancia del 

derecho de retiro que deben gozar los socios disconformes con 

el acuerdo de fusión, pero recalca que éste se podrá hacer valer 

sólo cuando se den los supuestos que establece la Ley, de tal 

forma e:1plica lo siguiente: "Las personas que en un principio 

constituyeron la sociedad o aquellrui que posteriormente 

entraron a formar parte de eUa, lo hicieron en vista de la 

situación que entonces regía, y en esa comlderaclón aceptaron 

el contrato de sociedad vigente, cuando este contrato se 

modifica, los socios no conformes con la modificación no están 

obligados a aceptarla y por eUo debe coocetléneles la facultad 

de retirarse de la 1ocledad. Naturalmente la modlOcaclóo a 

que nos referimos debe ser necesariamente como consecuencia 

de la filslón y de tal forma que lmpUque un cambio sustancial 

de los estatutos, que permita la apUcación de la Ley que 

confiere el derecho de retiro en las hipótesis que eUa misma lo 

reconoce" .(14) Rodríguez y Rodríguez manifiesta que aunque 
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la Ley General de Socledadeii Mercanltles no reconoce 

ei:pn1111Dente el derecho de retiro para los acclonhtas de la 

IOCledad. anónima, no por eUo se debe considerar como 

negativa legal, y en eiie orden de Ideas concluye que: "En 

primer término, porque lógicamente no puede negarse para el 

caso de fmlón lo que ei:preiiamente se concede en el de 

transformación, que con frecuencia tiene menos trascendencia 

Jaridlca; liltenl'tfcamente porque si han de aplicarse a la 

transformación de sociedades lu normas sobre fusión, parece 

normal la propolldón contraria (Art. 228) y porque siendo un 

cuo evidente de laguna legal, la interpretación extensiva es 

completamente adecuada. Por consiguiente, parece 

Indiscutible que los socios de la anói!lma tienen también un 

derecho lle 11eparaclón clllllldo hubieren votado en contra del 

acuerdo de fuslón".(15) Por lo ei:puesto por Rodriguez y 

Rodriguez estamoa de acuerdo al mencionar que la fusión 

Implica en muchos cuos 111111 medida de mayor relevancia que 

la tramformaclón de la sociedad, sin embargo, consideramos 

que el conceder el derecho de retiro a 101 soc:los, sin que la 

fusión llgnlflque un cambio de nacionalidad u objeto, o sufra 

ua h'Ulformaclón, 1eria Ir en contra de la esencia de la 

fuaJón, porque ano de los elementos prlnclpales consiste en que 

los socios de lu dlvenu sociedades deberán quedar agrupados 

en la soc:ledad que nibllsta o que resulte de la fusión, situación 

que DO 1e lograri al concederse abiertamente el derecho de 

retiro a los socios. 
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Por otro lado, la aeplacl6a apdola concede el derecho 

de redro de loa IOCloa que a1'n en contra del acuerdo de' 

l'ualón, 1111'giendo dlfereata oplllloaa de dertoa autora que 

tratan ate temL Por ejemplo Glll'liguea comeata loa artkaloa 

que atableeen la fllll6n y M6ala que: "Por lo que ae rellere a 

IDI IOCl01, la L.S.A. dllpone que el acuerdo de fwl6n a61o 

obligan • lol acclonlltaa que hayan votado a m favor. Loa 

tlhldelltea y lo• no ullfentel a la Junta gozarán de la facultad 

de aeparane de la sociedad en la misma forma atableclda en 

el Art. 135 de ata Ley pana el cuo de tramformacl6n, (Art. 

144). F.ato llpllka, por collllplente qne loa IOClol dlddentea 

a la JllDCa, quedan automiUcamente separados de la sociedad, 

a no Rr que dentro de loa plaz09 marcados en el Art. 135, 

maallleatm e:ipraamente a la IOCledad, que ae adlaleren al 

11CDenlo de fad611".(16) De lo anteriormente e:s:puedo, nos 

41emos CDeDCll qne el derecho apalol otorp a enalquler 

acclomlta el deredao. de aepanelóa, y no 1610 a e1cluivo al 

socio que vote en contra de la fua16n, IÚIO t11111bién ,.... lol 

IOdol-ta. 

De Igual forma, Motoa Gnlrao ati de acuerdo en que: 

"El e-Jurldko por el qne llllaura la prolecd6n a loe IOClol 

mlnodfartlll Opuedol a la f1ld6ll DO f&ede eomliftr ea llacer 

llepeader de m voluntad la podbWdad del acnerdo y, por 

tanto, Ja. vlalldlul de la fwl6n proyectada, llno en un derecbo 

de 11epU"Kl60, otorgando con aneglo a normas de eqlildad. 
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Por otra parte, en el derecho de separación, libremente 

concedido en el cuo de fmlóa, vemos la mejor defensa posible 

para 1111 socios que se crean defraudados por el acuerdo, ao 

Ignoramos el debWtamlento económico que este derecho 

1upoadrá para la sociedad afectada por él" .(17) 

C).- El caso de acclonlata extranjero.- Pensamos que al 

llevarse a cabo la fusión de sociedades con accionistas 

extranjero•, podria d- el acontecimiento que al ocurrir la 

fa.dóa tuviera que dumlaulrse su participación en el capital 

social, con el fin de que la sociedad fuslonante no rebasara el 

limite que la Ley autoriza, y de acuerdo con lo diBpuesto por su 

e1critura comtitutiva, es decir, que puede suceder el caso en 

que UD• sociedad con cláusula de participación de extranjeros 

cn el que Intervenga el capital social equivalente al 49% se 

fusionara con otra sociedad, cuyo contrato sólo permitiera la 

participación de capital extr11J1Jero equivalente a UD 25%, la 

primera sociedad, que seria la fusionada, tendria que reducir 

1u participación de capital extranjero en la sociedad 

fuslonantc. 

ConsldenmOI que en estos casos, la participación 

de los acclonlltu extranjeros, tendrá que reducirse 

proporcionalmente en el cuo de que fuerm varios los 

afectados. Es decir, que operaria UDa reducción de capital por 

reembolso a los accioniBtu estranjeros. 
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CONCLUSIONES. 

l.- IA fml6a CI la mWa jlrilka Y ecOllÓmlca de dol O 

... l8dedlMlel, ·- daa origen • - Hla IOCled8d llauida 

....... Ce, y 111 prtllclpl Cll1"llCterútka CI Haclll" mll)'Ol'a 

,_.llllhlllda de 1Ubúdmda, ewmdo 101 accloütu de ana 

llOdedM ..ntaa levar a aibo bs fíul6n con otra 1ocledad, 

llade el llUJlfo de Ylltll ecoa6mk• repraenta an •do podtlvo 

ya 11ue -ta el potcadal de lall llOdedalla putklpanta, 

•• permite • la llOdedad •ue IUIJdllte competir con otnu 

llOdedadel en clrcumtalldu llÚD lavo:rllbla. 

2.- E1 - reallüd filie loil acaenlOI de lual613, por lo 

.-ni no_....._• ailto 11Gr lclll •daalltu o IOdos, llno 

por 1119 A~ o Dlreetoreo lle lal Mded8dea •ue 

lmtenh•1•1 ..... 1-.llaente dellerfan tomarlo IOI 

acdt'*lm de lal llOdelllllla, rewdlln ea .Awablal Gwnl 

~ - lo ataWeee _.... Ley General de 

Soew.let M_ ... ea - llnfallol relatlv111. 

J.- Al Mftuw • atllo la lilll6a 1e da --n.aeate la 

c-anct6a, ._.. lle llCcloalmtllt coaio de ptrfmoal01, 

..... -o ~o f111e la IOdedad lilllommte vai 

laenmeldiillo 1a u,ltal IOClal por la aported6n del aipltal de 

la Ndelllld o llOdedada llldolllldu, y como c-aA 
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ser acdonlstaa de la sociedad fualonante o de nueva creación, 

jlOr lo cual, la sociedad f111lonante o de nueva creación, deberá 

emltllln tituloa para acreditar tal calldad. 

4.- La fwll6n de 1ocledades sólo puede reaUzane entre 

1ocledades con fines lucrativos, sin Importar a que clue 

pertenezcan y sin ser necesario que los objeto1 sociales o ramo 

• que te dedican sean almllarea, aunque en c .. o de ser 

diferentes debe cuidarte que la sociedad f111lonante, tenga au 

objeto amplio para poder realizar la actlvldades a que ae 

dedicaba la sociedad fusionada o en caso de que el objeto de la 

IOdeclad que subsiste sea muy reducido, &ta podrá ampUar su 

ramo social incluyendo el ramo de la sociedad absorbida a 

travét de una modlficacl6n al objeto social. 

5.- Al surtir 1us efectos el contrato de fusión 

fundamentalmente se extingue wia o más sociedades. No 

debemos considerar dicha extinción como la dlsolucl6n de la 

sociedad, ya que la f111l6n no está prevbta entre las causas que 

la producen y que la sociedad fusionada desaparece 1ln poder 

realizar ninguna otra actividad, no asi en la dboluclón, que no 

es lino un paso previo que tiene como ftn poaterior a la 

Uquldaclón al provocar una cesación en las acüvidadea que 

desarrolla una sociedad, en dicha Uquldacl6n se hace el cambio 

de admlnbtradorea por Uquldadores, conservando en todo caso 

1u penonalldad juridlca. 
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6.- Los acuenlo1 de f1111lón tomado• por cada una de lal 

1ocledade1, ion requhltOI corporatlvOI neceuaios para poder 

llevar a cabo el contrato de fusión, y dellen de 1er tomadOI en 

la mayoría de 101 c .. OI, conforme a IOI requlaltOI eugldOI para 

la modificación de i.. socledadn, por coml¡ulente a neceurlo 

que las 1ocledade1 que Intervienen en la fusión, antes de 

protocolizar el acuerdo de fusión, deberán publicar su último 

bahmce, ya que éste puede 1er útil para dar a conocer la 

1ituaclón económica y llrumclera real de las sociedades al 

momento de acordar la fusión y creemos conveniente, que la 

Ley General de Sociedades Mercaotllea deberla de eslglr a 

cada uoa de las 1ocledade1 que van a fualonar1e, la elaboración 

de un balance cerrado al día aoterlor al de 1er tomado• los 

acuerdos de fwlón. 

7.- Creemos que la obligación que tienen las sociedades 

que 1e van a fusionar, de publicar el sistema establecido para 

la extloclón de sus pasivos, no tiene, razón de 1er, ya que no es 

necesario extloguir los pasivos de las sociedades que van a 

deuparecer por la fwlón. Ademú, en todo caao comkleramOI 

que 1e refiere tal obligación a 101 casos en que 1e realice alguno 

de los supuestos que establece la Ley General de Socledade1 

Mercaotlles eo su articulo 2SS para realizar anticipadamente 

la fusión y por medio de la publicación ponetia en 

conocimiento de los acreedores de la sociedad. 
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1.- Clllllldenmt• Impon.ate, •ae al tratar lo relaUvo a 

la pulllldda4I de la l'ad6a, la Ley Geüeral de Socletladel 

Mercmame. dellerfa ordenar •ae &ta ... podn teaer efec:fol, 

dllO llelpuá de trn - de llallene efectuado la 

lllllcrtpdoaa y pallUeacloaet reapec:Uv-eate en el aeptro 
Pülk:o lle la Prvpledad y llel C0111erdo y en el perl6dleo 

ODdal del llomldllo lle la Sociedad, ademú, el primer púral'o 

llel Art. 224 ea ate -tldo DOI parece defectaoao, ya que 80lo 

1e rell2re a la IMcJtpd6a llel .....So lle fad6a y ao toma ea 

_.. a ._ pulllkadeae1, •ae al efecto dellea rellllzllr la 

Sodedllllcl 41l1e lafenleaea - la ftllll6la, llmdo que CD la 

pnictica C1 el metlJo mú etlca de poaer m coaodlllleato de lo9 

latereudol el ,..-de ftulóa •• ee aU realizando. 

9.- N• parece crltlcallle que la full6n puede teaer 

electoe ea d m-io de la llllcrtpel6n, d llmplnlente ee 

pacta el 1N110 de. laa .... de laa Sodedalla qae Y• a 

fullonane. Sobre e.te par1leular la Ley Geaenl de Sociedad• 

MeraatllCI,- parece c..r.a ya •ue la deadM por lli ..... 

IOD eslglMCI ... wadmleato, y CllllllllenmH ·-el legllllldor 

al edaltlecer Cita podllllltlad, de realzar la ftulóa • ronaa 
......... 1e referfa al pago pre\'fo de laa deadae a 1o11 

acreedol"CI. 
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10.- · Edutot de aeaerdo ea filie, ea forma general 

_.... JePiad6n lllcal ao grne la l'wl6a de SoeWadem, pero 

HmWe .... OI ......... IDJ .... lal 6p1ll~ ·- gl'aVllll 

la trw-'df= de llleme ..__._ ea lcll - de fad6ll, ea 

dedr, •• al producir la ftld6D Uy ana tr-ill6a a Utulo 

mlYenal de i.. .......... de lal 10Cledadel fiae le utblguen, 

a r- de la IDdedad •• IDlllte, ladayeado loa llieael ........ 
IL· C- wt Irte, la aee #ad le •• nllta 

- ... _ .... y ... _,... lePlad6ll ·- reple la 

faal6a de llOdedadea, ya •• aaeatra Ley Ge.eral de 

Socledadem M-Cllee al reapedo eata•leca vapmeate el 

ll9peeto ·- - ecapa. y CD f-.a gmenl, pntpGMlllOI la 

~ de ·- nllta - ....... llllklaDal a la Ley 
Gwral de Socledadem Mercaatael filie nple mú 

-pllmaeate lo corrapolllllatte a la ftlll6n de IOdelladem 



181 

DmLIOGRAFIA. 

~AL ZAMORA JOSE MARIA.- "lnathato de 

~ Jurillku".- DledourtÓ Jañdko.- T-o IV.

UNAM.- Mflko, 1983. 

AZCARELIJ 11.JLIO.- "Deredlo Men:•tB".- Tradued6o 

por Felipe J. Ten&- Lillreria Porria U-. y Cia.- Mbko, 

1940. 

BARBERO DOMINICO.- "Slltem& *1 Derttho Privado".

VoL IV.- C•úato1.- Tndaed6n Saatlago SeDU. Melendo.

Edltorllll Juñdlea Europa-Amáka-8-Alftlt 1967. 

· CEllVAN'l'ES AHUMADA RAUL- "Deredao Mercmtll".

E4Horllll llerrero, 8.A.- Múleo, 1971. 

COMBALIA PENA RAMON.- "Tratedo Prietlco de 

Sodedlllla A116111mu".- Edltorllll Telde.- Blll'Celou, 1953. 

CH. LYON CAEN Y L. RENAULT.- "Muuel iie Dnff 

Comerdlll".- Siptlma E616a.- Parfl, UCN. 

DELSACE A.- "Maauel .. Sodeta ~"·- FA11terta1, 

Paril,1H7. 



182 

F.STASEN PEDRO.- "Tntlldo de 1u SodedtMla Mercantlla y 

ne.M F.atllledet de Carácter Comerdlll llegÚD d Derecho 

r.a,.lel"·- MlidrW, l906. 

FLOIUS MARGADANT GUILLERMO.- "Derecho 

a--"·· DeulUdma Edlc16n.- Edltorilll Eatlnge, S.A.

MfD:e,1'83. 

FIUSCll l'IOLIPP WALTER.· "La Soeledad Anónima 

Mulcma" •• Edltorilll Porr6a. S.A.- M6:dco, 1979. 

GAR.O FRANCISCO J.- "Sodedadea Anóalmu".- Edltorilll 

E411u, VGL L- 8-Aira. 1954. 

GAIUUGUF.s JOAQUJN.. "Cano de DeRd.o. Mercantil".

Vol. L- ~rllll Porria, s.A.- Málce, 1911. 

llEINSBEllMEll KAllL- "Deredlo Meraatll.- Tl'lldaedóa 

.. Allm6a .. i:.,... .... A. Vkade Gella.- Edltorilll 

LaNr.- B......_.Mllllrlll-9-Aiftlt 1"3. 

"SoeWada Alaóalaau" .-

IBARllOIA. ANTONIO DE.- "C- y ~".

E4mtorilll Purria. S.A.- M6:dco, 1972. 



183 

IGLESIAS .JUAN.- "Dercdao K-"·· EdltorUI ArleL-· 

8uta EdkWa.- Blll'Cdoaa-C-MákO, 197Z. 

MAN11LIA MOLINA L KOBER.TO.- "Derecho 

Mercat8".- VIP*a• !Wptlmll Mk1611.- Edltortill Porrú, 

8.A.- Múleo, 1'90, 

MAKTI DE EIXELA KAMON.· "ImtlúlcloM9 de Derecbo 

Meremtll * Ea .... ".- Odlml .E411d6a.- Pueda .a corrleaCe 

por M....a o.ria 7 8111.- Bareelou, 1179. 

MF.SSINEO FKANCESCO.- "Derecho Chll y Comerchll" .

V ... V.-~ l'OI' S-U.,o Saldl Meleado.- EdlclOllel 

lurWkm Earop-~8-Alrel, 1971. 

MOTOS GVIRAO MIGUEL- "FlilWa de SocW ... 

Merca ... ".· Pr6lop de Aldonlo Polo Diez.- Edltorhll 

llnlltll * Deredlo rrm.o.- Mmdrlll, 1953. 

MlJlÍIOZ LtJIS... "Dencllo iw-to".- Vol. IV.- C"*-' 

EdltorJ Dlltrt ..... r ... Múleo, 1974. 

PETIT EUGENE.· 



184 

POMPEYO CIAREY y MARn.- "Sodedlldal All6almu".

. ._., e-FAlltora.- Blll'ftlon., 1944. 

RIPPIET GEORGES.- "Tnflldo Elemellt.1 de Denc:llo 

C-.dlli".- Vol. D.- Socledllda.- Tl'llducd6n por Felipe de 

Sola c..,_,. 'l1pogrille. Editora Argentlaa.- Bmnos 

Alftl, 1'54. 

RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J"OAQUIN.- "Tntado de 

Sede..._ Meraatlla".- Tomo 1.- Ten:era Edk:16o.

Ultorllll Porria, 8.A..· Múleo, 1965. 

"SOCIEDADF.S MERCAN11LES Y COOPERATIVAS".

l'Mtoltlll ........ 8.A.- Mhlc:o, 1980. 

VAZQUEZ DEL MERCADO OSCAR.· ".U-111111, F'llll6n y 

~ lle Socledlllla Memmtlla".- Editorial Porrúa, 

8.A.- M&ko, 1980. 

VIVAND CESAR.- "'l'ntlldo de Dencbo Meremtll".

T-.D.- Mlt4ldlll._, MMrW, 1932. 

LEGISL.\CION CONSULTADA. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos de la Sociedad Mercantil
	Capítulo II. Conceptos Generales para la Comprensión de la Presente Tesis
	Capítulo III. Concepto de Fusión
	Capítulo IV. Clases de Fusión
	Capítulo V. Sistemas de Fusión
	Capítulo VI. Procedimiento de la Fusión
	Capítulo VII. Efectos de la Fusión
	Conclusiones
	Bibliografía



